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INTRODUCCION 

Dada la manera peyorativa con que se denomina a los trabajadores -

al servicio del Estado con la palabra "burócratas", que desde tiempos atrás

se asocia al grupo de personas que sirven al Estado en forma permanente Y -

presupuesta! y, que ocasionan grandes gastos a la ciudadanía, creando con -

flictos graves a la sociedad con papeleos y demás trabas, es que fue mi in -

quietud abordar el tema sobre la aplicación de las sanciones de la Ley Fede

ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos y, en especial a los que 

tienen la calidad de trabajadot·es de base, por ser éstos quienes componen el 

apoyo de la fWlCión pública. 

No es fácil hablar de deberes, obligaciones y responsabilidad atr!. 

bJyendo dichos conceptos sólo a un gntpo de la sociedad que tiene en sus ma

nos el ejercicio de la función pública, pues considero que tales elementos -

constriñen a toda la sociedad en general, ya que el resultado de una mala ad 

ministración es sólo el reflejo de las condiciones objetables de una sacie -

dad. 

Es imJX>rtante conocer en qué fonna y qué ordenamientos regulan la

actuación de estos trabajadores, así ccxoo también las linútaciones del poder 

que se les coofierc, las responsabilidades que les acarrea el salirse de este 
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límite, y las sanciones disciplinarias que les son aplicables. 

Encontramos que los empleados de base tienen mayor protección con 

relación a los denominados de r.onfianz3, contando con mayores garantías labo 

rales para la aplicación de las sanciones contempladas en la ley de respo115!!. 

bilidades, pues además de ser sujetos de la misma, lo son también de la Ley

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado dandoles más instancias -

para defenderse. 

Nos proponemos analizar la interrelación que existe entre ambos O!, 

denamientos para la aplicación de las sanciones a que se hacen acreedores por 

su mala actuación, hasta diferenciar la destitución o cese de un trabajador

píblico como Ranción, de la simple rescisión de la relación laboral contrac

tual, que puede aplicar el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Fmpezaremos por tener una clara definición de lo que es un servi -

dor público, de qué manera se clasifican lo::. trabajadores al servicio del E,!. 

tado, cómo se ingresa a la Administración Pública y, cáno se da la relación

con el Estado. 

Estudiaremos los di versos ordenamientos que han regido a los trah!!, 

jadores públicos a partir de la pronulgación de nue.:;tra vigente Constiti1 -

ción Política, desde las Leyes Federales del Trabajo de 1931 y 1970, pasando 

por los Estatutos de 1938 y 1941, hasta las vigentes Leyes Federales de los

Trabajadores al Servicio del Estado, y la de Responsabilidades de los Servi

dores Públicos. 



Definiremos la palabra "res¡xmsabilidad", así como la clasifica -

ción de ésta contemplados en los dos ordenamientos aplicables y las conduc -

tas que originan dichas responsabilidades. 

Expondremos las generalidades de los procedimientos previstos en -

la ley de responsabilidades y en la ley burocrática, la intcrrelar.ión que se 

da entre ambas disposiciones al imponerse ciertas sanciones, con el fin de -

no violar sus derechos laborales, donde podremos damos cuenta de la impar -

tanela que tiene la substanciación del procedimiento establecido en la ley -

de responsabilidades, previo al contemplado en otro ordenamiento, en cuanto 

a los efectos de su aplicación. 

Por último, hablarem:>s de cuales son las autoridades canpetentes -

para la imposición de las diferentes sanciones contenidas en la ley de res

JX)n.sabilidades, tratándose de servidores públicos de confianza, así como de

base, para tratar de determinar la efectividad de agotar los procedim.ientos

¡:revistos en ambas disposiciones sin que éstos se contrapongan y en con.se -

cuencia resulten ineficaces los dos. 

De este mqdo llegaremos a las conclusiones que deriven de las pre

misas establecidas a lo largo de nuestro estudio. 



CAPITULO I 

1.1. REL\CION LABORAL ENTRE EL ESTilDO Y SUS TRABAJADORES. 

El Estado desde sus orígenes, ya sea actuando como persona de de~ 

cho píblico, al ejercer las funciones públicas que le confiere la. Constitu -

ción y que comprenden a la canunidad, ya cano persona de derecho privado, -

cuando sólo ejerce derechos y obligaciones de carácter pa~rimanial; o bien,

como Estado-Social a partir de nuestra vigente Constitución de 1917, al con

templar ésta derechos sociales agrarios y del trabajo, a tenido la necesidad 

de contar con personas que desempeñen y lleven a cabo las funciones que tie

nen encomendadas. 

Así, los trabajadores al servicio del Estado, denaninados 11 bur6cr!!. 

tas", se encontraban desamparados al regirse en un principio por las leyes -

civiles que se expedían,siendo hasta el año de 1960, cuando se adicionó al -

artículo 123 constitucional W1 apartado "B" que contenía la Declaráción de -

Derechos Sociales de los trabajadores al servicio de los Poderes. de la Unión 

y de los gobiernos del Distrito y Tel'ritorios Federales. 

Más tarde en ~l año de 196.3, se e:ii.pidió la ley reglamentaria del -

citado apartado, con lo que las relaciones laborales entre el Est'!do y sus -



trabajadores, dejaron de formar parte del derecho pjblico administrativo,que 

dando dichas relaciones laOOr>ales regidas por el derecho del trabajo. 

Han existido diversos tratadistas que se oponen, a que esta rela -

ción haya pasado a formar parte del dere<:ho del trabajo, o aún más, a acep -

tar que se trata de una disciplina autónoma, ya que cano lo señala Ma.rio de-

la Cueva: 

••• los opositores al pensamiento nuevo no han captado

el hecho de que la doctrina de la relación vive desde -

el año de 1960 primero en la Declaración y después en -

la Ley de 1963; en esas nonnas constitucionales y lega-

les ya no se hizo referencia al contrato como la figura 

jurídica base para la prestación del trabajo y sí, en -

cambio en el artículo segundo de la Ley se consignan ex 

presamente la teoría de la relación jurídica del traba-

jo. (1) 

Tal como lo señalamos al inicio del presente capítulo, el Estado -

requiere de personas físicas que realicen los fines de éste, y los cuales no 

p.aeden ser distintos a los de la sociedad misma, así como lo advierte José A. 

Uorens Borrás y otros, al referirse a los órganos del Estado señalando, "P.!. 

ra que estos entes puedan realizar los fines del Estado es indispensable que 

actúe la voluntad humana a través del Derecho". ( 2) 

Expuesto lo anterior, debemos ahora hacer la diferencia entre el -

l.- Supra, EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, Tomo 1, 8,,, ed. Ed. Porrúa. 
S.A., México 1989, p. 197. 

2.- Cit. por Andrés Scrra Rojas, DERECHO AININISTRATIVO, Tomo 1, 70 ed. ---
Ed. Porn.ía, S.A., Méx.ico 1976, p. 21 
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órgano y el titular de dicho órgano, ya que el primero es algo abstracto, 

una creación legal, mient; ... as que el segundo es un ser humano y que su volun

tad es la que pone en movimiento el orden jurídico y realiza los fines que -

una conunidad se ha propuesto. 

Así el artículo 2º de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi

cio del Estado establece, para los efectos de esta Ley, la relación jurídica 

de trabajo se entiende establecida entre los ti tul ares de las dependencias e 

instituciones citadas y los trabajadores de base a su servicio. En el Poder-

1.egislativo de la Gran Canisión de cada Cámara asumiráldicha relación. 

Como podemos apreciar, en primer lugar se excluye de manera automá 

tica a los empleados de confianza, tema a que haremos referencia más aclelan

te, y por otro lado, resulta incongruente y contradictorio con lo estableci

do en el encabezado del apartado 11 B11 del artículo 123 constitucional, que d.!. 

ce: 11B) Entre los Pcxieres de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y -

sus Trabajadores". 

Mientras que en el precepto constitucional se habla de una rela -

ción entre los poderes y sus trabajadores, en la Ley Burocrática se habla de 

los titulares de las dependencias y entidades, y de los trabajadores, lo que 

nos haría pensar que estamos frente a una relación laboral general, como las 

que se rigen por el apartado 11 A11 del artículo 123 constitucional, lo cual es 

falso. 

Podemos resumir que el Estado es una institución abstracta que --

crea otras instituciones, denominadas órganos, los cuales requieren de pers2 

nas físicas, que detentaran niveles jerárquicos distintos, que poOO.rán en ~ 

vimiento a dichos órganos con el único ániroo de realizar los fines que la -

misma sociedad se ha pro¡Alesto. 
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El inicio de cualquier tipo de relación laboral en general, se da-

a través de un acuerdo de voluntades entre dos personas denominadas trabaja-

dar y patrón pudiendo ser la última física o moral, y que posteriormente gi-

ra al.rrededorde un "contrato de trabajo~' 

A diferencia de la relación anterior, dicho concepto no opera tra

tándose de los trabajadores al servicio del Estado, donde no se dá, el acuer 

do de voluntades, ya que las normas están fijadas en la ley sin que le sea -

dable al funcionario cambiarlas o romperlas, y sólo le queda el someterse a-

ellas sin discusión. 

Lo anterior parecería un acto arbitrario por parte del Estado, pe-

ro debemos considerar, que si bien no existe tal acuerdo de volwitades, el -

enpleado tiene la libertad de decidir si se emplea en el servicio público, -

respetando la garantía del artículo 5° constitucional que a la letra dice: -

A ninguna persona podl"á impedirse que se dedique a la profesión, industria,

caoorcio o trabajo que le ac001ode, siendo lícitos .•. 

Al existir el consentimiento de las personas, y éstos adecuarse a-

los requisitos ya fijados, la relación de trabajo entre el Es~do y el traba 

jaclor se da con el ncntbramiento, tal como lo expresa el artículo 12 de la -

Ley Federal Burocrática: "Los trabajadores prestarán sus servicios en virtud 

de nanbramiento expedido por el funcionario facultado para extenderlo o por

esta.r incluidos en las listas de raya de tra~jadores temporales, para obra-

determinada o por tiempa fijo". 

Respecto a la naturaleza jurídica del nombramiento, como el acto -

que da origen a la prestación del servicio existen varias tesis que tratan -

de explicar la como son : 



- Teorías civilistas 

Esta tesis encuentra su fundamento en el derecho civil, 

por lo que lo considera un contratoj lo cual no es fac-

tible si se tema en cuenta que el nombramiento no está-

encuadrado en ese derecho, pues ruestra legislación, lo 

regula específicamente en disposiciones de carácter la-

borales cano el Apartado "B" del artículo 123 constitu-

cional, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio

del Estado, y la Ley Reglamentaria de la fracción XIII

Bis del apartado 11 8 11 del articula 123 constitucional --

(Ley Laboral Banc.aria) • ( 3) 

8 

No ob.9tante lo anterior, podríamos equipararlo a un contrato de -

adhesi6n, dado que las condiciones han sido establecidas previamente por el

Estado (patr6n), quedando al trabajador la decisión de adherirse a dicho CO!!, 

trato o no. 

- Teoría del acto unilateral del Estado 

Esta tesis se fundamenta en el derecho administrativo, basándose -

en el principio de obligatoriedad, ya que el Estado tiene la facultad para -

crear y reglamentar, unilateralmente, a través de los distintos medios lega-

les que existen como son: Leyes, Decretos; etc., y por consecuencia la desig, 

nación de quienes deban ocupar los empleos para el desempeño de sus funcio -

nes. 

3.- Mariano Herrán Salvatti y otro, LEGISLACION FEDERAL BUROCRATICA, Legisl!!_ 
ción, Doctrina y Jurisprudencia, Ed. Porrua, S.A., México 1986, p.JO 
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Dicha teoría sostiene que la relación del servicio se regula unil.!, 

teralmente por el Estado y que no se requiere del consentimiento del agente

público, por que se trata de una obligación impuesta por el orden público. (4) 

Lo anterior, como ya lo habíamos analizado parecería en un princi-

pio un acto arbitrario del Estado, pero toda vez que las personas pueden op-

tar libremente entre ser o no servidores públicos, con excepción al servicio 

de annas, jurados, desempeño de cargos conse.iiles 1 de elección popular direc 

ta o indirecta, y los demás contemplados en el artículo 5º constitucional. 

- Teoría del contrato administrativo 

Esta tesis parte del hecho de que si el empleador es un órgano del 

Estado, y por tanto administrativo, luego entonces la relación jurídica de -

trabajo que se da, es dentro de los lineamientos del derecho administrati --

vo. (5) 

- Tesis del "Acto materialmen~ a~nistrativo11 

Por su parte el doctor Miguel Acosta Remero sostiene que -

el acto de nanbramiento es un ·acto materialmente admlnis -

trativo (no fonnalmente administrativo), pues los [XXleres

legislativos y jurisdiccionales pueden también nombrar a -

sus servidores, pero pensamos que además de encontrarse -

dentro del rubro general del acto administrativo, canparte 

otras características que lo individualizan y le dan per -

files propios. (6) 

4.- Andrés 5erra Rojas, Op. Cit., p. 370 

S.- Mariano Herrán Salvatti y otro, Op. cit. p. 30 

6.- Supra, TEORIA GENERAL üEL DEREotO AIMINISTRATIVO, 4~ ed., Ed. Porrúa, 
S.A., México 1981, PP• 665 y 666 
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Consecuentemente agrega) "el acto por el cual nace la relaci6n en-

tre el Estado.y sus servidores, es un acta materialmente administrativo que-

pennite la aplicación de las leyes conducentes 1 al personal, en el cual coo-

curren las voluntades del Estado y el trabajador". ( 7) 

De lo antes expuesto podemos deducir que e~ nombramiento, es el a~ 

to mediante el cual el servidor ?iblico, que tiene facultades para hacerlo,

desigl'UI a la persona que va a desempeñar un empleo píblico tras cumplir con-

los requisitos establecidos. 

El Estado cumple dos funciones especificas que son, una de carác -

ter administrativo y otra de carácter de autoridad. Si la designación de un-

servidor público no puede ser el producto de un acto de autoridad, tampoco -

se le obliga a la aceptación del mismo, p..ies debe entenderse que se trata de 

un acto administrativo. 

No ob.stante que el acto que da origen a dicha relación es de natu

raleza administrativa, existe Wla relación de trabajo, ya que se da una su -

bordinación, el desarrollo de una labor personal, y una retribJción econán.i-

ca que deber«i cubrir el Estado, elementos indispensables para la relación de 

trabajo. 

Es importante señalar, que según lo dispone el articulo 12 de la -

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, el nanbramiento si~ 

pre debe ser expedido, por funcionario que tenga facultades para ello~ es -

decir, que se encuentre legalmente autorizado para nembrar al personal, fun

ción que gencralment._, está encanendada al Oficial Mayor, o en algunos casos-

7 .- ~üguel Acosta. Romero, Op. cit., p. 666 
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por el responsable del personal de cada Unidad Administrativa u Organismo. 

Los requisitos que debe contener el nanbramiento son: nanbre, na -

cionalidad, edad, sexo, estado civil, domicilio, los servicios que vana pre!. 

tars~, el car.icter del nombramiento (definitivo, interino, provisional, -

por tiempo fijo o por obra detenninada), la duración de la jamada de traba

jo, el sueldo y demás prestaciones y el lugar donde se prestará el servicio. 

Existen algunas distinciones entre los nombramientos, sin que ésto 

tenga que ver con los efectos jurídicos que de por sí produce el nanbramiento. 

Los ncmbramientos para los al tos funcionarios, los realiza el Pre

sidente de la Repíblica en fonna discrecional, por ejemplo Secretarios de Es 

tado, Jefes de Departamento, Procurador General de la Re¡:ública y de Justi -

cia del Distrito Federal. Otros que requieren la aprobación del Senado, cano 

los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, agentes diplaná

ticos, cónsules, altos jefes del Ejército, Annada y fuerza Aérea, así COOX> -

empleados superiores de Hacienda y Magistrados del Tribunal Fiscal. 

Tratándose de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia -

del Distrito Federal, se requiere la aprobación de la Cámara de Dip.Jtados, y 

asimismo para ciertos trabajadores de confianza es necesario, la aprobación

del Presidente de la Repíblica. 

La relación de trabajo que como hemos visto se inicia con el nan -

bramiento, también puede suspenderse o tenninarse por causas previstas en la 

ley que los rige, suspensión temporal en los casos de enfermedad peligrosa o 

contagiosa del trabajador, prisión preventiva seguida de sentencia absoluto

ria, arresto impuesto por autoridad judicial o administrativa e irregulari -
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dad en el manejo de fondos valores o bienes. 

Existe terminación de la relación de trabajo por las siguientes --

causas: 

- Por renuncia o abandono de empleo 

- Por conclusión del término o de la obra detenninantes de la de -

signación 

- Por llLl.erte del trabajador 

- Por incapacidad pennanente del trabajador, física o mental 

- Por resolución del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Al estudiar los suhsecuentes capítulos, podremos analizar y damos 

cuenta, sobre las disposiciones y demás ordenamientos que les son aplicables 

y que rigen la actuación de los servidores que desempeñan la Administración

Pública. 

El artículo 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio -

del F.stado dispone: 

En lo previsto por esta Ley o disposiciones especiales, se 

aplicarán supletariamente, y en su orden, la Ley Federal -

del Trabajo, el Código Federal de Procedimientos Civiles.

las leyes del orden común, la cClstumbre, el uso, los prin

cipios generales de derecho y la eqúidad. 

El incumplimiento de los deberes de la fw1ción pública por parte -

de sus trabajadores, origina responsabilidades de diversa naturaleza, res~ 

to de la Administración Pública y de terceros, dicha responsabilidad trae -

aparejada la imposición de una sanción para mantener una eficaz y justa adm.! 

nistración. 
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De aL"l!erdo con nuestro sistema laboral administrativo, las sancio

nes que se producen pueden ser impuestas:- unas por la propia Ach.i.nistración

Pública; y otras a solicitud de ella ante el Tribunal Federal de Concilia -

ci6n y Arbitraje. 

Lo anterior se deriva de la calidad de servidor p.íblico, que a -

partir del nanbramiento se da en la relación laboral Estado-trabajador, y -

con lo cual sus actividades quedarán tanto sujetas a la ley que nos hemos ve 

nido refiriendo, así como a la ley Federal de Responsabilidades de los Serv.!_ 

dores Públicos y que en gran parte dependerá el tipo de servidor público de

que se trate, para la imposición de las sanciones, ya que existen varios ti

pos o clasificaciones de éstos, como veremos en los siguientes puntos del -

¡resente cap! tul o. 

1. 2 SERVIDORES PUBLICOS 

Han sido nLlChas y variadas las denominaciones que a lo largo de la 

historia, han recibido los trabajadores al servicio del Estado tales como: -

b.lrócratas, empleados, altos funcionarios, funcionarios y finalmente servido 

res plblicos, siendo esta última quizás la más acertada, por ser más general 

ya que precisamente son tanto servidores del Estado, para que éste lleve a -

cabo sus funciones 1 y p:.lr otro lado sirven a la sociedad realizando los fi -

nes del propio Estado que finalmente son los fines de la sociedad misma. 

El concepto de ºservidor público 11
, consagrado en el Título Cuarto

constitucional, encuentra sus más remotas raíces en nuestra lucha indq>erxti:!, 

ta, p..s SI~ mxbTD ¡nroccpartir del pensamiento de Morelos, puesto que 
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el Congreso de Chilpancingo de 1812 le otorgó el título de Alteza al insur -

gente, mismo que no quiso aceptar, tomando c::on modestia el título de Siervo

de la Nación. 

Transcurridas las luchas por la independencia, el legislador se -

propuso sentar las bases jurídicas del gobiorno del México independiente, ~ 

reciendo especial atención el sistema de responsabilidades de los funciona -

rios públicos, apareciendo así la figura de los funcionarios públicos. 

En cuanto a la. expresión "burocracia" el maest.ro Amires 

Serra Rojas señala que: En un sentido general la buro -

cracia alude a la clase social que integran los funcio

narios y empleados públicos. Daj o otra acepción la bur.2 

cracia alude a la influencia o dorninio de los servido -

res del Estado en la vida social. La expresión b.lrocra

cia naci6 en Francia en el siglo XVIII refiriéndose sa

tisfactoriamente a los funcionarios ennoblecidos. Sien-

do la palabra burocracia una expresión peyorativa, res

pecto del grupo de personas que sirven al Estado en fo.!, 

ma pennanente y presupuesta!. En su consideración nega

tiva se puede señalar que ocasiona grandes gastos a la

ciudadanía, crea conflictos graves a la sociedad, con -

el papeleo y demás trabas, etc •• (8) 

Con las reformas al Título IV de nuestra vigente Constitución, su!: 

ge la novedad; en efecto, en lugar de referirse a las "responsabilidades de-

8.- SUpra, Op. cit., p. 351 



15 
los fwicionarios públicos", ahora se alude a las "responsabilidades de los -

servidores públicos11 , a efecto de establecer la naturaleza del servicio a la 

conunidad que comporta su empleo, cargo o comisión. 

Dicha modalidad fue establecida en un principio, para el ámbito f~ 

deral, tal COOIO lo prescribe el artículo 108 constitucional, debiéndose adol!_ 

tar posterionnente por las Constituciones de los Estados de la Repíblica, P!'!. 

ra referirse a quienes desempeñan empleos,cargos o comisiones en los Esta -

dos y en los M.micipios, quedando establecido en el citado artículo siguien-

t.e: 

Para los efectos de las responsabilidades a que alude e~ 

te Título se reputaran como servidores públicos a los r~ 

presentan tes de elección popular, a los miembros de los-

Poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, 

a los funcioMrios y empleados 1 y, en general a toda pcr 

sona que desempeñe un empleo 1 cargo o comisión de cual -

quier naturaleza en la A~nistración Pública Federal en 

en el Distrito Federal, quienes serán responsables por - . 

los actos u anisiones en que incurran en el desempeño de . 

sus respectivas funciones. 

El Presidente de la Re~blica, durante el tiempo de su -

encargo, sólo podrá ser acusado JXtr traición a la patria 

y delitos graves del orden corrún. 

Los Gobern,adores de los Estados, los Diputados a las Le

gislaturas locales y los Magistrados de los Tribunales -

5..1.periorcs de Justicia Locales, serán· responsables por -

violaciones a esta Con.s_titución- y a las Leyes Federales, 

así coroo por el manejo indebido <le fondOs Y. recursos fe-



derales. 

Las Constituciones de los Estados de la .República prec.!_ 

sarán, en los términos del primer párrafo de este artí

culo y .para los efectos de· sus responsabilidades, el e~ 

rácter de servidores públicos de quienes desempeñen em-

pleo, cargo o comisión en los Estados y en los ?-tmici -

pios. 
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La denoodnación de "servidores públicos", contribuye no sólo a de!!_ 

terrar 1 la comlÍn prepotencia y negligencia con que se han conducido inumcra-

bles empleados públicos de cualquier nivel, sino a hacer conciencia en la --

propia com.midad sobre la función de servicio que los mismos desempeñan y la 

conveniencia de exigirles el estricto cwnplimiento de sus obligaciones, así

Cam> el correspondiente respeto a los derechos e intereses de los gobernados. 

Por otro lado, sen.ala el maestro José Dávalos que existen rWl ti -

ples organismos descentralizados cuyas relaciones laborales son objeto de la 

ley reglamentaria del apartado 118 11 • Algunos de estos organismos se mencionan 

en el artículo 1° de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta 

do, tratándose de una mera enumeración enunciativa. 

No se refiere a este trabajo el apartado 11 B". Los hay -

también remitidos a la Ley Federal del Trabajo, regla -

rrentaria del apartado 11A11 • Su ubicación en una u otra -

regulación se detennina en la ley o el decreto que los-

crea, en base a una decisión presidencial y en atención 

al momento político que se viva. En todo el sector pa -

racstatal priva e~ta situación. (9) 

9.- Supra, DEREOtO DEL TRABAJO l, Ed. Porrúa, S.A. de C.V., México 1985, --
P• 403. 
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De igual fonna existen, una serie de trabajadores que, no obstante 

desempeñar un servicio público, por disposición expresa de la fracción --

XIII del apartado 118 11 del articulo 123 constitucional y 8° de la Ley de apli 

cación, se les excluye de regirse por dichos ordenamientos, quedando sujetos 

a sus propias leyes, tal como se establece en el último precepto señalado y-

que a la letra dice: 

Quedan excluidos del régimen de esta ley los trabajado-

res de confianza a que se refiere el artículo Sº; los -

miembros del Ejército y Annada ?facional con excepción -

del personal civil de las Secretarías de la Defensa Na-

cional y de Marina; el personal militarizado o que se -

militarice legalmente; los miembros del Servicio Exte -

rior Mexicano; el personal de vigilancia de los establ~ 

cimientos penitenciarios, cárceles o galeras y aquellos 

que presten sus servicios mediante contrato civil o que 

sean sujeto$ al pago de honorarios. 

La interpretación del artículo 108 en consonancia con -

el artículo 109, ambos de la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos, nos indica que los Gober

nadores de los Estados, los Diputados a las lcgislatu -

ras locales, los Magistrados a los Tribunales Superio -

res de Just.icia de los Estados, como sujetos de respon

sabilidad por "violaciones a la Constitución y a las l.!:, 

yes federales, así corno por el manejo indebido de fon -

dos y recursos federales", podrán ser sancionados con -

arreglo a las normas sustantivas; es decir, si en el --

ejercicio de sus funciones realizan un acto u anisión -



que esté señalado como supuesto de responsabilidad por

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores-

Públicos o por el Código Penal vigente. (10} 

Lo anterior se desprende del hecho, de encontrarnos 

frente a responsabilidades de carácter federal, sin co!! 

fundir con el mandato que la Constitución hace a los E_!! 

tados de la Federación para que expidan las 11 leyes de -

responsabilidades de los servidores públicos y las de -

más nonnas conducentes a sancionar a quienes teniendo -

ese carácter incurran en responsabilidad. ( 11) 

Al respecto el artículo 109 establece: 

El Congreso de la Uni6n y las Legislaturas de los Esta-

dos, dentro de los ámbitos de sus respectivas competen-

cias, expedirán las leyes de responsabilidades de los -

servidores públicos y las demás nonnas conducentes a --

sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran -

en responsabilidad, de conformidad con las siguientes -

irevenciones. 
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De acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, serán considerados "servidores públicos", tc:x:las aquellas personas-

que menejen o apliquen recursos económicos federales al señalar : 

10.- Raúl Ramírez Medrano, REGil-IEN CONSTITUCIONAL DE RESPONSAllILlDAD DE LOS
SERVIOORES PUBLICO$, EN LOS ESTADOS DE LA FEOERACION; Revista Mexicana
de Justicia, Procuraduría General de la Repdblica, Instituto Nacional -
de Ciencias Penales, Nº 2; Vol. 11, México, Abril-Junio 1984, p. 200 

11.- Ibidcm p. 201 



Artículo 2 °. Son sujetos de esta Ley, los servidores P.!_ 

blicos mencionados en el párrafo primero y tercero del

artículo 108 constitucional y todas aquellas personas -

que manejen o apliquen recursos econánicos federales. 
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Cano hemos visto, parecería que omiten a los funcionarios y emple.!!_ 

dos del Órgano Legislativo, pero pensamos que el legislador, tratando de co

JTegir tal error, son incluidos en el artículo 51 de la Ley federal de Res -

ponsabilidades de los Servidores Públicos, que a la letra dice: 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal 

Superior de Justicia del Oistri to Federal establecerán

los órganos y sistemas para identificar, investigar y -

determinar las responsabilidades derivadas del incumpl!,. 

miento de las obligaciones establecidas en el artículo-

47, así como para aplicar las sanciones establecidas en 

el p1esente Capítulo, en los términos de las correspon

dientes leyes orgánicas del Poder Judicial. 

Lo propio harán, conforme a la legislación respectiva y 

por lo que hace a su competencia 1 las Cámaras de Senad!!_ 

res y Diputados del Congreso de la Unión. 

Podemos darnos cuenta, que el artículo 2° de la Ley Federal de Re!_ 

ponsabilidades a que hemos venido haciendo referencia, es demasiado extenso, 

ya que en base a dicho precepto podemos señalar como servidores públicos i!!, 

cluso a particulares, aquellos que fonnan parte de comisiones, comités, as2 

ciaciones, etc. 

De lo antes expuesto, debemos concluir que sierÚl servidores públi -
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cos, todas aquellas personas que desempeñen algún empleo, cargo o canisión -

en la Administración Pública Federal, o bien tengan a su cargo, el manejo de 

recursos econánicos federales. 

Los servidores públicos se pueden clasificar en tres tipos, de -

acuerdo al tratamiento jurídico que se les aplica: 

a) Servidores Públicos con Fuero Constitucional. 

Son aquellos que correspondían antes a los al tos funcionarios y -

que se encuentran contemplados en el artículo 111 constitucional, siendo los 

Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación, los Secretarios de Estado, los Jefes de De -

partamento Administrativo (actualmente sólo existe el del Distrito federal), 

el Procurador General de la República y el Procurador General de Justicia -

del Distrito Federal. 

En contra de tales servidores públicos sólo se picde proceder pe -:

nalmente, previa declaración de procedencia que haga la Cámara de Di¡:utadoS

confonne al procedimiento previsto en el Título Segundo, Capítulo III artícu 

los 25 al 29 de la Ley Federal supracitada. 

b) Servidores Públicos sujetos a Juicio Político. 

Además de los mencionados en el artículo 111 constitucional, son -

sujetos de juicio político los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, 

los Magistrados y Jueces del Fuero Corrún del Distrito Federal, los directo -

res generales o sus equivalentes de los organismos descentralizados, empre -

sas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimila

das a éstas y fideicomisos públicos, Gobernadores de los Estados, Di¡:utados

locales y Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia locales, en -



el entendido que, por lo que se refiere a las autoridades estatales, sólo -

procede el juicio político por violaciones graves a la Constitución y a las

leyes federales, así corno por el manejo indebido de fondos y recursos fedcr!!. 

les. 

c) Servidores Públicos Ordinarios. 

Dentro de esta categoría quedan comprendidos todos los demás servi 

dores públicos, no mencionados en los incisos anteriores, a quienes por lo -

que hace a su res¡x>nsabilidad administrativa, civil o penal, se siguen los -

procedimientos ordinarios previstos en la propia ley y en las leyes federa -

les. 

Bs importante destacar que en función del concepto de servidor pú

blico que da la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

ya no sirve como criterio para determinar si se está en presencia o no de un 

servidor público el régimen jurídico aplicable a las relaciones laborales 6!!. 

tre el Estado y sus servidores públicos, es decir, aun cuando hay organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal mayoritarias cuyas rela 

cienes laborales se regulan por el apartado "A" del artículo 123 constituci.9, 

nal y su ley reglrurentaria, ello no obsta para que continúen siendo servido

res públicos. En este sentido no hay duda de que quedan sujetos a la Ley Fe

deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, como es el caso de P~ 

nex, Ccxni.sión Federal de Electricidad, Instituto Mexicano del Seguro Social, 

etc., aun cuando sus relaciones laborales entre tales organismos descentra!!_ 

zados y sus servidores públicos se regulan por el apartado "Aº del artículo-

123 constitucional. Sin embargo, por virtud de las obligaciones a que quedan 

sujetos los servidores públicos ordinarios (artículo 47 de la ley) y en ra -

zón del procedimiento para palicar las sanciones en que p..ieclen incurrir por-
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contravenir tales obligaciones, nuchas disposiciones de los trabajadores al-

servicio del Estado y de la propia Ley federal del Trabajo, han quedado der,2_ 

gadas 1 si aplicamos el criterio de que la ley posterior deroga a la anterlo~ 

y la ley especial deroga a la ley general. 

1.3 TRABAJADORES DE DASE 

Una vez que ya hemos analizado, la relación laboral que existe en

tre el Estado y sus trabajadores, y asimismo quiénes pueden ser considerados 

como trabajadores al servicio del Estado denominados "servidores públicos",-

ahora podremos conocer la clasificación que de ellos se da. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en su -

artículo 3º nos señala en forma generalizada el concepto de trabajador, es~ 

bleciendo: "trabajador es toda persona que preste un servicio físico, inte -

lectual o de ambos géneros, en virtud del nanbram.iento expedido o por figu -

rar en las listas de raya de los trabajadores t.em¡:;Nrales 11 • 

De lo anterior podemos desprender. que el trabajador debe ser una-

persona física, lo cual resulta idéntico si hablamos de cualquier relación -

laboral; que se preste un servicio físico o intelectual, o de ambos géneros; 

que se haya extendido nombramiento, o bien, figure en las listas de raya de-

los trabajadores temporales. 

Aún cuando no se habla de la subordinación que debe existir, ésta-

se sobre entiende, ya que es un elemento constitutivo de toda relaci6n de --

trabajo. 
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Así el artículo 4º hace referencia a la clasificación que nos ocu

pa; por lo que nos pennitimos transcribirlo: "los trabajadores se dividen en 

dos grupos: de confianza y de base". 

Para poder conocer y establecer una diferencia entre los trabajad~ 

res de base y los de confianza, es necesario hacer mención en primer ténnino 

de estos últimos, no obstante que los estudiaremos detenidamente en el punto 

siguiente. 

Por lo que conforme al artículo 5º de la Ley Burocrática son trah:! 

jadores de confianza, los que integran la planta de la Presidencia de la Re

p.lblica y en general aquellos cuyo nombramiento o ejercicio requiera la ap~ 

bación del Presidente de la República; en el Poder Ejecutivo, los de las de

pendencias y los de las entidades comprendidas dentro del régimen del apntt!!_ 

do 11 8 11 del artículo 123 constitucional 1 que desempeñen funciones que confor

me a los Catálogos a que alude el artículo 20 de la misma ley sean de: di~ 

ciones generales, direcciones de área, adjuntos, subdirectores y jefes de d~ 

partamento, inspección, vigilancia y fiscalización exclusivamente a nivel de 

las jefaturas y subjefa turas; aquellos que manejen fondos o valores siempre

y cuando éstos detenninen su aplicación y destino, y en general todas las C.!,. 

t.egorías que con dicha clasificación consigne cada una de las dependencias o 

entidades en su catálogo de puestos. ( 12) 

En seguida el artículo 6°, establece respecto de los trabajadores

de base lo siguiente: 11 ~'k>n trabajadores de base: I.os no incluidos en la eru

neración anterior y que, por ello, serán inamovibles sino después de seis "'!. 

12.- Cfr. Mariano Herrán Salvatti y otro, Op. cit. pp. 21, 22 y 23 
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ses de servicios sin nota desfavorable en su expediente". 

Tal como lo señalamos, nuestra legislación divide a los trabajado

res al servicio del Estado cano de base y de confianza, dando cumplimiento a 

lo preceptuado en la fracción XIV del apartado u5u del art.iculo 123 constity_ 

cional, y señalando con presición a los trabajadores de confianza, y por ex

clusión a los de base 1 al mencionar: "La ley determinará los cargos que se -

rán considerados de confianza. Las personas que los desempeñen disfnitarán -

de las medidas de protección al salario y gozarán de la seguridad social 11 
• 

Para que se pueda señalar que un puesto es de confianza, es nccesa 

rio que las funciones irunersas a dicho puesto, sean de las mencionadas en el 

artículo 5° de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

sin que tal categoría se dé al libre arbitrio de los titulares de las entid!, 

des o dependencias. 

Evidentemente los trabajadores considerados de base gozan de mayo

res garantías que los de confianza, como lo es la inamovilidad a que hace "!:. 

ferencia el propio artículo 6° de la Ley federal Burocrática. 

Lo anterior, en relación al ser cesados sin causa justificada, y -

sólo por aquellas previstas en la propia ley. 

En virtud de que dichas personas, COTTI) ya lo estudiamos .son servi

dores públicos, y por tanto son sujetos a la Ley federal de Responsabilida -

des de los Servidores Públicos además de las causas que señala la Ley Labo -

ral Burocrática para el ct!sc de tales empleados, tendremos que agregar las -

previstas en la ley federal invocada en primer lugar. 
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Al analizar los artículos 3º y Só de la Ley Federal de Responsabi

lidades, se otorga competencia a los tribunal es del trabajo para la aplica -

ción de esta ley, tratiindose de ~ervidores pµblicos de base, para su desti~ 

ción (cese) 1 al prevenir que ha de ser demandada ante el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, y en base a los proCedimientos aplicables a la na

turaleza de la relación laboral. 

Mencionando los preceptos citados que 

Artículo 3º 

Las autoridades canpetentes para aplicar la presente -

Ley serán: 

I 

II 

VIII Los Tribunales de Trabajo, en los témúnos de la -

legislación respectiva. 

Artículo 56 

Para la aplicación de las sancion<?s a que hace refcncia 

el articulo 53 .se observarán las siguientes reglas: 

I. El apercibimiento, la amonestación •••••• 

rr. La destitución del empleo, cargo o comisión de 

los servidores públicos, se demandará por el superior -

jerárquico de acuerdo con los procedimientos consecuen

tes con la naturaleza de la relación y en los ténninos

de las leyes respectivas; 

UI. La suspensión del empleo, cargo o comisión duran-



te el perícxio a que se refiere la fracción I, y la des

titución de los servidores públicos de confianza, 

aplicarán por el superior jerárquico; 

"LV. La Secretaría prorooverá los procedimientos a que

hace referencia las fracciones II y III 1 demandando la

destitución del servidor público responsable o proce --

diendo a la suspensión de éste cuando el superior jerá!:_ 

quico no lo haga. En este caso, la Secretaría desahoga-

rá el procedimiento y exhibirá las constancias respect!. 

vas al superior jerárquico. 

V. La inhabilitación para desempeñar un empleo, car

go o comisión en el servicio público será aplicable por 

resolución jurisdiccional, que dictará el órgano que C.!!_ 

rresponda según las leyes aplicables; y 

VI. Las sanciones económicas, etc • , 

26 

Cano podemos percatamos, existe Wla mayor protección para los em-

pleados denaninados de base, para su inamovilidad sin que ello se deba con -

fundir con la roovilización o traslado de los trabajadores 1 por lo que la Su -

prema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto: 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE BASE. DERECHOS DE INAMOBIL! 

DAD, Y NO SER MOVILIZAOOS. DIFERENCIAS. No debe confundirse el derecho que -

los empleados de base tienen a ser inamovibles con el que tienen a no ser "'2. 

vilizados, porque mientras que el primero consiste en que no pueden ser seP!!_ 

rados de su empleo, sino por las causas específicas qu~ .señala el artículo -

46 del propio ordenamiento, el segundo se traduce en el derecho a permanecer 

en el lugar de adscripción,señalado en sus ncmbramicntos;por lo que si ·a un 
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trabajador de base se le cambia de adscripción, con ello no puede estimarse

lesionado su derecho a la inamovilidad, puesto que no se deja sin efectos su 

nombramiento • ( 13) 

Sólo los trabajadores de base a que nos hemos venido refiriendo, -

quedan sujetos a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,

como lo dispone su artículo 8° que a la letra dice: 

Quedan excluidos del régimen de esta Ley los trabajado-

res de confianza a que se refiere el artículo 5º; los -

miembros del Ejército y Annada Nacional con excepción -

del personal civil de las Secretarías de la Defensa Na-

cional y de Marina; el personal militarizado o que se -

militarice legalmente; los miembros del Servicio Exte -

rior Mexicano; el personal de vigilancia de los establ~ 

cimientos penitenciarios, cárceles o galeras y aquellos 

que presten sus servicios mediante contrato civil o que 

sean sujetos al pago de honorarios. 

Asimismo, la Ley Laboral Burocrática establece: 

Articulo 9º. - Los trabajadores de base deberán ser de -

nacionalidad mexicana y sólo podrán ser substituidos --

por extranjeros cuando no existan mexicanos que p.icdan-

desarrollar el servicio respectivo. La substitución se-

rá decidida por el titular de la Dependencia oyendo Hl-

13.- Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1975, Cuart.a Sala, 
p. 254. (Ejecutoria) 
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sindicato. 

Artículo 10.- Son irrenunciables los derechos que la --

presente Ley otorga. 

Cano observamos, se les ofrecen garantías sociales a que no tienen 

derechos los demás trabajadores, y a los cuales no pueden renunciar, ya que

cualquier acto contrario a la presente Ley sería nulo de pleno derecho. 

En el artículo 11 de la Ley en ccxrento, se establece la supletori!!, 

dad para una mejor interpretación de la Ley: 

En lo no previsto por esta Ley o disposiciones especia-

les, se aplicarán supletoriamente, y en su orden, la --

Ley Federal del Trabajo, el Código Federal de Procedi -

mientos Civiles, las Leyes del Orden Catún, la costum -

bre, el uso, los principios generales de derecho y la -

equidad. 

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 

JURISPRUDENCIA al respecto cano la siguiente; 

SUPLETORIEDAD, ~ IE IA. La supletoried<td a que se refiere el

artículo 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado OP!:, 

ra en aquellos casos en que no se encuentra previsto en dicho ordenamiento -

disposición directa o existe lagun~. ( 14) 

14.- Inforroo del Presidente de la H. Suprema Corte de Just.icia de la Nación
de 1984, Cuarta Sala, p. 64 (Ejecutoria) •. 
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1.4 TRABAJADORES DE CONFIANZA 

Aunque para la Ley federal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos 1 son" trabajadores al servicio del Estado tanto aquellos considera -

dos como de base cano los de confianza, y por ello están sujetos a dicha Ley, 

no lo es así para la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

la cual los enwnera para después excluirlos de la siguiente manera. 

Artículo Sº. - Son trabajadores de confianza: 

I. Los que integran la planta de la Presidencia de la República y

aquéllos cuyo nanbramiento o ejercicio requiera la aprobación expresa del 

Presidente de la República. 

JI. En el Poder Ejecutivo, los de las dependencias y los de las C!!, 

ti.darles comprendidas dentro del régimen del apartado 11 8 11 del artículo 123 -

Constitucional, que desempeñan funciones que conforme a los Catálogos a que

alude el artículo 20 de esta Ley sean de: 

a) Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones-

legales, que de manera pennanente y general le confieren la representativi -

dad e implican poder de decisión en el ejercicio del mando a nivel Directo -

·res Generales, Directores de Area, AdjWltos, Subdirectores y Jefes de Depar-

tamento. 

b) .Inspección, vigilancia y fiscalización exclusivamente a nivel -

de las Jefaturas y Subjefaturas, cuando estén considerados en el presup..iesto 

de la dependeñcia o entidad de que se trate, así como el personal técnico --

que en fonna exclusiva y permanente esté desempeñando tales funciones ocupag, 

do puestos que a la fecha son de confianza. 

e) Manejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad le -

gal de disponer de éstos, determinando su aplicación o destino. El personal

de apoyo ·queda exclUido. 
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d) Auditoría: a nivel de Auditores y Subauditores Generales, así -

caoo el personal técnico que en forma exclusiva y pennanente desempeñen ta -

les funciones, siempre que presup.Jestalrrente dependa de las contralor las o -

de las áreas de audito ría. 

e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representa -

ción de la dependencia o entidad de que se trate, con facultades para tomar

desiciones sobre las adquisiciones y compras, así como el personal encargado 

de apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que ocupe puestos presu

p.iestalment.e cons'iderados con estas areas de las dependencias y entidades -

con tales características. 

f) En almacenes e inventarios, el responsable de autorizar el in -

greso o salida de bienes o valores y su destino o la baja y alta en inventa

rios, 

g) Investigación cientí~ica, siempre que implique facultades para

detenninar el sentido y la fom1a de la investigación que se lleve a cabo. 

h) Asesoría o consultría, únicamente cuando se proporciona a los

siguientes servidores públicos superiores, Secretario, Subsecretario, Ofi -

cial Mayor, Coordinador General y Director General en las dependencias del -

Gobierno o sus equivalentes en las entidades. 

i) El personal adscrito presupuestalmente a las Secretarías Parti

culares y Ayudantías. 

j) Los Secretarios Particulares de: Secretario, Subsecretario, O~i 

cial Mayor y Director General de las dependencias del Ejecutivo Federal o su.s 
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equivalentes en las entidades, así como los destinados presupuestalmente al

serviclo de los funcionarios a que se refiere la fracción I de este artículo. 

k) Los Agentes del Ministerio Público Federal y del Distrito Fede-

ral. 

1) Los agentes de la Policías Judiciales y los miembros de las Po

licias Preven ti vas. 

Han de considerarse de base todas las categorías que con aquella -

clasificación consigne el Catálogo de Empleos de la Federación para el per~ 

na.l docente de la Secretaría de Educación Pública. Ld clasificación de los -

p.lestos de confianza en cada una de las dependencias o entidades, formará -

parte de su catálogo de puestos. 

llI.- En el Poder Legislativo, en la Cámara de Diputados: el Ofi -

cial Mayor; el Director General de Departamentos y Oficinas, el Tesorero Ge

reral; los cajeros de la Tesorería; el Director General de AdñiiiiiStr'aciófi;. -

el Oficial Mayor de la gran Canisión; el Director Industrial de la Imprenta

y Encuadernación y el Director de la Biblioteca del Congreso. 

En la Contaduría Mayor de Hacienda: el Contador y el Subcontador -

Mayor¡ los Directores y Sutxiirectores; los Jefes de Departamento, los Audi~ 

res; los Asesores y los Secretarios Particulares de los funcionarios mencio

nados. 

En la Cámara de Senadores: Oficial Mayor; Tesorero y Subtcsorero. 

IV. - En el Poder Judicial: los Secretarios de los Ministros de la-
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'5uprema Corte de Just.icia de la Sación )' en el Tribunal ~u(x.•riur de .h1sticia 

del Distrito Federal, los Sec1·etarios del Tribunal Pleno y de las Salas. 

Una vez que procedimos a enumerar los p.1cst.os que se considerán de 

confianza, mencionaremos que al crearse y surgir a la vida jurídic:t. una enti 

dad o dependencia, a través de la misma Ley o Decreto que la crea, son seña-

lados los puestos que tendrán dicha categoría tomando en cuenta la clasifica 

ción de funciones del artículo anterior. 

Al respecto, el artículo 7º de la Ley Federal Burocrática estable-

ce que: "Al crearse categorías o cargos no comprendidos en el art.iculo Sº, -

la clasificación de base o de confianza que le corresponda se determinará C!, 

presamente por la disposición legal 4ue fonnalice su creación". 

Lo cierto es que los trabajadores de confianza, se encuentran ac -

tual.mente desprotegidos, quedando siempre a expensas de la decisión de $US -

superiores jerárquicos, quienes casi siempre de manera arbitraria y a su an-

tojo despiden a dichos t'r."lbajc"ldores, corno si las dependencias o área5 a la!->-

q.ie representan se convirt.ierán en sus empresas privadas. 

t.a Suprema Curte dl" Justicia de la Nación, ha cmit.ido di\·cr~as Ju-

risprudencias por lo que hace a los trabajadores de confianza, con las wal~ 

podemos percatarnos aún más de la dcsprotección de ~stos trabajadore!:t. 

'rnABAJllDORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ESTE CARACTER DERIVA DE LA LEY, La 

calidad de confianza de un ¡xicsto no la da la designación que sobre el part.,i 
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cular se haga en el nombramiento respectivo, sino que depende de que el p.ie~ 

to sea uno de los enunciados expresamente como de confianza por el artículo-

5º de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

semanario Judicial de la federación, Séptima Epoca, Volumen 46, 

~inta Parte, p. 59 (Ejecutoria). 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTAOO SUPERNUMERARIOS. NO SON NECESARIA -

?-ENTE TRABAJADORES DE CONFIANZA. La circunstancia de que un trabajador al -

servicio del Estado tenga el carácter de supernumerio, no lo convierte inva

riablemente en empleado de confianza ni autoriza al titular de la unidad bu

rocrática a despedirlo, sin re8ponsabilidad, en cualquier momento, ya que s6 

lo p.iede cesársele al terminar las necesidades del servicio que motivaron su 

empleo, o por el agotamiento de la partida presupuesta! correspofkliente, de

biendo considerársele cOJOO trabajador temporal, cuya relación con el titular 

está sujeta al cwnpli.miento de las condiciones citadas. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1975, p. 263, -

Cuarta Sala. (Jurisprudencia Nº 280) • 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA, CALIDAD DE LOS. La "!!. 

pletoridad a que se refiere el artículo 11 de la Ley Federal de los Trabaja

dores al Servicio del Estado opera en aquellos casos en que no se encuentre

previsto en dicho Ordenamiento disposición directa o exista laguna; por tan

to, coroo la calidad de confianza de un trabajador al Servicio del Estado, o

bien, por cualquier otro instrumento legal posterior que así lo determine, -

oo existe la posibilidad de aplicar supl?~riamente la Ley ~ederal del Trab;!, 

jo • 
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Infonne del Presidente de la U.Suprema Corte de Justicia de la Na

ción de 1984, Cuarta Sala, p. 68 (Ejecutoria). 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA CON NOMBRAMIENTO DE --

PUF.STO DE BASE. Si un trabajador es contratado para desempeñar labores de -

confianza pero se le asigna Wl puesto de base, seguirá ocupando éste aún en

el caso de que deje de desempeñar funciones de confianza. 

Infonne del Presidente de la H. Suprema Corte de Justicia de la Na 

ciát de 1984, Cuarta Sala, p. 69 (Ejecutoria). 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA, HEINSTALACION POR D~ 

PIDO INJUSTIFICAOO INOPERANTE DE LOS. Tratándose de un Jefe de llepartamento

de una Secretaría de Estado, si es dado de baja por haber incurrido, en con

cepto de titular, en graves irregularidades durante el desempeño de sus la~ 

res, las cuales detenninaron su consignación, fonnal prisión y proceso penal, 

resulta que, indpendientemente de que se dicte sentencia absolut.oria en el -

proceso penal y la exhiba el trabajador como pni.eba de su parte, debe decir

se que, en todo caso, el titular demandado estaba facultado para decretar su 

baja, en virtud de tratarse de una plaza de confianza, en tér.ninos de lo -

¡rescrito por los artículos S y 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al -

Servicio del Estado. 

Informe del Presidente de la H. Suprema Corte de Justicia de la N!!, 

ción de 1982, Cuarta Sala, ·p. 7_9 <.Ejecutoria). 

TRAllAJAOORES AL SERVICIO DEL .ESTADO DE CONFIANZA. NO ESTAN PROTEGIOOS -

POR _EL APARTADO "8" DEL ARTICULO · 123 EN CUANTO A LA F;;TABILIDAD EN EL F.MPLEO. 
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El Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje no incurre en violación de -

garantías si absuelve del pago de indemnización constitucional y salarios --

caídos reclamados por un trabajador de confianza que alega un despido injus-

tificad.o, si en autos se acredita tal carácter 1 porque los trabajadores de -

confianza no están protegidos por el artículo 123 de la Constitución, aparta 

do 115", sino en lo relativo a la percepción de sus salarios y las prestacio -

nes del Régimen de Seguridad Social que les corresponde, pero no en lo refe-

rente a la estabilidad en el empleo. 

Informe del Presidente de la H. Suprema Corte de Justicia de la Na 

ción de 1981, Cuarta Sala, p.237. (Ejecutoria). 

Volviendo a la enumeración que de los J:lllestos de confianza esta~le 

ce el artículo Sº nulticitado, es ne<::esí\rio que destaquetrDS su fracción II,-

iniciso L), el cual hace referencia a los agentes de las Policías Judiciales 

y los miembros de las Policías Preventivas. 

Lo anterior en virtud de que tratándose de la Policía Preventiva,-

la misma se canpone de personal operativo y administrativo, y por lo tanto -

a:nbos tienen distintas funciones encontrándose en su personal administrativo 

a trabajadores de base, no así en su persoMl operativo donde todos son de -

confianza. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante JurisP"!!, 

denc:ia señala que: 

POLICIA, LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO CON CARGOS A1MI -

NISTRATIVOS EN LA JEFATURA DE, NO SON EMPLEADOS DE CONFIANZA. Los empleados-
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administrativos de la .Jefatura de Policía no pueden ser considerados como -

piestos de confianza, ya que el inciso C) de la fracción ll del artículo 4°

del Estatura Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Pcxleres de la -

Unión, no se incluye a los empleados administrativos que laboran en la Jefa

tura de Policía. (Dicho Estatuto , fue abrogado el 28 de diciembre de 1963 -

por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria 

del apartado 11 8 11 del artículo 123 constituticional, que tampoco incluye en -

la en.neración de empleados de confianza a los que desempeñan cargos adminis 

trativos en la citada Jefatur~). Por otra parte, el Reglamento de Policía -

Preventiva del Distrito F'ederal, en su título II, Capítulo Pr~ro, que se -

refiere al personal de policía, expresa que ésta queda constituida por el -

personal de carrera, auxiliares y asimilados¡ que el personal de carrera e~ 

rrende el de línea y el de servicios y que el de servicios está fonnado por

los elBDentos que laboran en las oficinas y demás dependencias administrati

vas de la policía, no p.ldiendo inferirse que los empleados administrativos -

deban considerarse cano micmtros de la Policía Preventiva del Distrito FcdC:

ral, para los efectos fijados en el citado Estatuto Jurídico. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1975, Cuarta Sa 

la, p. 158-159. (Jurisprudencia Nº 162). 

Por último podemos señalar que al no existir ordertamiento que regu 

le la situación laboral de los trabajadores de confianza, quedando éstos al

margen de la Ley Federal del Trabajo, así corro de la l.ey federal de los Tra-

bajadores al Servicio del Estado, y que por ser servidores públicos en cam -

bio si quedan sujetos a la Ley Federal de Responsabilidades quien se encarga 

de regular su actuación, no existe ninguna objeción para aplicar dicho arde-

namiento en toda su· magnitud. 



CAPITULO ll 

2.1. LA CONSTITUCION DE 1917 

El derecho mexicano del trabajo es un estatuto impuesto por la vi

da, un grito de los hombres que sólo sabían de explor.ación y que ignoraban -

el significado del ténn.ino: nuestros derechos coma ser humano. 

Nació en la primera revolución social del siglo XX y encoritró en -

la Constitución de- 1917 su más bella cristalización histórica. Antes de eao11 

años &e dieron esfuerzos en defensa de los hcrnbres, ocurrieron hechos y ae -

expisieron ideas, pero· no se había logrado una reglamentaci6n que devolviera 

al trabajo su libertad. y su dignidad, perdidas en los siglos de la esclavi -

tud, de la servidumbre y del derecho civil de la Wrguesia,ni se había decla 

rado· 1a idea que ha alcanzado wi perfil wrlversal: "el derecho del trabajo -

son los nuevos derechos de la persona, paralelo.s y base sin la cual no son -

posibles los viejos derechos del hanbre~• (15) 

15.- t-lario de la Cueva, EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABA.JO, Tano I, 111 -
ed. Ed. Pornía, S.A., , .. iéxico 1988, p. 39. . 



Hasta antes de la prooulgación de la Constitución federal de 1917, 

la situación de los trabajadores en general era sumamente crítica, pues las

condiciones laborales eran wdlateralmente impuestas por los entJleadores y -

resultando obviamente arbitrarias y desventajosas para las personas que al -

<flilaban su fuerza de trabajo, rigiéndose dichas relaciones de trabajo por -

el derecho civil; mientras que los empleados de gobierno quedaban aún más de 

saq>arados al quedar reguladas su relación laboral por el derecho administra 

tivo, y argumentándose siempre desfavorablemente para ellos, el que el inte

~s del Estado para el que prestaban sus servicios, no perseguía fines de lu .. 

ero, por lo que estaba por encima de cualquier relaci6n laboral entre parti

culares. 

Cabe destacar, que entre los ordenamientos jurídicos que se crea -

ron en la Epoca Colonia, sobresalen las Leyes de Indias, las cuales estaban

destinadas a la protecciál de los indios, consagrárdose en ellas disposicio

nes tales cano la de asegurar a los indios la percepcién efectiva de su sala 

ria, jornada de trabajo, salario mínimo, prohibición de las tiendas de raya, 

etc., sin que dichas disposiciones alcanzaran tal vez los fines para los que 

fueron creadas. 

Tn.J.eba Urbina dice al respecto: si un servicio atbinis

trativo y una previsión rigurosa que han encaminado ~ 

esfuerzos a encontrar la eficacia de las leyes del tra

bajo, no han logrado en nuestro ti~ eli.minar infrac_ 

cienes que frecuentemente quedan impunes con grave per

juicio para el trabajador, puede calcularse .. cu~i sería

el respeto que merecieron las Leyes de Indias a los po-



derosos de aquel la época que seguramente no habían asi

milado del cristianismo, el espíritu ardiente de cari -

dad, limitándose a su ejercicio seco y rutinario. ( 16) 
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Asl, con la participación de los obreros y campesinos en el movi -

miento revolucionario se dio la pauta para que la clase trabajadora viera -

p:>r fin realizados sus anhelos de protecci6n, ya que cano lo hemos venido se 

ñalando, no existía ningUn ordenamiento que regulara específicamente su si -

tuación laboral y menos aún la de los empleados al servicio del Estado¡ so -

bre lo cual Ramiro J. Ochoa apunta: 

Al iniciarse la Revoluci6n de 1910, encabezada por Fra!!. 

cisco I. Madero, que culmina con el derrocrunicnto de la 

dictadura de Porfirio Diaz, las condiciones de vida de

los trabajadores del sector público reflejaban el grado 

de explotación en que la dictadura mantuvo al pueblo du 

rante más de treinta años, en apoyo de los intereses de-

las clases poderosas y de los monop:>lios extranjeros. 

¡ La situaci6n era ya deses~rante para quienes vivían

ª base de un salario, sin ninguna protección ni persJ>e:!:. 

ti va para el futuro! 

Qüienes laboraban 'en las dependencias del gobierno, ade 

16.- Supra, NUEVO DERECHO DEL.TRABAJO, 6• ed., Ed. Porrúa, S.A., México 1981 

p.13 



más de lo exiguo de sus salarios, tenían que Sujetarse a -

jornadas de trabajo arbitrarias, sin. derecho al pago de -

tiempo extra, y se hallaban simtpre en peligro de ser des pe 

didos aun por causa de enfermedad o por alguna otra contin 

gencia. 

No se les cubría el séptimo día, carecían de servicios mé-

dicos, y la pennanencia en el empleo, lo mismo que el roon

to del salario, estaba sujeto al capricho de sus jefes o -

de los altos funcionarios, quienes otorgaban favores o -

ejercían represalias que llegan al mctremo de despidos ful 

ml.nai.tes sin causa justificada. 

Las carencias y el desanparo en que se debatían los servi

dol"efJ píblicos no era sino Wla extensión de régimen de ex

clavitud que prevaleció dirante décadas en el campo y en -

las fábricas, en los servicios p¡jblici>s y en las gnriféS -

empresas propiedad de consorcios extranjeros, como en el -

caso de los ferrocarriles, la industria eléctrica, la mil!:. 

ra y la metalúrgica, el servicio telefónico y la industria 

petrolera • • • ( 17) 

Al fundarse la Casa del 01:.c-ero Mmdial, surgen algunas organizaciones -

de trabajadores al servicio del Estado, cors> son la Unión de Carteros de la

Ciudad de México, la Asociación de Telegrafistas Mexicanos y la de los Tra~ 

17 .- SUpra, UJ!llO AZUL ANUARIO llISfORICO CIVICO. Ed. Libro Azul, México, --
1986. p. 399. 
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jadores Tranviarios, y por otro lado se fonnaron los denominados batallonCs~·: 

rojos en defensa de la Revolución, suscribiéndose un documento entre el Go -

bierno Constitucionalista del señor Carranza y la antes mertcionada organiza

ción obrera "Casa del Obrero mndial 11
, canpranetiéndose el gobiemo a expe -

dir leyes que favorecieran a los trabajadores, aunque hay que destacar que -

en dicho documento sólo se contemplaban a los trabajadores en general, deján 

do.se nuevamente desamparados a aquellos que prestaban suS servicios al go -

biernoa 

De este modo la Revolución Con.stitucionalista se transfonnó en Re-

volución Social, a fin de obtener el bienestar y progreso del p.1eblo mexica

no, cano se deruestra con hechos com:> es el convocar a un Congreso Constitu

yente que convirtiera en mandato jurídico las prcmesas de la Revolución .. 

Era ineludible convocar a la gran Asamblea Legislativa de la Rev.2 

lución, para inco-.~µorar en wia n.ieva Carta Constitucional los ~in_ci_Pi?._S ~ .. 

ciales conquistados por los ~inos y los obreros en el. fragar del movi -

miento revolucionario. La idea fue acogida por el Primer Jefe del Ejército -

de la República y por decretos de 14 y 19 de septieriJre de 1916, convocó al

pueblo mexican<"' a elecciones para un Congreso Constituyente, que debería r~ 

ni:r..een la Ciudad de Qucrétaro el 1° de diciembre de 1916. (18) 

En la sesión inaugural del Congreso Constituyente de Querétaro del 

día y año citado en el párrafo anterior, el C. Ven.istiano Carranza entregó -

al Supremo Parlamento de la Revolución Mexicana el proyecto de Constitución, 

18.- Cfr. Alberto Trueba Urbina, Op. cit., p. 28 y 29 



y en la sesión del 26 de dicienbre de 1916 se dio lectura al tercer dictamen 

referente al proyecto del artículo SQ de la Constitución que sería el defin!, 

tivo y de igual forma en el citado dictaruen se encuentran los origenes del

artículo 1 23. 

Sobre el particular Alberto Troeba Urbina señala que: 

Con la lectura del dictamen sobre el artículo 5°, que -

fue adicionado con tres garantías,, no de tipa indi vi. --

dual sino social: la jornada de trabajo no debe de exc.!?_ 

der de ocho horas, la prohibición de trabajo nocturno -

industrial para 111Jjeres y menores, y el descanso hebdo

madario, se originó la gestión del derecho constitucio-

nal del trabajo; iniciándose el debate que transformara 

radicalmente el viejo sistema político constitucicnal.

Precisamente en la 8e$ÍÓn de 2.6 de diciembre de 1916 cg_ 

mienza a dibujarse la transformación constitucional que 

propició la fonrlllación del artículo 123, cuya dialéct! 

ca vibra en las palabras de los constituyentes y en sus 

preceptos. ( 19) 

Con lo anterior, _nuestra Constituci6n Política Fedel'al,, pf'CdUl.gada 

en Querétaro el 5 de febrero de 1917, se convierte en la primera Constitu -

ción en el .ra.mdo que introdujo en su orden constitucional un sistema de ga -

rantias sociales protectoras de la clase trabajadora, sin que por el nonent.o 

se tomara ta.levamente en consideración a los empleados pjblicos quienes con -

19.- Supra, NUEVO DEREOIO DEL TRABAJO, 4• ed., Ed. Pornla, S.A. México 1977, 
p. 160. 
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tin.laban regulándose por el derecho administrativo. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el originario art! 
culo 123 de la· Constitución que establecía: 11 El Congreso ·de la Uni6n y laa -

Legislaturas de los Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas 

en la necesidad de cada región, sin contravenir a las bases siguientes, las-

cuales regirán el trabajo de los obreros, jornaleros 1 empleados, domésticos

y artesanos,y de WUl manera general todo contrato de trabajo". (20), en to ~ 

dos los Estados de la República se expidieron leyes del trabajo con el obje-

to de proteger y tutelar a la clase trabajadora,y sólo algunas de ellas con-

signaban derechos sociales en favor de los empleados públicos como por ejem-

plo: 

Ley del Trabajo para el Estado de Aguascalientes de 6 -

de mat'Zo de 1928. En el artículo 132 declara que los -

cargos, empleos y servicios que dependan de los Poderes 

del Estado y del Municipio, constituyen formas especia-

les de trabajo; establece las mismas jonia.das y desean-

sea para empleados particulares y piblicos (artículo -

134), pero declara ilícitas las huelgas de empleados ~ 

blicos (artículo 138). 

Ley Reglament.aria del artículo 123 y Párrafo Primero -

del artículo 4° Constitucional del Estado de Chiapas de 

5 de marzo de 1927. Para los efectos de las indenniza -

clones por accidentes de trabajo y enfermedades profe -

sionales, considera ccmo patrones a los Poderes Federa-

20.- JO$é Dávalos Morales, DERECHO DEL TRABAJO I, F.d. Pornia, S.A., México -
1985, p. 66. 



les, del Estado y H..micipales y sus servicios como tra

bajadores (artículo 108). 

Ley del Trabajo del Estado de Chihuahua de S de julio -

de 1922. Hace partícipe de los beneficios de la Ley a -

todo trabajador que ejecute una labor material o inte -

lect.ual cano dependiente de cualquier ramo del Poder P!!. 
blico del Estado o de la Administración fo.lmicipal,cons!_ 

derándose a éstos como patrones (artículo 1° inciso 1) 

y clasifica cano sujetos de esta ley, en el artículo 37 

al empleado particular y al empleado público y consigna 

derechos en favor de estos últimos en el artículo 42. -

Pero les niega el derecho de fonnar sindicatos y el de

huelga (artículo 197). 

Ley del Descanso Dan.inical del Estado de Hidalgo de 21-

de abril de 1925 .. Concede un día de descanso, cuando 11!:, 

nos por cada seis de trabajo, en todo negocio agrícola, 

industrial, minero, canercial, de transportes, en esta

blecimientos y oficinas públicas y privadas, etc. 

C6digo del Trabajo del Estado de Puebla de 14 de noviC!!! 

bre de 1921. Define cano empleado público a los traba

jadores de uno y otro sexo que prestan su concurso in't:!:. 

lectual o material en las oficinas o dependencias del -

Gobierno (artículo 76), consignardo en favor de aqué -

llos, la jornada de ocho horas, así coroo gratificación-
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por canpetencia y vacaciones( artículos 77 a 80). (21) 

Fue hasta el 7 de diciembre de 1959, cuando el licenci!!, 

'do Adolfo López Mateas, en su cargo com:> Presidente -

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, presen

tó ante la Cámara de Senadores, la iniciatiVa que tenía 

por objeto agregar el apartado 11B11 al artículo 123 de -

la Constitución y de esta forma tutelar a nivel consti-

tucional los derechos laborales de los trabajadores al

servicio de los Poderes de la Unión, del Departamento -

del Distrito federal y de detenninadas entidades parae_! 

tatales, (22) 

2.1. LAS LEYES FEDERAi.ES DEL TRABAJO DE 1931 Y 1970 

Al tratar de dar cumplimiento a lo estipulado por el artículo 123-

constitucional, los Estados expidieron sus propias leyes locales sin que -

existiese uniformidad, dándose tratamiento diferente a los trabajadores, -

creárxlose incluso conflictos entre Estados al tratar de dirimir problemas C!!. 

lectivos. 

Ante esta situación, el 6 de septimtbre de 1929, se rro

dificaron· el artículo 123, en su párrafo introductorio-

y lo:' fracción X del articulo 7 3 de la Con.sti tución, y -

se adoptó la solución de una sola ley del trabajo, que-

21.- ALberto Trueba Urbina, Op. cit., p. 159 

22.- Miguel Canten Moller, DERECHO DEL TRABAJO BlJROCRATICO, Ed. Pac·.~ "México 
1983, P• 77 . . . 



sería expedida por el Congreso de la Unión, pero su -

aplicación correspondería a las autoridades federales y 

a las locales confonne a una distrib.J.ción de caapet.en -

cia, que formó parte de la misma refonna. De este nodo., 

se dio la ¡x>sibilidad de expedir la Ley Federal del Tri!_ 

bajo, que J11SO fin a las irregularidades expuestas. ( 23) 

Ccn lo anterior, se dio el camino para la expedición de una Ley F!!, 

deral del Trabajo aplicable en toda la RepÚblica, misma que estuvo precedida 

de varios proyectos. 

El presidente Calles tenninó su período el 31 de noviC!!! 

bre de 1928; al día siguiente, por nuerte del presiden-

te electo, fue designado presidente interino el Lic.~ 

lio Portes Gil. Pero ante$ de esa fecha, el gobierno ~ 

nía planeada la reforma de los artículos 73, fracción X 

y 123 de la Constitución, indispensable para federali -

zar la expedición de la ley del trabajo. Dentro de ese

propósito, y aún antes de enviar la iniciativa de refo.!. 

ma constitucional, la Secretaría de Gobernación convocó 

una asamblea obrero-patronal, que se reunió en la Ciu -

dad de México el 15 de noviembre de 1928 y le presentó-

para su estudio un proyecto de código federal del trah!!_ 

jo. Este documento, p.iblicado por la C.T.M., con las o!!, 

servaciones de los empresarios, es el primer anteceden-

te concreto en la elaboración de la Ley de 1931. (Z4) 

23.- .José Oávalos Morales, Op. cit, p. 72 
2~.- Mario de lil Cueva,. Op. cit., p. 54 



Más adelante Mario de la Cueva sigue exponiendo: 

El 6 de septiembre de 1929 se publicó la reforma const,!. 

tucional. Inmediatamente después, el presidente Portes

Gil envió al Pcxler Legislativo un Proyecto de código f~ 

deral del trabajo, elaborado por los juristas Enrique -

Delhumeau, Pra)2().is BalOOa y Alfredo Iñárritu, pero en

contró una fuerte oposición en las cámaras y en el mov! 

miento obrero, porque establecía el principio de la si!!. 

dicaCión única, ya en el m.micipio si se trataba de si!! 

dicatos gremiales, ya en la empresa para los de este ~ 

gundo tipo, y porque consiguió la tesis del arbitraje -

obligatorio de la huelga, al que disfrazó con el título 

de arbitraje semi-obligatorio, llamado así porque, si -

bien la Junta debía arbitrar en conflicto, podían los -

trabajadores negarse a aceptar el laudo, de conformidad 

con la fracción xxt de la Declaración de derechos soci!, 

les. (25) 
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Así, finalmente la Secretaría de Industria, Canercio y Trabajo, re

dactó, un nuevo proyecto, el cual tras de ser discutido ampliamente por el -

Con...c;ejo de ministros y remitido al Congreso de Ja lhiái habiéndosele realizado 

diversas mcxlificaciones, fue prarulgada por el Presidente de la Repíblica la 

primera Ley Federal del Trabajo el 18 de agosto de 1931; publicárdose en el

Diario Oficial del 28 del misaro mes y año entrando en vigor el mismo día de

: Su publicación. 

25 .- Mario de la Cueva, Op. cit., p 54 



Según menciona True~ Urbina, la teoría de la ley se precisa en la 

exposición de moti vos, en los siguientes ténninos: 

en su p.mto 56 se establece 

La reglamentación legal del trabajo grantiza tan 8:é, 

lo un mí.ni.no de derechos que el Estado se considera -

obligatorio a proteger, en beneficio de las clases tra-

bajadoras. Sobre este mínimo, la voluntad de los inter.!:, 

sados puede crear otros derechos, o ampliar los recono-

ciclos en la ley. De más está decir, por lo tanto, que -

mientras la pran.tlgación de la Ley del Trabajo autaaát! 

camente derogará todas las disposiciones de los contra-

tos de trabajo que sean menos favorables para los tratJ.:!. 

jadores, que las consignadas en la propia ley, en cam -

bio dejará en pie todas aquellas estipulaciones que 

sean de carácter más favorable. (26) 

Para la aplicación de dicha ley, se estableci6 cano supletorio de

las reglas procesales del trabajo, el Código Federal de Procedimientos Civi-

les. 

Cono podemos apreciar, nuevamente quedan fuera de reglamentación -

los trabajadores al servicio del Estado, aunque no debemos dejar de recono -

cer que por lo ~ existió la preocupación de regular y proteger a los -

trabajadores, en general. 

26.- Supra, NUEVO DERECHO DEL TRABAJO, 4~ ed., Ed. Pornia, S.A., México 1977 
p. 160 
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Más tarde, cano consecuencia de los cambios y necesidades sociales, 

así· cano por el desenvolvimiento de los principios de justicia social deriv.!. 

dos del artículo 12J·constitucional , fue que en el año de 1960, el preside!! 

te López Mateos designó una canisión para que prepara· un anteproyecto..d&.-

nuestra .v,f«ente Ley Federal del TrabajoJ publicada en el Diario Oficial el -

1 ° de abril de 1970, y que entró en vigor el 1 ° de mayo del mismo año. 

Dicha comisión estuvo integrada por el licenciado Salamln González 

Blanco, Secretario de Trabajo y Previsión Social; la licenciada María Crist! 

na Salmarán de Tamayo, presidenta de la Junta Federal de Conciliación y Arb! 

traje; el licenciado Ramiro Lozano, presidente de la Junta Local de Concili,,! 

ción y Arbitraje del Distrito Federal; así cano el maestro Mario de la Cueva, 

con el fin de empezar una investigación y estudiar las reformas q.¡e deberím1 

hacerse a la anterior legislación del trabajo. 

Al respecto el maestro Mario de la Cueva señala: 

Pronto nos dimos cuenta de que su adopción exigía la -

previa refonna de las fracciones II, III, VI, IX, XXII

y XXXI del apartado 11A" del artículo 123 de la Constit;!!_ 

ción p.ies de otra manera no se podría annonizar la le -

gislación con la conciencia universal que exige alll!E'fl -

tar a catorce años la edad mínima de admisión al traba

jo, ni sería posible establecer un concepto más humana

y más moderno de los salarios mínimos y un procedimien

to más eficaz para su determinación, ni podría taqx>C:o

sustituirse el impracticable sis~ para la fijaci6n -

del procentaje que debe corresponder a los trabajadores 



en las utilidades de las empresas; por otra parte la ~ 

pt-erna Corte de Justicia había dado una interpretación-

~voeada de las fracciones XXI y XXll, reguladoras -

de la estabilidad de los trabajadores en sus empleos,

error que era urgente corregir. • • ( 27) 

so 

En 1968 fue concluido un segundo proyecto realizado en una comi -

si6n subsecuente, misma que estaba integrada con las personalidades de la · -

pr.i.Jllera y sólo agregándose el licenciado Alfan.so López Aparicio, habiéndoae

nOllbrado tal canisión por el Presidente Díaz Ordaz. 

Al concluirse este segundo proyecto, el Presidente de la Repiblica 

decidió que se enviara Wlil copia a todos los sectores, a efecto de que exp~ 

saran su opinión y fonrularan las observaciones que juzgasen convenientes. 

Por su parte, la clase patronal, designó a W1 grupo de abocados P.!. 

ra que los representara, siendo su postura en términos generales necativa, -~-· 

rechazando todas las nonnas que se proporúan mejorar las prestaciones de 109 

trabajadores CCIOO fue, la objeción de la joM\ada de trabajo, a la pri•a 

por trabajo en día daningo, el pago de un salario doble adicional JX>r el Be!:. 

vicio extraordinario que se presta en el día de desean.so, un aguinaldo amia1 

etc. 

De igual fonna, los representantes de los trabajad.ores presentaror1 

~ observaciones y propuestas y obvi.<mente su postura fue distinta a la de

la clase patronal. 

27.- Supra, EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL '!RABA.JO, Temo I, 111 ed. f.d. Po -
r.rúa, S.A. México 1988, p.55. 



Al respecto el autor antes citado puntualiza : 

• • • lo que puede canprobarse con la lectura de la pibl,!. 

cación de la Confederación de Trabajadores de México t,!. 

tulada: Reformas y adiciones al ante-proyecto de Ley F.!! 

deral del Tf"abajo, Editorial Cuauhtémoc, 1968: partie -

ron de la tesis de que si bien la Ley de 1931 había si

do una aplicación magnífica de la idea de la justicia -

social a las condiciones de la época en que se expidió, 

las transfonnaciones operadas desde entonces en la vida 

nacional exigían un ordenamiento que generalizara las -

conquistas obreras y elevara los niveles de vida de to

dos los trabajadores, otorgándoles wui participación y

distribución de bienes; . • . ( 28) 

SI 

Aun cuando la clase trabajadora señal& que el proyecto satisfacia

.sus mri>iciones, expresaron que el mismo también podría mejorarse; de acuerdo 

a las observaciones que se hicieron al anteproyecto se realizaron algunas mg, 

dificacittles entre otras, para darunamayor garantía a la libertad sindical, 

a la libre contratación colectiva y al ejercicio del derecho de huelga. 

Una vez realizadas las modificaciones, la canisión redactó el pro

yecto final, y posteriormente en el DES de diciembre de 1968, el Presidente

de la Repíblica envió a la Cámara de Diputados la iniciativa de la nueva Ley 

Federal del Trabajo, efectuándose una nueva discusión con la participación -

de la clase trabajadora y de los patrones, y posteriormente el Congreso inv.!. 

tó a un cambio de impresiones a la Canisión redactadora. 

28.- Mario de la Cueva, Op. cit., p. 37. 
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Al observar que no existía ninguna modificación por hacer al pro -

yecto, el mismo fue aprobado y publicado en el Diario Oficial el 1° de abril 

de 1970 y entró en vigor el lº de mayo del misrm año, siendo hasta nuestros

días la vigente Ley Federal del Trabajo. 

La nueva Ley Federal del Trabajo supera en gran parte a la de 1931, 

pues hay que reconocer que se trataba de un primer ordenamiento que regulaba 

estas relaciones laborales, pero de igual manera tenemos que reconocer que -

fue ésta la base fundamental para la actual ley, la cual perfeccionó la téc

nica legislativa, sin apartarse del ideario de la anterior en cuant.o a que -

los derechos sociales que reglamenta son exclusivamente aquellos que tienen

por objete> proteger la prestación de servicios en beneficio de los trabaj~ 

res, tal cano pcxlemos apreciarlo en algunos de los párrafos de la iniciativa 

de la ley, y que se relacionancon el artículo 123 constitucional, por lo que 

a continuación nos pemitimos transcribirlos. 

En la historia de n.iestro derecho del trabajo ¡:uede se

ñalarse tres grandes mementos: el primero se dio en la

Asamblea Constituyente de Querétaro, cuando los dip.ita

dos, al concluir unos bellos y profundos debates, lanz!!_ 

ron al m.mdo la idea de los derechos sociales, como un

conjunto de principios e instituciones que aseguran -

constitucionalmente condiciones justas de prestación -

de los servicios, a fin de que los trabajadores p.tdie -

ran canpartir los beneficios de las riquezas naturales, 

de la civilización y de la cultura. El segundo manento

fue la consecuencia y la continuación del artículo 123-



de la Constitución. Se inició con la legislación de los 

Est.ados y culminó con la Ley Federal del Trabajo de --

1931. El Tercero de los momentos está constituido por -

los treinta y siete años que acaba de cumplir la Ley F.!:, 

deral del Trabajo: si. la Declaración de Derechos de la 

Asamblea es inigualable por la grandeza de su idea, los 

autores de la Ley Federal del Trabajo pueden estar tra!!. 

quilos, porque su obra ha cumplido brillante yeficazme!!. 

te la función a la que fue destinada, ya que ha sido y

es WlO de los medios que han apoyado el progreso de la

economía nacional y la elevación de las condiciones de

vida de los trabajadores: la annonía de sus principios

e instituciones, su regulación de los problemas de tra

bajo, la detenninación de los beneficios mínimos que de 

herían corresponder a los trabajadores • . . ( 29) 
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Para concluir el presente punto tenemos que señalar que al ir ana

lizándolo, podemos percatarnos de la preocupación de las personas que han inte 

grado las diversas Canisiones para la búsquedad del equilibrio y la justicia 

social en las relaciones entre trabajadores y patrones, aunque cerno repeti -

das ocaciones lo hemos señalado y que pcxlríamos apuntar como deficiencias, -

tanto en la Ley de 1931 como en la de 1970 1 fue la de contemplar a los trah!!_ 

jadores al servicio del Estado. 

Con lo anterior, no queremos decir que se hubieran olvidado por C<!!! 

29.- Alberto Trueba Urbina, Op. cit., p. 191 
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pleto de estos servidores públicos del Estado, pues veremos en el siguiente

pmto a estudiar, que se dieron algunos ordenamientos que trataron el asunto; 

p:>r lo que pretendemos puntualizar que no se les dio la importancia que has

ta ahora merecen. 

2.1.2. lDS FSTATUTOS BUROCRATICOS DE 1938 y 1941 

Aun cuando la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica -

nos de 1917, creó derechos en favor de los empleados tanto privados c0010 al

.servicio del Estado, al prOOUJ.lgarse la Ley Federal del Trabajo de 1931 vol -

vió err6neamente a considerar la relación laboral del Estado con sus trabaj!!_ 

dores, cano parte del derecho administrativo y especialmente por las leyes -

del servicio civil señalando en su artículo 2º lo siguiente: 11 las relaciones 

entre el Estado y sus servidores se regirían por las leyes del servicio ci -

vil que se expidieranº. (30) 

Transcurridos los años, la burocracia continuó sufriendo injusti -

cias, arbitrariedades, inCef.tidumbre y angustia al no expedirse las llamadas 

leyes del servicio civil que supuestamente debían regir sus relaciones labo

rales, por lo que injustificadamente eran cesados de sus empleados, a efecto 

de que las autoridades y funcionarios públicos designaran a sus amistades, -

aunque ruchas de las veces ni siquiera tuvieran la capacidad y aptitudes que 

se requerían para el desempeño de los cargos. 

El 9 de abril de 1934, el presidente Abelardo Rodíguez, 

conmovido ante la tragedia de los empleados públicos, -

30.- Alberto Trueba Urbina, Op. cit., p. 175. 



dictó un Acuerdo administrativo sobre organización y. fl!:!, 

cionamiento del servicio civil, que rigió hasta el 30 -

de noviembre siguiente, fecha en que concluía el peri o-

do presidencial: el acuerdo contenía algunas normas pa

ra el nanbramiento de los trabajadores del Pcxier Ejecu

tivo y, lo que era más importante, detenninó que la sep.!!_ 

ración de un trabajador sólo podría llevarse al cabo -

con causa justificada. (31) 

SS 

Durante el mandato del general Lázaro Cárdenas, que fue del 1 ° de di -

ciembre de 1934 al JO de noviembre de 1940, se prOOlJlgó el Estatuto de los -

Trabjadores al Servicio de los Poderes de la Uni6n. 

EL general Cárdenas fue el último presidente auténtica-

mente revolucionario, pués después de él se inició la -

era del conservadurismo. A él se debe, por iniciativa -

propia, la substitucióO. de .. ia ilñti.~a teoría de la fun

ción pública regida por el derecho administrativo por -

la solución que se desprende de la Declaración de dere

chos sociales de 1917, quiere decir, la relación juríd! 

ca entre el Estado y sus trabajadores sería una rela --

ción de trabajo. (32) 

Así el 5 de noviembre de 1938, el Poder Legislativo Federal, aprobó la-

iniciativa presentada por el Presidente Cán::lenas, cuyo único fin era el de -

31.- Mario de la Cuerva, Op. cit., p. 631 

32.- lbidem, p. 631 y 632. 
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proteger los derechos de los trabajadores al servicio del Estado y autolimi

tar a éste, pranulg.ándose el 27 de noviembre del mismo año, el primer Estatu 

to de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Uni6n. 

Debemos resaltar un gr-an rOOrito que mereció tener el general Cárde 

nas, pues gracias a él se creáron en favor de dichos trabajadores, los dere

chos de asociación profesional y huelga a diferencia de la apatía que por -

dichas organizaciones tenia el general Porfirio Díaz; por lo que a manera -

ejemplificativa podemos señalar la f'ederaci6n Nacional de Trabajadores del Es 

trulo. 

Aun cuando no se le dio la .importancia que se debia al mencionado

.estatuto, equiparándolo al rango de ley, el mismo resultó de un proceso le -

gislativo en el que se cumplieron con todas las fonnalidades constituciona -

les, iniciándose en la Cámara de Senadores, compuesto de 115 artículos y 12-

transitorios estructurados de la siguiente fonna: 

Titulo Primero, Disposiciones Generales, en las que se

define la relación jurídica de trabajo y se clasifica -

a los trabajadores federales en dos grupos, de base y -

de confianza¡ Ti tu.lo Segundo, Derechos y Obligaciones -

de los Trabajadores; Titulo Tercero, De la Organización 

Colectiva de los Trabajadores al Servicio de los Pode -

res de la Unión; Título Cuarto, De los Riesgos Profesi2_ 

na.les y de las Enfermedades Profesionales¡ Título Quin

to, de las Prescripciones; Título Sexto, Del Tribunal -

de Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del Es~ 



do; Título Séptimo, De las sanciones por Infracciones -

a la Ley y por Desobediencia a las Resoluciones del 

Trib.lnal de Arbitraje. (33) 
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Más tarde durante el mandato del general Avila Camacho, se pronul-

gó el segundo Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la

Unión, el cual sufrió pocas modificaciones pero no tuvo cambio substancial -

con respecto al promulgado en 1938, con la salvedad de que se ailadieron ali@ 

nos conceptos a la categoría de confianza, a lo que Miguel Cantan Moller se

ñala: ••• creemos que el agregado sólo tiene importancia ¡x>rque redujo el CéJ!!! 

po de aplicación del estatuto, pues lógicamente no era extensiva al personal 

de confianza. (34) 

Los principios esenciales de los Estatutos,cuya influe!!. 

pia ha sido de suma importancia sobre nuestro derecho 

laboral, son los ·siguientes: a) Las relaciones ente el

Estado y los trabajadores públicos. serían relaciones de 

trabajo, solución que implicaba que el problema salía -

del marco del derecho administrativa. b) Por resolución 

expresa del artículo segtindo, la relación de trabajo no 

se reputaba de naturaleza contractual, sino, así cree -

mas se tleducía del contexto de las disposiciones, era -

un acto-cond.ición. c) Se reconoció el derecho de los --

trabajadores públicos a formar sindicatos, pero se suj_!! 

tó a dos 11.mitaciones que consideramos graves: sindica-

JJ.- Alberto Trueba Urbina, Op. cit., p. 176. 

34·- Supra, DERECHO DEL TRABAJO BUROCRATICO, Ed. Pac., México 1988, p. 76 



ción única en favor del grupo mayoritario y libertad de 

ingreso pero una vez efectuado, el trabajador, de con fo!:_ 

midad con el artículo 47 del Estatuto Avila Camacho, -

11ya no podría dejar de formar parte del sindicato, sal

vo expulsión". d) Los dos estatutos abrieron el camino

ª la discusión de las condiciones de trabajo, pero su -

fijación se haría por el titular de la unidad t:urocráti 

ca; sin embargo, los trabajadores podían acudir en rev,! 

si6n ante el Tribunal Federal de Arbitraje. e) Las cue!!. 

tienes económicas, concretamente la fijación de los mo.!!. 

tos de los salarios, no estarían sujetas a debate, pues, 

según nuestro sistema constitucional, su detenninación

canpetía al Poder Legislativo. f) Es interesante rele -

var que los estatutos se declararon en favor de la est.!_ 

bilidad en el trab<Jjo. g) También se reconoci6 el dere

cho de huelga, pero con una fuerte limitación: como no

estaría a debate la fijación de los salarios, tampoco -

podría ejercerse el derecho de huelga para esa finali -

dad; la huelga sería Únicamente procedente para conse -

guir el cwnplimiento del estatuto o el pago de los sal.2_ 

rios. h) Por tÍl timo, se creó el Tribunal Federal de Ar

bitraje, paralelo a las JWttas de Conciliación y Arbi -

traje y con funciones semejantes. (35) 
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Dicho Estatuto fue publicado el 4 de abril de 1941¡ pero en virtud 

de que el mismo, no se encontraba el misroo nivel que la Ley Federal del Tra-

35.- Mario de la cueva, Op. cit., p. 632 y 633 
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bajo que regulaba a los trabajadores en general 1 cuya base era nada menos --

que el artículo 123 de la Constitución, y derivada de l~s nonnas contenidas

en la Declaraci6n de derechos sociales, y desde el p.into de vista formal, de

su párrafo introductorio y del artículo 73, fracción X de la Carta Magna, 

que autorizan al Congreso de la Unión para expedir las leyes del trabajo; la 

luoha política de los b:lr6cratas y el deseo del presidente Adolfo López Ma -

teos por hacer desaparecer tal inferioridad, en el año de 1959 envió al Po -

der Legislativo un proyecto para adicionar el artículo 123 con una apartado-

11811, que contendría la Declaración constitucional de los Derechos Sociales -

de los trabajadores públicos. 

Con lo anterior, si la Declaración de 1917 fue la primera Declara

ción de Derechos Sociales del Siglo XX, la iniciativa presentada par L6pez -

Mateos y aprobada en 1960 constituyó la primera Declaración constitucional -

de los derechos sociales de los trabajadores del Estado. 

Podenos destacar dos grardes avances con la prCl'l11lgación de los -

supraci tados Estatutos, siendo las figuras de los sindicatos y de la huelga, 

y lo más importante la integración del apartado "B" al artículo 123 consti~ 

cional, con lo que se elevaba a rango constitucional la regulaci6n de los -

tra~jadores públicos. 

2.1.J LA LEY FEDERAL DE LOS TRAllAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 1963 

Previo al proceso legislativo que hemos venido estudiando, a efec

to de que apreciemos la manera y forma de evolución de los ordenB.mientos y -
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dis¡x>siciones que han regulado las relaciones laborales entre el Estado y -

sus trabajadores, llegamos hasta nuestra vigente Ley Federal de los Trabaja

dores al Servicio del Estado, p..iblicada el 28 de diciembre de 1963, durante

el períoJo presidencial del licenciado Adolfo López Ma.teos. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado se en -

cuentra estructurada de la siguiente forma: 

Título Primero, Disposiciones Generales; Título Segundo, Derechos

y Obligaciones de los Trabajadores y de los Titulares; Título Tercero, Del -

Escalafón; Título Cuarto, de la Organización Colectiva de los Trabajadores -

y de las Condiciones Generales del Trabajo; Título Quinto, de los Riesgos -

profesionales y de las enfermedades no profesionales; Título Sexto, De las -

Prescripciones; Título Séptimo, Del Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbi

traje y del procedimiento ante el mismo; Título Octavo, De los medios de -

apremio y de la ejecución de laudos; Título Noveno, De los Conflictos entre

el POOer Judicial de la Federación Y. sus Servidores; y el Título __ Déc~, De

las Correcciones Disciplinarias y de las Sanciones. 

Por otro lado, cabe destacar que entre los artículos transitorios, 

en el tercero se sustituye al Tribunal de Arbitraje por el Trib.mal Federal

de Conciliación y Arbitraje, y en el Cuarto se dispone la integración de la

Canisión sustanciadora, para el Poder Judicial Federal. 

La doctrina jurisprudencia! interpreta ti va de la Ley Federal de -

los Trabajadores al Servicio del Estado, Alberto Truba Urbina la divide en -

dos partes que son la sustantiva y la procesal. 



En materia sustantiva, la suprema Corte de Justicia ha

establecido diversas tesis, distinguiendo entre trabaj!!_ 

dores de base y de confianza, a efecto de que la ley ~ 

rocrática sólo se aplique a los primeros; en relación -

con los cambios de adscripción de los empleados píbli -

cos, los titulares d~ las unidades burocráticas están -

facultados para cambiar de adscripción a sus subordina

dos sin que estén obligados a probar la necesidad del -

cambio, por razones de buen servicio, y siempre que en

el nanbramiento no se haya precisado el lugar en que -

prestará aquéllos el trabajador del Estado; en cuanto -

al cese de los trabajadores existen precedentes nuy im

portantes, en el sentido de que cuando el titular de -

una dependencia burocrática expone por vía de exce¡x:ión 

las causas que motivaron el cese de Wl trabajador, el -

tribmal de arbitraje no puede negarse a estimarlas, -

awaque no haya acudido al mismo para obtener su resolu

ción previamente al cese o porque semejante acto de in

defensión no lo autoriza ningún ordenamiento legal. Re!, 

pecto a las compensaciones que reciben los empleados P.!, 

blicos, cuando se les otorgue en fonna pcrm.'.lnente cons

tituyen parte del sueldo percibido; asimisroo, existen -

otras tesis jurisprudenciales sobre faltas de asisten -

cia, incumplimiento del contrato de trabajo, innovili -

dad de los trabajadores, que son de singular importan -

cia en cuanto que tienen por objeto reafirmar la rela -

ción laboral social que existe en los empleados públi -
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cos y el Estado. (36) 

En cuanto a la doctrina jurisprodencial procesal, Trueba Urbina --

continua señalando : 

••• Se ha precisado la canpetencia del Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje para detenninar las diver -

sas situaciones jurídicas entre los trabajadores del E!! 

tado, ésto es, si son de base o de confianza; en caso -

de ser de base, la competencia se ha basado en las dis-

posiciones expresas de la ley; asimismo en los juicios-

laborales sólo se han considerado partes al empleado ~ 

blico, y el Estado, aun cuando en el motivo del confli!:_ 

to aparecieren personas extrañas; en materia de prueba, 

se han considerado en general los docwnentos cano prue-

has testimoniales escritas, por lo que se requiere que-

el signatario de un documento sea presentado ante el -

Tribunal y ratificado el mismo a efecto de que la parte 

contraria pueda repreguntarlo; en cuanto a la prueba de 

confesión de los titulares se ha adoptado el sistema

dc llevarla a cabo por medio de oficio dirigido a los -

mismos; en cuanto a laudos, se ha mantenido finne la ~ 

sis de la congruencia de éstos, así cano la aprecia --

ción en conciencia de las pMJebas. (37) 

36.- Supra, NUEVO DERECHO DEL TRABAJO, 4~ ed., Ed. Porrúa, S.A., México 1977 
p. 190 

37.- Idem. 
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Es evidente el desequilibrio que existe entre los trabajadores .y -

el Estado (patrón), pies es fácil percatamos co:no el titular de una depen -

dencia puede a su antojo cambiar de adscripción a $US subordinados, dándose

le sólo coroo protección que debe es~ar estipulado en su ncxnbramiento, lo --

cual no nos parece suficiente para garantizar. la estabilidad del trabajador

ya que iru.chas de las veces puede ser sólo antipatía la razón motivo del cam

bio. 

Podemos concluir el presente p.mto señalando, que aún falta rocho

por hacer para logar la justicia social y equilibrio entre las partes que in 

tervienen en esta relación laboral, y más aún por hacer en favor de aquellos 

trabajadores denaninados de "confianza", que aunque no forman parte de nues

tro estudio, no es posible dejar de considerarlos por formar parte del pcrso 

nal del Estado. 

2 .1. 4 RE.GIMEN DE RESPONSABIUDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y LA 

ACTUAL LEY FEDERAL DE RESPONSABIUDADES DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS. 

Tal como pudimos observar desde el inicio del primer capítulo, el

Estado requiere de personas que lleven a cabo sus fines y que resultan ser -

de la sociedad ndsma, facultando a dichas personas, que en la actualidad re

cfben la denominación de "servidores públicos", y encomendándoles la ardua -

tarea de serví r a la sociedad. 

Así, de la misma fonna en que el Estado a necesitado de éstas per-
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sonas, también a través del tiempo a necesitado la creación de ordenamientos 

que regulen la actuación de sus servidores, y evitar que las facultades y -

atrit:uciones que les han sido otorgadas sean utilizadas cano instintivos de-

poder. 

Por lo anterior, haremos un esbozo de dichos ordenamientos, empe -

zando por señalar que el Juicio de Residencia en primer lugar y posterionnen 
·• 

te el Juicio de Res¡:xmsabilidad constituyen la parte esencial y por tanto · -

los antecedentes de nuestra legislación respecto a esta materia. 

La residencia, que tiene su oi-igen en el derecho ranano 

se consagra en las Siete Partidas y en otros cuerpos l.!:, 

gales españoles que al extender su vigencia al Nuevo -

Mundo descubierto, tenninarán arraigándose en lo que --

hoy es México, en donde se aplicará dicho juicio hasta-

.lh:p:la la Independencia. Y a partir de ésta, en 1824, -

por citar el texto C:onstituC:ioíi31 que organiza la vida

republicana e independiente de México, se instaurará el 

llamado sistema del juicio de responsabilidad. (38) 

Decíamos que el juicio de residencia, consagrado en las Siete Par

tidas, llegó a México con los conquistadores, es decir, con el propio Hernán 

Cortés, siendo además éste, la primera autoridad que sufrió la residencia. 

Al respecto varios autores dicen: Es también Hernán Co.!:, 

J8.- José Barragán y otros, LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICQ,5, 
F.d. Pornla, .S:A •. , México 1984, p. JO 

.l. 



tes, uno de los primeros víctimas del juicio de Reside!!, 

cia, que como consecuencia de las nuchas quejas que ha-

bían llegado a España, respecto a su conducta, se orde

nó a Luis Ponce de León, primo del Conde de Alcaudete, -

que le viniese ~ temar residencia, llevando consigo las 

memorias de las quejas y las instrucciones por donde h.,! 

bía de tanarse residencia; por lo que encontramos que -

mediante el curso de residencia los reyes de España pr~ 

tendían cOnocer, a través de la denuncia de los gobem.!_ 

dores, aquellos abusos, actos ilícitos o errores que .-

sus funcionarios hubiesen ccxnetido en el desempeño del-

cargo, pretendiendo evitar los males de wta administra-

ción que actuaba a gran distancia de sus órganos prima-

rios. (39) 
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La residencia en última instancia, representaba un certificado de 

b.iena conducta, de honorabilidad en el desempeño del correspondiente oficio, 

y cano requisito indispensable para desempeñar tma nuevo. 

Segtin el diccionario razonado de legislación y Jurisprudencia de -

Don Joaquín Escriche, señala que el Juicio de Residencia tenía por objeto ~ 

mar cuenta un Juez a otro, a corregidor por alcalde mayor, o a otra persona-

de cargo público, de la administración de su oficio por aquel tiempo que es

tuvo a su cuidado. 

39.- José Francisco Ruíz Massieu y otros, SERVIDORES PUBLICOS Y SUS NUEVAS -
RESPONSABILIDADES, Ed. INAP, Práxis Nº 60, México 1984, p.21 
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Podemos decir, que el juicio de residencia se aplica absolutamente 

a todas las autoridades y por cualqui~r clase de querella o reclamaciÓI'\ trarl;! 

fonnándose dicho juicio en un auténtico órgano de protección y amparo de los 

particulares frente a la actividad de las autoridades virreinales,a la~ ·q.e 

servía al Estado para fiscalizar ampliamente la gestión de sus funcionarios, 

ya que el juicio de residencia podía realizarse en cualquier momento y nu -

chas veces era reforzado con las llamadas visitas. 

El procedimiento a seguir en los juicios de residencia

lo encontramos en el libro V, Tí tul o XV, de la Recopil.!_ 

ción de las Leyes de Indias 1 distribuidas en 49· leyes

dictadas por diversos monarcas. Entre ellas cabe desta

car la Ley XXXII que al respecto ordena: 11 Con todo des

velo, y cuidado deben los Jueces de Residencia saber y -

averiguar los buenos, y malos procedimientos de los re

s:idEn:::ia::b;, para que los buenos sean premiados, y castiga

dos los malos: y porque todo 'depende de las averiguaci5?. 

nes, y testigos y muchos se suelen abstener de declarar 

y dar noticia de lo que saben;y otros se perjurian, y -

ocultan la verdad, procederán con prudencia, sagacidad, 

christiandad, cuanta requiere la investigación de sene

jantes casos11 • (40) 

En el juicio de residencia se habla ya de las rredidas preventivas

o previas, siendo una de ellas la suspensión automática, aunque provisional, 

40.- José Francisco Ruíz Massie y otros, Op cit., p. 21 y 22. 
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del preSwtto responsable, y sólo tratándose de asuntos menos graves se debía 

instruir primero el expediente y posterionnente se debía acordar la suspen -

sión, o reccxnendar la efec~ra el rey o la regencia; Wla segunda medida Pr:!! 

ventiva era la declaración de si existía o no lugar a la formación de causa

de respansabilidad; como tercera medida la obligación de preferir a cual _..;._ 

quier otro asunto, los relativos a las infracciones¡ y finalmente cano prin

cipio general, el derecho de todo español para ocurrir en queja por infra!:, 

ción de la Constitución ante los tritunales ordinarios, ante el rey, o dir~ 

tamente a las cortes, como se establecía en el reglamento sobre responsabil! 

dad por infracciones. 

En cuanto a los efectos de la responsabilidad, podemos decir, que

la suspensión en un primer mc:mento era provisional, la cual ¡x>steriormente -

se convertía en definitiva, apareciendo ya en ese momento la 'inhabilitación" 

casi siempre absoluta, para el desempeño de cargos públicos, mientras otras

infracciones acarreaban responsabilidad civil o responsabilidad estrictaa.?n

te penal. (41) 

Con lo que podemos señalar, que la idea de sujetar a responsabili

dad a toda autoridad o empleado público, ha sido siempre preocuparación al -

emitirse disposiciones complementarias, y sólo tratando de adecuarlo a las -

necesidades de los tienpos 1 toda vez que ya sea como Juicio de Residencia o

como Juicio de Responsabilidad, como se le denanino posterionnente, su pro~ 

sito era el mismo, desprendiéndose además que tanto la suspensión como la i!! 

habilitación son los primeros conceptos que aparecen cano medida precauto""': 

41.- José Barragán y otros Op. cit., p. 53 
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ria la primera, y ya como sanción la segunda. ~Siendo el primer documento 

constitucional auténticamente mexicano, el de Apatzingán de 1814, que esta -

blece la responsabilidad de los funcionarios y la manera de hacerla efecti -

va~ (42) 

Otro antecedente lo constituyó el Impeachnent {juicio político en-

el Derecho Anglosajon), el cual de alguna manera influyó en el Derecho Mexi

cano y cuyos principios han servido de modelo al legislador mexicano, y a -

partir de la Constitución de 1824. 

Vemos como en Inglaterra, cuando el Parlamento va conquistando -

atribuciones en su lucha con la Corona, al mismo tiempo se va desarrollando-

la responsabilidad política y penal de los altos funcionarios del gobierno,-

apareciendo la primera como un instrumento de equilibrio del sistema parla -

mentarlo en el cual el gobierno depende de la confianza del Parlamento, y -

además se observa que en el sistema· británico de responsabi.:lidad implica ·el

enjuiciamiento específico de carácter penal. 

En terminos generales autores como José Barragán, Alvaro Bunster,

, Héctor Fix-Zanudio señaldll: 

••• el sistema inglés se caracteriza por la acusación -

de la Cámara de los Conunes ante la de los Lores, ésta -

Última constituida para este efecto cano lligh Court of 

42.- Fauzi Hamdan Amad, NOTAS SOBRE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE -
LOS SERVIOORES PUDLICOS, Revista de Investigaciones Juridicas, Escuela
Libre de Derecho, Año 7, México 1983, p. 238 



Court of Parliament, que actúa como órgano de senten -

cia respecto de los al tos funcionarios del organismo -

ejecutivo, es decir del gobierno, en la inteligencia de 

' cuando considera culpable al acusado,no sólo lo priva -

de la innunidad, sino que le aplica la sanción estable-

cida por las leyes penales. (43) 

Los precitados autores continuan ap.mtando ••• poste ·-

rionnente el sistema Norteamericano adopta de alguna R1!!. 

nera el sistema inglés, coma se desprende de su artícu

lo I, sección III, inciso e, de la Constituci6n Federa-

de 1787, por el que se da atribuciones al Senado Fede -

ral la facultad exclusiva de juzgar políticamente a to

dos los al tos funcionarios, datados de imunidad, incl.!!_ 

yendo al Presidente de la República, sólo que en este -

caso debía dirigir los debates al presidente de la Su -

prema Corte de Justicia, en lugar del vicepresidente de 

la Rep.íbl ica, quien precidía en los demás casos. 

El Sistema Estadounidense tenía una característica nuy

peculiar, que de alguna manera se parecía al inglés, ~ 

ro con sus modalidades por tratarse de un sistema pres! 

dencial, consistente en que la sanción que pudiera apl! 

car el Señador Federal, cuando decidía con las dos ter.::. 

ceras partes de los miembros presentes, implicaba unic!!, 
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43.- SUpra, LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, Ecl. Porn!a, $.A.
México 1984, p. 63 



mente la destitución e inhabilitación del acusado, pero 

sin perjuicio de que si los mismos hechos es~ban tipi

ficados cano delitos por las leyes penales, podían ser

enjuiciados por los trib.males ordinarios. 

Para algunos doctrinarios, el procedimiento respectivo

puecle calificarse de Juicio Político, pero no puede ha

blarse propiamente de responsabilidad, puesto que la -

sanción respectiva se limita a la destitución del fun -

cionario que se considera culpable, y en su enjuicia -

miento penal corresponde a los tribunales ordinarios.(44) 
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Con lo anterior, lo único que podemos constatar es ahora la apari

ción de la destituci6n como sarición, aplicada por cualquier órgano, pero -

siempre como consecuencia de una responsabilidad. 

En la Constitución de Apatzingán de 1814, se establecía la respon

sabilidad de los funcionarios y la manera de hacerla efectiva, sujetando a -

los Diputados a Juicio de Residencia por lo que tocaba a los actos que inte.!. 

vienen en la administración pública y, además, podían ser acusados por los -

delitos de herejía, apostasía y por los de Estado, específicamente por conc.!!. 

sión y dilapidación de los caudales públicos. 

Igualmente en dicha Constitución los secretarios de Estado eran -

responsables por los decretos, órdenes y demás actos que autorizaren contra-

44.- José Barragán y otros, Op. cit., p. 63. 
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el tenor de las leyes; por otro lado respecto a los servidores públicos de·1.

menor jerarquía, quedaban igualmente sujetos al Juicio de Residencia. 

Asimismo, se le dió caq:>etencia al Supremo Tribunal de Justicia @ 

ra conocer de dichos asuntos. 

Es a partir de la Constitución de 1824, cuando se hace más patente 

la influencia del sistema político estadounidense, awx¡ue dicha influencia -

resultó difícil de aprovechar, toda vez que el Juicio Político en Estados -

Unidos de Anérica denaninado Impeachment, que estaba a cargo del Congreso de 

la Unión, tenía una tradición de 1t1.1chos siglos además de ser de naturaleza -

distinta al Juicio de Residencia de la legislación española. 

La Constitución de 1824 establecía las altas investiduras del sis

tema federal que podían ser sujetas de responsabilidad señalándose al propio 

Presidente de la Federación, quien podía ser responsable de ~litas de trai

ci6n a la independencia nacional, a la fonna establecida de gobierno y por -

cohecho y sobomo, cometidos durante el tiempo de su encargo, etc.; también

se señalaba la responsabilidad de los miembros de la Suprema Corte de Justi

cia y de los Secretarios de Despacho, por cualesquiera de los delitos canet!. 

dos durante el desempeño de su encargo, y los gobeM\adores de los estados, -

por infracciones a la Constitución Federal, leyes de la Unión, u órdenes del 

Presidente de la Federación, que no fuesen manifiestamente contrarias a la -

Constitución y a las leyes generales de la Unión. 

En la Constitución federal de 1824 desaparece el Tribu

nal de Residencia. Todavía no se configuraba en el Der.!?, 



cho Constitucional Mexicano el juicio político en cuan

to representa Wl instnimento para destituir e inhabili

tar del cargo a quienes por su ineptitud, o por otras -

causas que le sean imputables, hayan perjudicado, con -

sus actos u anisión, los intereses públicos fundamenta

les. La responsabilidad se circunscribe a la esfera ~ 

nal y la cámara que haya conocido de la acusación, ere&!_ 

da en gran jurado, al hacer la declaración de que ha l!!_ 

gar a la fonnación de causa, suspende al acusado en el

ejercicio de sumcarw, y lo pone a disposición del tri

lnmal competente. (45) 
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De lo anterior, podemos destacar que la suspensi6n aparecía sólo -

COlOO una medida precautoria y no cano sanción, siendo que t:n la actualidad -

adopta ambas fonnas dependiendo de las circunstancias tal como lo estudiaf!! 

mos en los subsecuentes capítulos¡ -:fª c:1u~ podría parecer que al emitirse la

Resoluci6n que declarara culpable a Wl servidor público, imponiéndosele como 

so.nci6n la inhabilitación, ésta podría tener los efectos de wia suspensi6n -

definitiva, lo cual es un error pues sus efectos y características son tota! 

mente diferentes, por lo que nos ocuparemc>& al respecto más adelante. 

cabe destacar ciertas características básicas adquiridas a partir

de la Constitución de 1824, con relación al sistema de responsabilidades, y

que con el tiempo se fueron desarrollando tales como 

a) Una estn.ictura federal. 

45.- José Francisco Ruíz Massieu y otro.s, Op. cit., p. 23. 
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b) Un procedimiento bi-instancial 

e) Se refiere sólo a los altos funcionarios de la Fede-

ración. 

d) Se refiere a los gobernadores cuando violt•n la Con.s-

titución o las leyes generales de la Unión. (46) 

Aún, cuando no se crearon ordenamientos específicos que regularan-

la materia concerniente a la responsabilidades de los servidores públicos, -

en cambio se desarrollaron ideas muy claras acerca de ello, sintiéndose la -

preocupación de frenar y regular el ámbito de actuaci6n de dichos servidores 

plblicos. 

• •• el doctor José Luis Mora expresa que cuarxlo se ha -

bla de la responsabilidad de los funcionarios, en espe-

cial de los altos funcionarios, no es para aludir a un-

fuero o privilegio que los libere si caneten delitos C.2, 

nunes-robos, lesiones, hani~~dios, etc., sino porque, -

independientemente de las penas que por tales delitos -

deben sufrir J hay una necesidad social distinta qué -

atender: que el funcionario torpe, incanpetente, arbi -

trario, negligente, pueda ser separado del cargo que a!. 

canzó por elección o nanbramiento. (47) 

Más tarde durante la vigencia de la Constitución de 1857, se fornu 

46, - Enrique del Val Blanco, LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SER
VIIXlRES PUBLICOS, UN CODIGO DE CONDUCTA, Revista de Administración Pú -
blica Nº 9, México, Enero-Febrero 1983, p. 79 

47 .- Idem 
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laron dos leyes sobre. responsabilidades de los altos funcionarios; una ex~ 

elida en 1870 que constituye el primer ordenamiento jurídico que sobre la ma

teria se expedía, dicho ordenamiento fue prooulgado <hlrante la presidencia -

de Benito Juárez, por lo que se le conoce también como la Ley Juárez, y la -

otra en 1896, durante el régimen del general Porfirio Díaz. 

La Constitución de 1857 se encargó de suprimir el proc~ 

dimiento bi-instüncial, al desaparecer el Senado, ha·:-

ciendo de todo el Congreso de la Unión, el órgano de -

acusación para los altos funcionarios, encargándose a -

la Suprema Corte de Justicia la misión de fungir cano -

Jurado de Sentencia, siendo Ponciano Arriaga, Presiden

te de la Comi:sión Redactadora del Proyecto de la Const! 

tución, quien acertadamente tradujo la locución inglesa 

11 impeachment11 , por 11 juicio político11 • (48) 

De lo que podemos d3mos cuenta, es que de alguna manera contiru.ta

ba la influencia del sistema estadounidense. 

El 3 de noviembre de 1870 se expidió la prWlera Ley de Responsabi

lidades, la cual implantaba las características esenciales del Impeachment -

inglés, el juicio político, cuyo trámite y resolución quedaba dentro del am;,; 

bito del poder legislativo, al restaurarse por Refonna Constitucional del 13 

de noviembre de 1874, la Cámara de Senadores, la cual sustituye a la suprema 

Corte de Justicia en sus funciones de Jurado de Sentencia. 

48.- Enrique Del Val Blanco, Op. cit., p. 79 y 80 
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Aun, cuarxlo dicha Ley no abarcaba todos los problemas que existían

en cuanto a la materia, hay que reconocer su mérito, por ser la primera en -

nuestro país, definiendo en sus artículos los delitos oficiales, y las --

faltasen infracciones. 

Artículo 1°.- Son delitos oficiales de los altos funci,,2_ 

narios de la Federación, el ataque a las instituciones

democrdticas, a la forma de gobierno rep.lblicano repr~ 

sentativo federal, y a la libertad de sufragio; la USU,!. 

paci6n de atribuciones, la violación de garantías indi

viduales y cualquiera infracción de la Constitución o -

leyes federales en puntos de gravedad. 

Artículo 2°.- La infracción de la Constitución o leyes

federales en materia de poca importancia, constituye -

una falta oficial en los funcionarios a que se refiere

el artículo anterior. 

Respecto a los gobernadores de los estados sólo incurrían en res

ponsabilidad federal por ooúsión o inexactitud, en lo relativo a los deoe -

res que les imponían la Constitución o las leyes federales. 

En cuanto a las sanciones que se prescribían respecto de delitos -

oficiales, en su artículo 4°, hacía referencia a la destit.ución del cargo e

inhabilitación para obtener el mismo u otro encargo o empleo de la Feder~ -

ción, por un tiempo que no bajaría de S años ni excedería de 10 años. 
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Tratándose de faltas oficiales el artículo 5° de la Ley, estable -

cía como sanciones la suspensión del encargo e inhabilitación por un plazo -

no menor de un año, ni mayor de cinco; y tratándose de omisiones atento a lo 

dispuesto por el artículo 6°, la pena se reducía de seis meses a un año de - . 

suspensión e inhabilitación. 

Por otra parte, se dejaba a salvo el derecho de la nación y de los 

particulares, para hacer efectiva ante los tribunales competehtes, y confor

me a las leyes, la responsabilidad pecuniaria que hubieren contraído por da

ños y perjuicios causados al incurrir en el delito, falta u anisión; además

se consideraba el supuesto de que el funcionario incurriera en un delito co

nún aparte del oficial, disponiéndose que después de haber sido sentenciado

por la responsabilidad oficial, se pondría a disposición del Juez canpetente 

para que de oficio o a petición de parte se le juzgara y se aplicara la pena 

correspondiente al delito conún. 

Otra de las Leyes relativas a la responsabilidad sobre funciona -

rios públicoS, expedida durante la vigencia de la Constitucuón de 1857, fue

la del 6 de junio de 1896 donde se confiere al Congreso la competencia para

conocer de la llamada "responsabilidad oficial", y a diferencia de la Ley de-

1870 ésta no define lo que son delitos oficiales, pero en cambio, hace una -

diferenciaciónentredelitos oficiales y delitos del orden conún, los cuales

deberían h3ber sido denominados sólo delitos canúnes para no encontrarnos con 

uia o::nfusiái. mtre a:p..cl.la i.ntcrµutacién,yla que ahora existe para diferenciarlos

de aquellos delitos de~ o.rden federal. 

En sus primeros ·t~es artículos reproduce el texto del -



artículo 103 constitucional, haciendo la aclaración de-

que son responsables por delitos, faltas u omisiones -

oficiales. Lo anterior en virtud de la refonna que su -

frió la Constitución en 74, en la que se airegó al ci't!, 

do artículo "• .• por delitos oficiales, ••. " (49) 
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Lo anterior, fue con el propósito de hacer una diferencia entre ·

los delitos del orden cooún. (penales), y los delitos oficiales (políticos).-

Quedando contempladas las respectivas competencias en los artículos 4, 24 y-

42, estableciéndose que de los primeros conocerían los trib..tnales com.mes y-

de los segundos el Congreso. 

Tanto en la Ley de 1870 corno en la de 1896, encontramos similitu -

des como: 

1) Hacen referencia sólo a los altos funcionarios de la federación, 

gobernadores y dip.ltados localef!, por violaciones a la Constitución o a las-

leyes federales. 

2) La condena por delito oficial es independiente de la acusación-

que resulte si el fWlcionario con sus actos u anisiones incurrió también en-

un delito del orden con;ún. 

3) SóiO podrá exigirse responsabilidad oficial al funcionario, du

rante el tiempo que dure en su encargo 1 y un año posterior al mismo 1 y 

4) Tratándose de delitos oficiales, no era aplicable la gracia del 

indulto, al funcionario responsable . 
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La Constitución de 1917 repitió en parte, las ideas expresadas en

la Constitucidn de 57, aportando desde luego algunas nuevas ideas y mejoran

do la redacción de las anteriores¡ alguno de los cambios fue por ejemplo la 

de incluir nuevamente a los senadores, como susceptibles de incurrir en res

ponsabilidad, en virtud de que dicha Constitución contemplaba la creaci6n -

del Senado de la República, lo que ocasionó que las causas entabladas en CO!!, 

tra de los altos funcionarios, desahogarían a través del sistema bi-instan -

cial, correspondiéndole a la Cámara de Diputados erigirse en Gran Jurado tr_! 

tándose de delitos coounes, en tanto que de ser por delitos oficiales conoc~ 

ría el Senado, erigido en Gran Jurado, previa acusación de diputados, con lo 

que se le resto fuerza a la Suprema Corte de Justicia que de acuerdo a la -

Constitución de 57, fungía como Jurado de Sentencia, y que ahora desempeñarla 

la Cámara de Senadores. 

El artículo 111 de la Constitución previno que el Con -

greso de la Unión expidiera a la mayor brevedad, una Ley 

de Responsabilidades de tOO.os los funcionarios y emple,! 

dos de la Federación y del Distrito y Territorios Fede

rales, determinando cano delitos o faltas oficiales to

dos los actos u anisiones que pudieran redundar en per

juicio de los intereses públicos y del b.J.en despacho, -

aun cuando hasta la fecha de pranulgación de dicho or

denamiento constitucional no hubiesen tenido carácter

delictuoso. (50) 

SO.- José Francisco Ruíz Massieu y otros, Op. cit., p. 29 
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fue así, como dando cumplimiento al citado artículo, que el 21 de-

febrero de 1940 se p.zblicó la Ley de Responsabilidades de los funcionarios y 

Fmpleados de la federación, del Distrito y Territorios Federales y de los -

Funcionarios de los Estados. 

Además de ser la primera ley de la materia prooulgada durante la -

vigencia de nuestra actual Constitución, fue también la primera en contem _ ... 

plar una nueva figura jurídica, que hasta la fecha sigue contemplando nues -

tra vigente Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

siendo el enriquecimiento inexplicable. 

Con la figura del enriquecimiento inexplicable, se pre

tendía que cualquier funcionario durante el tiempo de -

su encargo o al concluirlo, podía ser sujeto de invest,! 

gación en su patrimonio, incluyendo el de su cónyuge, -

si éste excedía notoriamente sus posibilidades cconáni

cas, presumiéndose con ello su actuación inmoral en el

servicio público. El enriquecimiento inexplicable se e!!_ 

tructuró cano delito fornial y no por resultado, confi~ 

rándose éste lisa ylllanamente por la falta de explica

ción o justificaci6n de la r.i.qJeza del servidor p.iblico.(51) 

En dicha ley se tipificaban cano delitos de los altos funcionarios 

de la F.'ederaci6n, los siguientes: 

I. - El ataque n las instituciones democráticas 

Sl.- Enrique del Val Blanco, Op. cit., p. 82 
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II.- El ataque a la fonna de gobierno republicano; representativo

y estatal; 

III.- El ataque a la libertad de sufragio; 

rv .- La usurpación de atribuciones; 

V.- La violación de garantía individuales; 

VI.- Cualquier infracción a la Constitución o a las leyes federa -

les cuando causen perjuicios graves a la Federación o a uno o varios estados 

de la misma o motiven algún trastorno en el funcionamiento nonnal de las i~ 

tituciones; 

VII.- Las omisiones de carácter grave, en los términos de la frac

ción anterior. 

El artículo 14 establecía la responsabilidad de los gobernadores -

de los estados y de los diputados a las legislaturas locales, como auxilia -

res de la Federación, por las violaciones a la Constitución y leyes federa -

les. 

Las sanciones previstas por la coodsión de Delitos Oficiales por -

parte de los altos funcionarios de la Federación, gobernadores de los esta -

dos y diputados de las legislaturas locales, son las siguientes: 

I.- Destitución del cargo o privación del honor de que se encuen -

tran investidos; 

II.- Inhabilitación para obtener detenninados empleos, cargos u h.2_ 

no res, por un plazo que no baje de cinco aiios ni exceda de diez; 
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ll!.- Inhabilitación para toda clase de empleos, cargoR u honorea, 

por el plazo señalado en la fracción anterior. 

Respecto a lo.s demás funcionarios, excluidos de los anteriores, di· 

cha Ley hizo una enumeración extensa de 72 fracciones en su artículo 18, que 

desafortunadamente resultó un tanto deficiente por ser tan extensa, ya que -

incluso quedaron contempladas conductas reguladas por el Cc5digo Penal como -

son: la usurpación de funciones, cohecho, peculado etc. 

Lo anterior, sólo trajo como consecuencia que ilícitos nuy graves

canetidos por servidores públicos no p.idieran perseguirse sino dentro del -

año siguiente al que dejaran su encargo. 

Cabe destacar, que con todo y las deficienciasque p.ldo haber teni

do la Ley en canento aporto cano pudimos darnos cuenta de una tJJ.eva figura -

jurídica, siendo el enriquecimiento inexplicable, que actualmente lo conten

pla nuestra vigente Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públ.!. 

cos awque con una denaninación distinta, pero mi$rDOS fines, implementándose 

procedimientos y forniaa de controlar tales enriquecimientos, lo que estudia

remos someramente con posterioridad, y donde nos daremos cuenta que aún en -

la actualidad no han resultado eficientes del todo c0010 lo son las "declara

ciones de situación patrimonial11 • 

Asimismo, se estableció la debida diferenciación entre delitos y -

faltas oficiales y se separaron los procedimientos a seguir, según se trate

de estos últimos o de delitos del orden coaún. 

Posterionnente en 1979 se creó una n.ieva Ley de Responsabilidades, 
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denaninada Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y F.mpleados de la f!:_ 

deración, del Distrito Federal y de los Al tos Funcionarios de los Estados, -

entrando en vigor el S de enero de 1980. 

Este ordenamiento, en su artículo 1°, establece la res

ponsabilidad de los funcionarios y empleados de la Fed~ 

ración y del Distrito Federal por los delitos coounes,

así cano por los delitos y faltas oficiales que cometi!:_ 

sen dll'mteSlercaiy:JOannot:i.vodel mismo, en los ténnino.s

de ley. Nos dice que son delitos oficiales aquellos en

que incurran los funcionarios o empleados de la Federa

ci6n o del Distrito Federal, durante su encargo o con -

motivo del mismo, y redunden en perjuicio de loo inte~ 

ses pÚblicos :y del buen despacho. Al hacer la enumera -

ción de los mismos reiteró el texto del artículo 13 d~-

la Ley anterior. (52) 

Esta Ley 1 al igual que su predecesora, consagró el sistema bicame

ral, siendo la Cámar·a de Diputados quien conociera de las acusaciones o deftU!!. 

cías por delitos y faltas oficiales de los legisladores federales, ministros 

de la Suprema Corte de Justicia, secretarios de despacho y el _Procurador Ge

neral de la Repíblica, en calidad de Jurado de Acusación, y la Cámara de Se

nadores cano Jurado de Sentencia. 

Propiamente ambas leyes no tuvieron grandes diferencias, las dos -

52.- José Francisco Ruíz Ma.ssieu y otros, Op. cit., p>-30 
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trataron de arraigar dentro de nuestro sistema jurídico la institución del - · 

jurado po¡:ular, pero nunca ha operado con eficacia. 

Es importante señalar que la ley de 1980 no trato de subsanar el -

error de la de 1940, al contemplar conductas que se encontraban tipificadas

como delitos en el Código Penal. 

Asi llegamos hasta nuestra actual Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos publicada el 30 de diciembre de 1982, entrando en 

vigor el 1° de enero de 1983. 

Dicha Ley se encuentra dividida en cuatro tíb.llos; el primero de -

ellos destinado a l'as Disposiciones de Carácter General¡ el Título Segundo -

destinado a lo que podríamos denaninar las Responsabilidades Políticas. El -

Título Tercero dedicado a las Responsabilidades Administrativas y el Título

Cuarto a la materia de Registro Patrimonial de los Servidores Públicos. 

Para empezar debemos hacer mención de las características más im -

portantes que contemplan nuestra actual Ley, con relación a las anteriores,

ya que por ejemplo fueron suprimidas las distinciones entre altos funciona -

rios y demás empleados, generalizando a tOOos con la denan.inación de "servi

dores públicos", de lo que pensamos que pudo haberse debido a la mala inter

pretación que le daban aquellos servidores que detentaban los cargos, tanan

do dichas investiduras y denominaciones cano sinónimos de poder, at.in cuando

en la actualidad no se ha terminado por canpleto de subsanar lo anterior. 

En materia de Responsabilidades Políticas, se desarrollan princi -
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pios bien definidos, estableciéndose claramente cuáles son las conductas que 

afectan los intereses públicos fundamentales y su buen despacho. 

Las responsabilidades en que pleden incurrir éstos son

diferentes, atendiendo a la importancia de su jerarquía 

pues Podemos imaginamos una figura piramidal en cuya -

base se encuentren todos los servidores públicos suje -

tos a res¡x>nSabilidad administrativa, en un estrato su

perior la sujeción a la responsabilidad penal, con la -

modalidad del procedimiento para la declaración de pro

cedencia para quienes detentan fuero y, en la cúspide,

ª quienes se encuentran sujetos a la responsabilidad ~ 

lítica, en virtud de la importancia y trasendencia de -

su función. (53) 

Podemos señalar que tales servidores públicos, se encuentran suje

tos a tres tipos de responsabilidad, la política, la penal y la administra

tiva, siendo de esta ú1 tima de la que nos ocuparemos en lo subsecuente. 

Esta Ley considero grandes modificaciones, que ayudaron a aclarar

ciertas confusiones sobre conceptos manejados por sus antecesores, al supri

adr las denominaciones de delitos y faltas oficiales y delitos canúnes, ya -

que a partir de la vigente Ley de Responsabilidades la responsabilidad penal, 

se regula por las leyes penales, y agrupa en una sola denaninación las con -

53 .. - Enrique del Val Blanco, Op. cit., p. 84 
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ductas que darán lugar a la aplicación de la Ley Federal de Responsabilida -

des de los Servidores Públicos, coroo "faltas administrativas". 

Por otro lado, desaparece ~l procedimiento llamado enriquecimiento 

inexplicable de los servidores públicos, previsto· por las leyes de 1939 y -

1979, y se crea el tipo penal de enriquecimiento ilícito, y en cambio sólo -

establece el registro patrirnoriial de los servidores públicos cano fonna de -

control, pero que al resultar a.lguna responsabilidad de acuerdo al artículo-

86 de la propia Ley: Serán sancionados en los términos que disponga el Códi

go Penal los servidores públicos que incurran en enriquecimierito ilícito. 

De la Exposición de Motivos de- ).a· Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, se constatan los propósitos y fines de dicha Ley 

al señalar en sus primeros párrafos: 

La renovación moral de la sociedad exige un esfuerzo -

constante por abrir y crear todas las facilidades inst!_ 

tucionales para que los afectados por acu;s ·ilícitos o

arbitrarios puedan hacer valer sus derech?S• El réttimen 

vigente de res¡xmsabilidades de los servidores públicos 

debe renovarse para cwnplir sus objetivos en un Estado

de Derecho. 

Por ello he scmetido al Pcxier Constituyente la inicia

tiva de rcfonnas al Título Cuarto Constitucional. Pro

pone nuevas bases de responsabilidad de los servidores

públicos par.a ·ac;tuali:zarlas de acuerdo con las demandas 

de wl.Pueblo\d~niími.ca· que se ha desarrollado en todos -



los 6rdenes desde 1917 1 pero no así en el régimen de -

responsabilidades de sus servidores públicos. 

Esta iniciativa propone reglamentar dicha propuesta de

refonnas constitucionales a fin de que los servidores -

públicos se comporten con honradez, lealtad, imparcial!, 

dad, economía y eficacia. Define las obligaciones polí

ticas y administrativas de los servidores p.íblicos, las 

responsabilidades en que incurren por su incumplimiento, 

los medios para identificarlo y las sanciones y procedi 

mientos para prevenirlo y corregirlo. 
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~or lo que respecta al Juicio Político, la legislación vigente es

tablece las conductas que dan origen a éste, y las sanciones aplicables, p~ 

cedidas de un procedimiento bicameral, correspondiéndole a la Cámara de Di~ 

tados actuar como órgano de acusación y a la Cámara de Senadores fungir como 

Jurado de Sentencia. 

El artículo 7º, establece las causales del Juicio Político y que -

en seguida nos permitimos transcribir: 

Redundan en perjuicio de los intereses públicos funda -

mentales y de su bien despacho: 

I.- EL ataque a las instituciones democráticas; 

II. - El ataque a la forma de gobierno republicano, re -

pre$Cntativo, federal; 

Ill.- Las violaciones graves y sistemáticas a las gara!!. 



tías individuales o sociales; 

rv .- El ataque a la libertad de sufragio; 

V.- La usurpación de atribuciones; 

VI.- Cualquier infracción a la Constitución o a las le

yes federales cuando cause perjuicios graves a la Fede-

ración, a uno o varios Estados de la misma o de la so -

ciedad, o motive algún trastorno en el funcionamiento -

normal de las instituciones; 

VII.- Las omisiones de carácter grave, en los términos-

de la fracción anterior; y 

VIII.- Las violaciones sistemáticas o graves a los pla

nes, programas y presupuestos de la Admi.nistraciái. Pú -

blica Federal o del Distrito Federal y a las leyes que-

detenninan el manejo de los recursos econánicos federa-

les y del Distrito Federal. 
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En cuato a la declaración de procedencia, observéllDOS su carácter -

wtlcameral, conociendo del mismo tan sólo la Cámara de Diputados. 

Al respecto, en la Exposición de lok>tivos se expresa: 

La respansabilidad penal res¡xmde al criterio primige -

nio de la democracia: 

Todos los ciudadanos son iguales ante la Ley y no hay -

cabida para fueros ni tribunales especiales. Los serví-

dores públicos que cometan delito podrán ser encargados 

por el juez ordinario con sujeción a la ley penal cano

cualquier ciudadano y sin más requisito, cuando se tra-



te de servidores (X.Íblicos con fuero, que la declarato

ria de Procedencia que dicte la H. Cámara de Diputados 
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En caso de derivarse responsabilidad de carácter civil, se estará

ª lo que dispone la legislación corrún. 

Y así llegamos a lo que en adelante será el tema central de nues -

tro estudio 1 la responsabilidad administrativa de los servidores públicos -

contemplada en el Título Tercero de la Ley Federal de Responsabilidades de -

los Servidores Públicos, y en especial a aquellos considerados como trabaja

dores de base, quienes además de quedar sujetos a la presente Ley, quedan re 

gulados y protegidos por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del

Estado, ¡x>r lo que en ciertas situaciones son sujetos de un trato especial,

con referencia a los demás trabajadores al servicio del Estado denoodna.dos "."" 

de confianza, los cuales consideramos que actualmente siguen desprotegidos -

por nuestra legislación. 



CAPITULO Ill 

IA RE.Si'ON.SABILI DE LOS SERVIIXIUlS PllBLICOS 

3. l. DEFINICIONES DE RESPONSABILIDAD SUSTENTADAS POR DIVERSOS AUTORES, 

Cano advertimos al estudiar nuestro capítulo anterior, desde tiem

pos atras a la creación de los primeros congresos constituyentes, ha sido y

sigue siendo, una preocupación el tratar de establecer !Imites dentro del -

marco de actuaciones que realizan, aquellas personas encargadas o a las que-

se 1es ha encomendado el arduo quehace~ _d.~ -~umplir tareas o ~aJ:>ores dentro -

de la administración pública. 

Lo anterior, tratando de limitar el poder que el propio gobierno -

les otorga a los titulares y demás personal que conforma sus órganos1 y cre8!! 

do a la vez dentro de un marco de legalidad, la intervención de otros órga -

nos de control que se encarguen de verificar y constatar que los actos de la 

adnú.nistración pjblica, se realicen de acuerdo a la nonnatividad que les es

propia. 

De esta manera, nos hemos percatado como la tradición española de

sarrolló sistemas de responsabilidad tan complejos como el Juicio de ResidB!!_ 



cia, y tan simples como las visitas en algunos casos, el primero cano proce

dimien~ pennanente para exigir cuentas de sus gestiones, hasta de los más -

altos funcionarios, y la visita comJ procedimiento esporádico que se prácti

caba cada vez que la Corona lo estimaba necesario, lo que en la actualidad -

podríamos equiparar a las denominadas auditorias, y así hasta nuestros días

que a través del 6rgano de control llamado Secretaría de la Contraloría Gen,!!. 

ral de la Federación, se encarga de vigilar y controlar dichas actuaciones. 

Al ir desarrollando el tema de la responsabilidad que ahora abord!, 

mos, veremos cano dicho concepto está intrínsicamente liga
1

do al de corrup -

ci6n, que proviene del latín "cerrumpere, que quiere decir rQf71Perj dentro -

de la escuela de etimología Unanuno es entendido caoo la acción de romper, -

de destnrlr el equilibrio, la paz, la annonía, la confianza que p.iede tras -

cender al nivel delictivo o puede ser de simple orden administrativo~' (53) 

Desde el inicio de la campaña electoral del ex-presidente Miguel -

de la Madrid Hurtado mostró coroo principal interés, la necesidad de tomar ~ 

elidas tendientes a lo que denomino la renovación moral de la sociedad, ante

el reclamo de la ciudadanía por las corruptelas de la administración pública 

Posterionnente al haber ocupado ya la presidencia de la república, 

como sabemos se l1evan:n a cabo di versas acciones en materia legislativa cano-

son : 

- Se modificó el Título rl de la Constitución para decuarlo a la -

situación real del país y permitir que su nonnatividad es~viera en congrue!!. 

SJ.- José Trinidad Lanz Cárdenas y otros, PREVENCION OE LA CORRUPCION EN EL-. 
SERVICIO PUBLICO, UN ENFOQUE INTERNACIONAL, Ed. INAP, Prfils Nº. 65, · . .:-
México 1984, p. 136. · · 
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cia con las exigencias sociales. 

~ Se prorrulgó la 1U1eva Ley Federal de ResporuÚ!bilidades de los Ser.. 
vidores PúblicosJ que es reglamentaria del Título antes citado. 

- Dentro del ámbito constitucional y como wt punto más para comba

tir la corrupci6n, se roodificó el artículo 134 constitucional, dicho artícu

lo Obliga a someter a concurso toda adquisición, obra pública y contratación 

de servicios de bienes muebles e inrrvebles, con el objeto de darles nonnati

vidad hanogénea y transpoarencia a las operaciones de las dependencias y en

tidadea de la administración pública federal. 

- Se realizaron modificaciones a la legislación penal federal y -

del Distrito Federal, creardo nuevos tipos penales que tienen como finalidad 

prevenir y castigar la delincuencia que afecta al patrimonio del p.ieblo por

parte de quienes deben administrarlo. 

Una vez sentadas las bases jurídicas para regular la actuación de

los servidores pj.blicos y para canbatir la corrupción que finalmente es una.

de las causas qu.e dan origen a la responsabilidad, fue creada en diciembre

de 1983 la Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n ce.no el má

ximo órgano administrativo de control. 

Tal como lo hemos venido señalando, la falta de cumplimiento de -

los deberes de la función pública, por parte de sus trabajadores origina !"e!, 

ponsabilidades de naturaleza diversa con respecto de la misma administración, 

como frente a terceros, por lo que debemos ahora de tener bien definido y -

claro lo que se entiende por responsabilidad, y como la entienden y definen

los diferentes autores. 



El Diccionario Jurídico Mexicano señala al respecto: 

Responsabilidad. I. - El concepto de responsabilidad h!,. 

sido objeto de muchas controversias entre juristas. --

Existen un sin número de "teorías11 que explican sus fU!!, 

damentos y alcances. Prácticamente todos los teóricos -

del derecho coinciden en señalar que "responsabilidadº-

constituye un concepto jurídico fundamental. Sin embar

go, la noción de responsabilidad no es exclu~iva del -

discurso jurítlico. 'Responsabilidad' se usa en el discu.!:. 

so moral y ~ligioso, así como en el lenguaje ordinario 

Para detenni.nar el significado de 'responsabilidad' es

necesario hacer alusión a aquellos usos de 1 responsabi

lidad' que están, de alguna manera, presupuestos a la -

noción jurídica de responsabilidad. 

La voz 11 responsabilidad" proviene de 'respondere 1 que -

significa, inter alia: 'pre.meter', 1merecer 1 , •pagar' . 

Así 1 responsalis 1 significa: 1el que responde' (fiador). 

En un sentido más restringido 1 respc:msum 1 (responsable) 

significa: 'el obligado a responder de algo o de al -

guien 1 • 'Respondere•. se encuentra estrechamente relaci2. 

nada con 1spondere 1 , la expresión solemne en la forma -

de la stipulatio, pOr la cual alguien asumía una oblig!_ 

ci6n (Gayo, Inst., 3,92); así como 1 sponsio 1 , palabra -

que designa la fonna más .. antigi.ia de obligación (A.Ber · -

ger). (54) 
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54.- SUpra, TOOX> VIII Rep-Z, UNAM, México 1984, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, p. 44. 
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Autores franceses corno Mazccud y 'l\Jnc, asócian el concepto de res-

ponsabilidad a la idea de daño y de perjuicio, partiend<? de la siguiente -

idea: 

Para que exista responsabilidad civil se requiere Wl ~ 

ño, un perjuicio; en consecuencia una persona que sufre, 

una víctima (p.2). Esto es importante si se tiene en -

cuenta el concepto alemán de obligación, que se integra 

con la deuda Schuld y la responsabilidad haftung • al --

grado de que, como ya antes vimos, p.tede haber deuda -

sin responsabilidad (obligación natural) y responsabil!_ 

dad sin deuda (la que corresponde al fiador). (55) 

De lo anterior Néstor de Buen concluye que: 

La responsabilidad, tal cano la presentan los autores -

franceses que citamos, presupone un acto jurídico (en -

sentido general) o un hecho jurídico, o la canbinaci6n-

de ambos, cuyas consecuencias perjudiciales en contra -

de un tercero, determinan el derecho de éste, o even -

tualmente de sus beneficiarios, para exigir el resarci

miento de daños y perjuicios. (56) 

Es importante que vayMDs destacando elementos que se desprenden -

de las definiciones anteriores tales como: obligación, daños y perjuicios, -

5 5. - Néstor de Buen Lozano, DERECHO DEL TRABA.Jo, Tano Primero 7 a ed. , Ed. P2, 
rrúa, S.A., Méxicci 1989, p. 577. 

56.- Idem 
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mismos conceptos que retanaremos más adelante, para construir nuestra propia-

definición de responsabilidad. 

Otros autores hablando de responsabilidad señalan: 

La responsabilidad en la función pública es la obligación en que -

se encuentra el servidor del Estado, que ha infringido la ley, por haber co-

metido un delito,una falta, o ha causado una pérdida o Wl daño. (57) 

El problema de la responsabilidad se presenta cuando los servido -

res públicos ejercen sus atribuciones a realizar sus funciones en fonna irl"!?, 

gular, sea en la realización de actos concretizados por sus conductas, o por 

simples emisiones en su realización. (58) 

Dependiendo del grado de responsabilidad en que incurre Wl servi -

dor pu'blico, se podrá calificar el tipo de responsabilidad en que se encua -

dra,ya que e~ estudiaremos en el p.mto siguiente de este capítulo existen-. 

varios tipos de responsabilidad en que pueden quedar encuadrados estos trab;!, 

jadores. 

La secretaría de la Contraloría General de la Federación t habla ~ 

bre la responsabilidad, de una manera más generalizada y señala: 

Responsabilidad quiere decir una manera de ch:idir y de actuar en la 

que se preveen las consecuencias de nuestros propios actos y sinul táneamente 

57 .- Andrés Serra Rojas, Op. cit. p. 441 
58.- Ma"rco Antonio Castro Rojas, LOS SUJETOS DE RF.SPONSABILIDAD 1 Revista Me-

. xic.ana de Justicia, PGR, PGJDf e INACIPE, MJxico 1987, p. 110 
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se corrigen aquellas consecuencias que son nocivas para uno mismo o para los 

demás. (59) 

Y al concretizar la anterior definición, puntualiza: 

Responsabilidad es: lU1a manera de actuar previendo las consecuen -

cias de la acción; corrigiendo simultáneamente la acción para evitar las e~ 

secuencias no deseadas. ( 60) 

Retomando las definiciones anteriores, podemos señalar que el con-

cepto de responsabilidad lo cEbJn:s enterder de dos formas, es decir, en sent! 

dos diferentes ya que p.iede ser negativa o positiva. 

De manera positiva la entenderíamos com'.): el ccmprcmiso y obliga -

ciónque tienen los servidores públicos para con la patria, la sociedad y con 

ellos mismos de realizar sus actos que le son propios de su cargo. 

En cuato al sentido negativo la entenderíamos cano: la acci6n u -

ani.sión que realizan los trabajadores del Estado, en contraposición a los d~ 

beres y obligaciones que cano tales tienen, y cuyas con.secuencias afectan a-

terceros o al propio Estado. 

Una vez que ya tenemos una idea del significado del concepto que -

en adelante será nuestro punto de partida para el desarrollo del presente ~ 

ma 1 consideramos hablar de manera general sobre algunas situaciones y cir -

59·- Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n 1 LA RESPONSABILI
DAD EN EL SERVICIO PUBLICO, Folleto sobre el Seminario de la Renovación 
Mlral, p. 4 

60.- Ibídem, p. 5 



cunstancias que pen.c:;amos influyen para que en la mayoría de los casos 1 se dé 

J.o que hemos- denaninado 1-esponsabilidad negativa. 

Consideraroos, que si bien es cierto que los ciudadanos en general, 

tienen el compromiso de denunciar y evitar actos de corrupción canetidos por 

los demás ciudadanos que confonnan la administación pública,y que en igual -

dad de circWlStancias tienen un deber para con la sociedad de realizar sus -

actos en un ámbito de legalidad, ésto no es posible, cuando la propia socie

dad a perdido la confianza al ver que aquellos que hablan de canbatirla, o -

más aún, aquellos que se les ha encomendado la tarea de prevenirla y sancio-

narla son quienes en primera instancia caneten dichos actos de corrupción. 

El funcionario tiene que cumplir los deberes impuestos. Su infrac

ción trae aparejada la responsabilidad. En algunos SUpJ.estos, la violación -

del deber del funcionario é'.dministrativo, al orden y la disciplina establee! 

dos, a la competencia~ En este caso se diCe .Que el funcionario ha incurrido

en responsabilidad disciplinaria. (61) 

No obstantE" que ha la fecha se han emitido un sinnúmero de acuer -

dos, circulares y demás disposiciones con la finalidad de llenar y esclare -

cer las lagunas de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú

blicos, por ser esta la ley que regula la actuación de los trabajadores al -

servicio del Estado, creemos que sólo habrá una administración p.íblica efi -

ciente, cuando sus funcionarios y empleados reconozcan que no son más que un 

servidor de la colectividad. 

61.- Marco Antonio Castro Rojas, Op. cit., p. 110 



97 

Por mencionar algunos de los acuerdos que consideramos de mayor Í2! 

portancia, citaremos al Acuerdo porel que se fijan criterios para la aplica

ción de la Ley Federal de Responsabilidades en lo referente a familiares de

los servidores piblicos, publicado el 11 de febrero de 1983. 

Consideramos de gran importancia el acuerdo antes citado, _debido a 

sus efectos y alcances, ya que no es factible que los empleados p.íblicos -

vean en la Administración Pública una empresa privada en la que a su antojo

puedan ingresar sus familiares, dándose así la figura del nepotismo, aunado

ª que ruchas de las veces no obstante el impedimento que para ello existe, -

no cuentan con los conocimientos ni cumplen con los requisitos que se requi~ 

ren para el piesto, y por otro lado, no se le dé al demás personal la opor~ 

nidad de ser prcmovido. 

Así, podemos citar otros acuerdos tales como: Acuerdo por el que se 

establece el procedimiento para la recepción y disposición de los obsequios, 

donativos o beneficios en general que reciban los servidores públicos, publ!_ 

cado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1984~ Acuerdo -

que fija las normas de fWlcionamiento e integración del Registro de Servido

res Públicos Sancionados en la Administración Pública Federal y se delegan -

facultades que en el mismo se consignan, piblicado en el Diario Oficial del-

24 de febrero de 1984; Acuerdo p:>r el que se establece WJa unidad específica 

denani.nada Oficina de Q..lejas y DenWlcias, publicado en el Diario Oficial del 

30 de junio de 1983, etc •• 

De la lectura del artículo 109 constitucional, podemos desprender

tres tipos de responsabilidad en que pueden incurrir los servidores públicos 



98 

siendo política, penal y administrativa, aún cuando algunos autores conside

ran una cwirta. de tipo civil, cano nos encargareroos de estudiar en el si --

glrient.e pinto. 

Tal cano lo nEncionareroos más adelante y por obvio, todo incumpli

miento de una obligaciOO o de Wl deber trae cano consecuencia una responsa

bilidad por parte de su autor, y ésta trae aparejada lUla sanción o pena de -

pendiendo del tipo de responsabilidad, pero que para l"Ulestro trabajo consid,! 

raremos sólo la de tipo administrativo. 

Para la imposición de las sanciones a que se hacen acreedores los

servidores públicos, se deben seguir procedimientos establecidos, por lo que 

es aquí cuando aparece el problema al enfrentamos a los trabajadores de ba

se, ya que el resto de ·los denominados de confianza por continuar hoy en dfa 

tan desprotegidos, no existe una regulación en especial fuera de la Ley de -

Responsabi1idades. 

3. 2. TIPOS DE RESPONSABILIDAD QUE PRF.VE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILI 

DADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

Partiendo de lo dispuesto en el articulo 109 de la Constitución P.2, 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, pcdemos señalar que se pueden deslÍ!!, 

dar tres tipos de responsabilidad, política, penal y administrativa, siendo

estos los mismos tipos que encontramos en la Ley Federal de Responsabilida -

des de los Servidores Públicos, ples aun cuando el artículo 111 constitucio-
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nal hace alusión de manera superficial a la'responsabilidad civil, cano nos

p:xiremos ir percatando, ~sta Última responsabilidad p.iede ser derivada de -

las anteriores. 

Es necesario que mencionemos que cada uno de estos tipos de resJ>O!!. 

sabilidad se sustancia a través de procedimientos separados Y distintos, PI'!:, 

vé sanciones diferentes y los órganos encargados de adjudicarlas también va

rían según el tipo de responsabilidad. 

El párrafo sexto del precitado artículo 109 constitucional señala

que los procedimientos para la aplicación de las sanciones derivadas de las

diferentes responsabilidades, se desarrollarán autóncrnamente, pero a la vez

nos reitera la garantía del artículo 23 del mismo ordenamiento, respecto a -

que no podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la mis

ma naturaleza. 

De lo anterior, debemos entender que una conducta piede derivar -

dos o más tipos de responsabilidad, y por cada tipo de ésta hacerse acreedor 

a una sanci6n, pero lo que no se puede dar, es que tales sanciones sean de -

la misma naturaleza. 

Para tener un bosquejo general sobre el Juicio Político, consider!.. 

raos de suma importancia transcribir lo planteado en la exposición de motivos 

de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y que a -

la letra dice: 

Responsabilidades Políticas 

En consecuencia, la Ley de Respansabilidades detenni -



na las conductas por las cuales, por afectar a los in~ 

reses ~blicos fundamentales y a su Wen des~o, se -

incurre en responsabilidad política y se imponen sanci.!!_ 

nes de esa naturaleza. 

los sujetos de responsabilidad política, por integrar -

wi poder público, por su jerarquía o bien por la tras -

cen;:lencia de sus funciones, son los senadoi-es y diputa

dos al Congreso de la Uni6n, ministros, magistrados y

jueces de Distrito de la Suprema Corte de Justicia de -

la Naci6n, magistrados y jueces del Trib..m.al Superior -

de Jus;ticia del Distrito Federal, los secretarios de -

despacho, los jefe de departamento administrativo, el -

jefe del Departamento del Distrito Federal, el Procura

dor General de la Rep.íblica, el Procurador General de -

Justicia del Distrito Federal, los gobernadores de los

estados, los d.ip.ltadOS .a las l.egislaturas locales y los 

macistrados de los 'trihmales Superiores de Justicia de 

los estados. 

Estos últimos por violaciones a la Constituci6n, a las

leyes federales y por el manejo indebido de forxlos y I'!. 

cursos federales. 

Con furrlamento en lo con~lad.o en el Titulo Cuarto, -

se agrega en la inicitativa a los directores generales

de los organismos descentralizados y empresaa de parti

cipación estatal mayoritaria, cano sujetos de responsa

bil.idad política, considerando que el artículo 93 Cons-
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ti tucional reconoce naturaleza poli tic a a sus funciones, 

al asimilarlos a los secretarios de despacho y jefes de 

departamento administrativo 1 por lo <fle se refiere a -

aus relaciones con el Congreso de la .Unión .. 

Esos funcionarios, dada la expansión 

Las responsabilidades políticas, que se sancionan con -

destitución e inhabilitación, se sujeta a Wl procedi -

miento que se arregla a las garantiis que consagra el -

art:foulo 16 corl.9titucional y que es denanl.nado Juicio -

Político, por su naturaleza materialmente jurisdiccio -

nal, asimismo, se aseguran los principios procesales de 

expeditez, imparcialidad y audiencia. 

Conforme a ruestra tradici6n constitucional y a la VOC.!, 

ción de equilibrio del Poder Legislativo, el Juicio Po

lítico es desenvuelto bicamera.J.ment.e, de manera que la

H. Cámara de Diputados, erigida en Jurado de Acusaci6n, 

instruya el procedimiento y sostenga la causa. ante el -

Senado, erigido en Jurado de Sentencia, para que éste -

resuel"Va en definitiva. 

De otra parte, se incorporan las conductas que la ley -

en vigor considera que pueden :redundar en perjuicio de

los intereses públicos y del buen despacho, añadiéndose 

101 



una conducta que deteriora las finanzas píblicas y af~ 

ta la la.tena marcha adminiatttati va i Las violaciones gra

ves y sistenáticaa a los planes, programas y presu¡:ues

tos. y a las leyes que detemdnan el manejo de los fon -

dos p1blicos. 

La inhabilitación, que jwlto con la destitucicSn es una

de las sanciones políticas que puede illlponet' la H. Cám;!_ 

ra de Senadoi:-es• podrá extenderse hasta veihte años. 
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De: esta manera la ley en ccxnento • contempl'a el denaninado Juicio -

Politice en su Título Segundo que C<llllprende del artículo 5º al 24, definien

do con presici6n loa sujetos, causas y procedimiento de dicho. juicio. 

Cono podemos apreciar, la responsabilidad política ae or'i&ina en -

mestro sistema constib.lciooal, por actos u anisiooes que redunden en perjui- · 

cio de los .intereses p1bliccs fundamentales o de su buen despacho y sólo al

canza a delimitados servidores públicos ·por- raZón de sus funciones. 

Es nece&ario advertir que aquí se utiliza la expresión.-

11responsabilidad políticaº COUll aquella que puede atri-

huirse a un servidor público de alta jerarquía CCl!IO CO.!! 

secuencia de un juicio político seguido por presuntas i!!_ 

fracciones graves de carácter político, con independen

cia de que las mismas configuren o no algún delito &1!! 

clonado por la legislaci6n penal carún; COlllJ se apuntó, 



la sanción en el juicio político se concreta a la dest! 

tución e inhabilitaci6n del servidor público responsa -

ble poli ticamente y sólo en el caso de que la infrac -

ci6n política tipifique también algún delito se requer! 

rá, entonces, que la presunta responsabilidad penal del 

servidor público, una vez removido del cargo, se sustB!!_ 

cie ante los tribunales ordinarios. (62) 
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Tal cano nos hemos percatado, el Juicio Político sólo alcanza a Wl 

sector de los servidores públicos, es decir, a los que podríamos denaninar -

altos funcionarios y que obviamente en virtud de su jerarquía y de las fWl -

clones que les son propias de su encargo, se encuentran dentro del grupo de -

los trabajadores denominados de confianza, por lo que quedan fuera del terna-

de nuestro estudio, pero que era necesario hacer menci6n de ellos, por ser -

también empleados del Estado y formar parte de la Administracic5n. Pública Fe

deral. 

Respecto a la responsabilidad penal, ésta ~ presenta cuando el a.!:, 

to irregular del servidor p.iblico en ejercicio de sus funciones, constituye

wt delito previsto y penado en el c6digo respectivo, debiendo ser consigna -

dos los responsables a las autoridades judiciales correspondientes. 

Nuestra Constitución en su título denominado 11De las Responsabili-

dades de los servidores Públicos", y en específico en su artículo 109 frac -

ción ll y tercer párrafo, así ~ano en el artículo 4° de su ley reglamentaria, 

62.- José Barragán y otros, Op. cit., p. 117 



104 

nos habla de la responsabilidad penal y al miSJJX> tiempo nos remite a las le-

yes de la materia. 

Por lo anterior, pensamos que es necesario invocar el artículo 2.12 

del Código l'enal para el Distrito Federal en Materia del Fuero Conú.n y pnra

toda la- República en Materia de Fuero Federal, y que a la letra dice: 

Para los ~fectos de este Título y el subsecuente es se.!: 

vidor público toda persona que desempeñe un empleo, ca.!. 

go o comisión de cualquier naturaleza en la Administra-

ci6n Pública Federal centralizada o en la del Distrito-

Federal, organismos descentralizados, empresas de part.!_ 

cipación estatal mayoritaria, organizaciones y socieda

des asimiladas a éstas, fideicomisos ~blicos, en el -

Congreso de la Unión, o en los poderes Judicial Federal 

y Judicial del Distrito Federal, o que manejen recursos 

económicos federales. Las disposiciones contenidas en -

el presente Título, son aplicables a los Gobernadores -

de los Estados, a los Diputados, a las Legislaturas Lo

cales y a los Magistrados de las Tribunales de Justicia 

Locales, por la comisión de los delitos previstos en e.é 

te Título, en materia federal. Se impondrán las mismas-

sanciones previstas para el delito de que se trate a -

cualquier persona que participe en la perpetración de -

alguno de los delitos previstos en este Título o el su,2 

secuente. 
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Con relación a la responsabilidad penal en que ¡:ueden incurrir los 

servidores públicos, vemos cano en la exposición de motivos de la Ley Fede -

ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos sólo considera a aque -

llos servidores de mayor jerarquía, como sujetos a tul procedimiento previo -

al de los tribunales ordinarios. 

Dicho requisito de procedibilidad, se encuentra contemplado en el

artículo 111 de la Constitución donde además encontramos quienes son los se.r. 

vidores que gonzan de la citada protección constitucional y por otro lado en 

los artículos 25 al 29 de la Ley Federal de Responsabilidades • 

• • • , para proceder penalmente contra los Diputados y S!!, 

nadares al Congreso de la Unión, los Ministros de la 5_!:! 

prema Corte de Justicia de la Nación, los Secretarios - · 

de Estado, los Jefes de DepartamentcsAdministrativcs el 

Jefe del Departamento del Distrito Federal y Procurado

res Generales de la Repjblica y de Justicia del Distri

to Federal, JXlr la comisión de delitos durante el .tiem

po de sus encargos, se requerirá de una declaratoria en 

tal sentido, emitida por la mayoría absoluta de los -:

miembros presentes en la sesión respectiva de la Cámara 

de Diputados, en un procedimiento unistancial de que d,!. 

cho órgano conoce. 

Por último, atendiendo a que a su vez son sujetos de -

responsabilidad penal, los Gobernadores, Diputados y M;!_ 

gistrados de los Estados, para proceder penalmente por-



delitos federales, se requiere también de declaración -

de procedencia a que se refiere el párrafo anterior, en 

la inteligencia de que por disposición constitucional -

dicha declaración será para el efecto de que se convni

que a las legislaturas locales, para que en ejercicio -

de sus atribuciones procedan cano corresponda. ( 63) 
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Es importante destacar que la remoción de esa inrrunidad relativa, 

de que gozan detenninados servidores públicos, no es más que una protección

debido a su alta investidura, pero que no es un obstáculo para responsabili

zarlos de sus actos, tal como se desprende de lo expuesto en la exposici6n -

de motivos de la Ley Federal reglamentaria y que se transcribe como: 

La responsabilidad penal responde al criterio primige -

nio de la deroocracia: Todos los ciudadanos son iguales

ant.e la Ley y no hay cabida para fueros ni tribmales -

especiales. Los servidor.:."S p.íblicos que canetan delito

pcdrán ser encausados por el juez ordinario con suje -

ción a la ley penal como cualquier ciudadano y sin más

requisito, cuando se trate de servidores pÚblicos con -

fuero, que la declaratoria de procedencia que dicte la

H. Cámara de Diputados. 

Como hemos podido observar, dicho requisito de procedibilidad sólo 

irvniscuye a los servidore!l rle cierta jerarquía y que obviamente no se regulan 

6J.- Marco Antonio Castro Rojas, Op. cit., p. 119 y 120 
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por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado caoo son los -

trabajadores de base, y aquellos de confianza pero de menor jerarquía con -

respecto a los que -veñimos señalando. 

Tal CO«OO analizaréroos en los capítulos subsecuentes y con. fundame!!. 

to en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley de Responsabilidades basta -

tener conocimiento del ilícito, para que la Contraloría Interna de la depen

dencia o el coordinador de sector en las entidades, den vista de ellos a la 

Secretaría de la Contraloría General de la Federación y a la autoridad e~ 

tente, tratándose del resto de servidores públicos que no gozan de ninguna - · 

protecci6n constitucional. 

Para concluir con la responsabilidad penal en que p..ieden incurrir

los servidores públicos, debemos destacar la figut"a del enriquecimiento ilí

cito prevista en el artículo 224 del C6digo Penal vigente. 

No ob.stante que el Título Cuarto de la Ley Federal de Responsabili 

dades de los Servidores Públicos, establece el registro patrimonial de los -

servidores públicos con el prop6sito de llevar un control sobre sus bienes y 

los de su conyuge al inicio y ténnino de sus gestiones, de resultar alguna -

irregularidad, ésta será de la canpetencia de las autoridades judiciales, -

pues sólo se podrán imponer sanciones de tipo administrativo por anisión o -

extemporaneidad de sus declaraciones patrimoniales por parte de la Secreta -

ría de la Contraloría General de la Federación. 

Por lo que hace a la responsabilidad administrativa, la cual será

en adelante el tema central de nuestro estudio, ésta se encuentra contempla-
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da en el artículo 113 de nuestra Constitución, así como en el Título Terce

ro de la Ley de Responsabilidades, por lo que consideramos necesario trans -

cribir el precepto constitucional invocado. 

Las Leyes sobre responsabilidades administrativas de -

los servidores públicos, detenninarán sus obligaciones

ª fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad,

imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus fun -

ciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones -

aplicables por los actos u omisiones en que incurran, -

así ccxoo los procedimientos y las autoridades para apl! 

carlas. Dichas sanciones, además de las que señalen las 

leyes, consistirán en suspensi6n, destitución e inhabi

litación, así cano en sanciones económicas, y deberán -

establecerse de acuerdo con los beneficios obtenidos -

por el responsable y con los daños y perjuicios patrin!! 

niales causados por sus actos u oorl.siones a que se re -

fiere la fracción m del artículo 109, pero que no ix>

drán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos 

o de los daños y perjuicios causados. 

Por ótro lado, la exposición de moti vos de la Ley Federal reglame.!!. 

taria señala lo siguiente: 

Las respon$D.bilidades administrativas 

La iniciativa que presento a esta H. Representación Na

cional, supera una deficiencia que ha venido mostrando 



westra legislación: La falta de un sistema que regule

la responsabilidad adndnistrativa, sin perjuicio de las 

de naturaleza penal, política, civil y la moraL 

En las reformas al Título Cuarto de la Carta Fundamen -

tal que se proponen, se establecen las bases de la res

ponsabilidad administrativa, en la que se incurre por -

actos u omisiones que afecten los criterios de la lega

lidad, honradez, imparcialidad, economía y eficacia, -

que orientan a la Administración Pública y que garanti

zan el buen servicio público. 

Confonne a ellos, hay que establecer un sistema nuevo -

que tenga bases sólidas y efectivida::l creciente. El prOC!:., 

dimiento administrativo propuesto es autóncmo del polí

tico y del penal, como lo establece la propuesta de re

f onna al artículo 109¡ ofrece al inculpado las garan -

tías constitucionales de los artículos 14 y 16 y sus '"!:.. 

sultado.s no prevén la privaci6n de la libertad del res

ponsable, por tratarse de una sanción que sólo puede l!!!, 

ponerse por el juez penal. 

La iniciativa establece una vía .••••••..•••••••••••••• 

Se parte de un catálogo de obligaciones establecidas -

por el legislador que sujeta a tcxio servidor público. -

La vigilancia de su cwnplim.iento estará a cargo, en pr.f.. 
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mer lugar, de los superiores jerárquicos y de los órga

nos de control de las dependencias y entidades, los que 

quedan facultados para imponer las sanciones disciplin!_ 

rias que reqW.ere una administración eficaz y honrada, -

tales como sanciones económicas limitadas, como el aper. 

cibindento, amonestación privada y pública, destitución 

para los trabajadores de confianza y suspensión hasta -

por tres meses, sin perjuicio de lo que otras leyes di!!_ 

pongan. 
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De lo transcrito en el párrafo anterior, podemos darnos cuenta co

mo al hablar de la imposición de ciertas sanciones sólo se refiere a trabaj.!_ 

dores de confianza, sin mencionar siquiera a los empleados de base lo cual -

podría crear confusiones, ya que p<Xiríamos pensar que dicha. ley únicamente -

regula a los trabajadores citados en primer término, sin Embargo debemos en

tender que al referirse a los trabajadores de confianza es porque éstos a d!_ 

ferencia de los de base no requieren de un procedimiento distinto al previs

to en la Ley de Responsabilidades, para la aplicación de tales sanciones. 

Cano lo explicamos con antelación, los serviodres públicos serán -

responsables de los actos desleales y deshonestos que cometan durante el -

tiempo que dure su encargo, dando lugar a las distintas responsabilidades de 

que hemos venido hablando dependiendo del nivel jerárquico del servidor ¡:ú -

blico y de la conducta que da origen a la responsabilidad. 

Ln responsabilidad de carácter administrativo, es originada por -

una falta disciplinaria, por lo que da lugar a la imposiciÓn también de co -
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rrecciones disciplinarias que tienen cano único fin el de corregir y sancio

nar las desviaciones y prevenir unas subsecuentes, ya que lo principal es -

prevenir no sancionar. 

El poder disciplinario es la facultad que tiene el Es~ 

do de aplicar a su personal que no cumple con sus obli

gaciones o deberes administrativos, una sanción por las 

faltas que ha canetido en el ejercicio de su cargo. El

poder de represión disciplinaria permite a la adminis -

tración corregir los errores y anonnalidades en los se.!: 

vicios públicos, encauzando la acción administrativa -

con eficiencia y moralidad. 

El poder disciplinario es interno a la administración,

ª diferencia del derecho penal administrativo que es e~ 

terno de la achninistración y canprende a otras persa --

nas. (64) 

Conforme a nuestro sistena laboral administrativo, las sanciones -

que se producen como resultado de la resJJ911Sabilidad administrativa por las

faltas dis::iplinar.ias, p.abi ser impuestas ya sea directamente por la propia Admi

nistración Pública, cuya función está fwdamentalmente. centralizada en la ~ 

cretaría de la Contraloría General de la Federación, y con apoyo de otros Ó!:, 

ganos que dependen directamente de los ti tu lares o de las dependencias y que 

se denominan contralor las internas, mismas que funcionan de acuerdo con las

disposiciones, nonnas y lineamientos que expide la propia Secretaría. 

64.- Andrés Serra Rojas, Op. cit. 1 p. 443 
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Tratá.ntlose de los trabajadores de ya.se, la imposición de algunas -

de las sanciones son impuestas a solicitud de la propia Administración Públi 

ca por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores -

al Servicio del Estado. 

Final.mente es conveniente aludir aquí, a otros elementos que prevé 

la Constitución en su artículo 114 y que consideramos de swna importancia -

cano lo es la prescripción de la responsabilidad administrativa, tomando en

cuenta la naturaleza y consecuencias de las correspondientes infracciones, -

p.1es observamos que cuando éstas fuesen graves los plazos de prescripción no 

serán inferiores a tres años. Al respecto la Ley reglamentaria establece que 

la prescripción opera a los tres meses, si el monto del beneficio obtenido o -

del daño causado no supera el equivalente a diez días de salario mínimo vi -

gente en el Distrito Federal, o bien, si la infracción no fuere estimable en 

dinero; y por otro lado prevé que si se supera esa cantidad prescribirá en

tres años. 

Por lo que hace a la responsabilidad civil que contraen con sus a~ 

tos los servidores públicos, ya sea frente a particulares, o bien, frente al 

Estado, la propia exp:>Sición de motivos de la Ley reglamentaria nos marca la 

vía a seguir al disponer lo siguiente: 

Para la responsabilidad civil de los servidores públicos, se esta

rá a lo que dispone la legislación ccxnún. 

Al respecto, Andrés Serra Rojas señala: 

La responsabilidad civil de los servidores del Estado -

se origina siempre que la falta de éstos ha causado pe!._ 



juicio a la administraci6n o a los particulaf-es en los

casos que señalaremos. 

Todo menoscabo en el patrimonio del Estado debe repara!. 

se civilmente. 

Correspande a la legislación administrativa fijar la f1!. 

turaleza de esta acción y los procedimientos para hace!: 

los efectivos. 

El artículo 114 de la Constitución ordena: 11En demandas 

del orden civil no hay fuero, ni innunidad, para ningún 

funcionario público. (65) 
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De lo anterior podemos reswnir que tipo de responsabilidad es la -

que atañe a los trabajadores de base 1 pJes descartamos en primer lugar la de 

carácter político ya que ésta sólo atañe a quienes podríamos denaninar altos

funcionarios, y con relación a las responsabilidades de tipo civil, tánto -

servidores públicos de confianza, COIOO de base, quedarán sujetos a la legis

laci6n ccmID; y sin más trámite y requisito que la declaraci6n de proceden -

cia, por lo que hace a ciertos funcionarios, al tratarse de la responsabili

dad penal exclusivamente. 

Por lo expuesto s6lo la responsabilidad administrativa encuentra -

cano veremos, _impedimentos para la imposición de determinadas sanciones pr!:,. 

vistas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en

cuanto a servidores públicos de base. 

65.- Supra, Op. cit., p. 444. 
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3. 3. TIPOS DE RESPONSABILIDAD QUE CONTEMPLA LA LEY BUROCRATICA. 

Caao venimos señalando los empleados de la Adnúnistración Pública

denoadnados de base y que dejamos debidamente definidos desde el primer cap!. 

tulo, quedan sujetos a Wl régimen jurídico especial en cuanto a su relación

laboral con el Estado (patrón) con relación al resto de los servidores ~ 

blicos, derivándose su regulación del apartado 11 8 11 del artículo 123 de nues

tra Constitución y que nos conlleva a la aplicación de la Ley federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Por lo anterior. es importante entender que dichos trabajadores -

además son servidores pjblicos 1 ¡x>r lo que quedan sujetos también a la Ley -

federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de ahí que al tra -

tar de aplicar ciertas sanciones previstas en ésta, es necesario adecuarlas

ª los procedimientos para su aplicación previstos en la ley Burocrática a -

fin de no violar sus garantías laborales. 

Además de las responsabilidades y sanciones que prevé la Ley de -

Responsabilidades, la Ley Federal de los Trabajadores al SeNicio del Estado 

contempla lo que podríamos llamar la responsabilidad laboral. 

Aun cuando los servidores públicos pueden incurrir en las diferen

tes modalidades de resp:msabilidad a que hemos venido aludiendo ya se..i penal 

civil, política o administrativa sin duda alguna todas son concomitantes con

la responsabilidad laboral, pues consideramos que la simple realización de -

Wla conducta inadec.."uada o de una falta de observancia de los deberes que im

pone la función p.iblica, significa una falta desde el punto de vista laboral 



115 

Coroo veremos más adelante) son varias las causas y sanciones las -

que prevnri las leyes a que quedan sujetos los servidores públicos de base,

pues cano rncncionamos, están excluídos el resto de los empleados públicos c2 

mo son los denaninados de confianza, quienes sólo tienen ccxoo protección el -

Amparo, tal como lo menciona el autor Gabino Fraga y que consideramos trans

cribirlo únicamente como referencia, ya que en lo subsecuente dejarémos de -

referimos a ellos. 

Sólo existe como protección para. los trabajadores de -

confianza el Amparo, ya de cualquier fonna la autoridad 

debe fundamt!ntar y motivar las causas por las que esti

me que le perdió la confianza a un trabajador del Esta

do, 

El propio alto tribunal ha elevado ese criterio a la C!!, 

tego1•ía de jurisprudencia definída según puede verse en 

la tesis jurispnidencial Nº 2, correspondiente a la Se

gunda Sala (administrativa) que aparece publicada en el 

infonne de labores de la Suprema Corte de Justicia de -

la Nación de 1967, y que a continuación transcribimos: 

Amparo procedente BAJA DE UN TlWlAJADOR DE CONFIANZA AL 

SERVICIO DEL ESTADO.- De acuerdo con la Ley Federal de

los Trabajadores del Estado, en su artículo 8°, los em

pleados de confianza quedan excluidos del régiioon de e~ 

ta Ley, por lo que en caso de expedírseles una orden de 

baja definitiva, no deben acudir previamente al Tribu -

nal de Arbitraje, sino que pJeden recurrir direc::tamente 
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te al Amparo. (66) 

Cano podemos oh.servar no existe ningún problema para la aplicación 

en tcxla su magnitud de la Ley de Responsabilidades a estos trabajadores. 

Finalmente podemos señalar que al igual que en la Ley de Responsa-

bilidades, si de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado -

se desprendiése que la conducta del trabajador además de constituir respons!!_ 

bilidad laboral, se encuadra dentro de las modalidades de responsabilidad a

que hemos venido aludiendo se estará a lo dispuesto en la legislación ccm.ín, 

independientemente de lo establecido en la Ley Burocrática, dependiendo de -

la naturaleza de la falta. 

3. 4. CAUSAS O CONDUCTAS QUE DAN ORIGEN A AMBAS RESPONSABILIDADES. 

Cuando hablarnos de causas 1 efectivamente tendremos que utilizar C,2 

mo sinónimo la palabra conducta, entendiéndose cano los actos u anisiones -

que realizan los servidores públicos contrarios a las obligaciones que les -

son encomendadas y, que acarrea tanto la responsabilidad administra ti va como 

la responsabilidad laboral. 

Así hablaremos de que la Ley de Responsabilidades contempla en su

artículo 47 lo que prodríamos denominar un código de conducta, o lo que di -

riamos constituye los deberes jurídicos cuya realización evitan la aplica -

66.- Supra, DEREOIO AIMCNISTRATIVO, 231 ed., Ed. Pornia, S.A., México 1984~ -
p. 727 
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ción de las sanciones. 

Fmpezareroos por transcribir y analizar detenidamente el encabezado 

del citado articulo que a la letra dice: 

Todo servidor público tendrá las siguientes obligacio -

nes para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad,

imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en

el desempeño de su empleo, cargo o canisión, y cuyo in

cumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanci.e_ 

nes que correspondan, seg\Ín la naturaleza de la infrac

ción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos 

laborales previstos en las nonnas específicas que al -

respecto rijan en el servicio de las Fuerzas Annadas. 

Debemos destacar los cinco criterios que cano veremos más adelante 

englobarán las XXIII fracciones que contempla el articulo 47 de la ley en C.!!, 

mento, cano obligaciones de los servidores públicos; siendo el de legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. 

La Secretaría de la Contraloría General de la Federaclón en su fo

lleto sobre el Seminario de la renovación moral 1 nos trata de definir algu -

nos de estos criterios señalando: 

- El Criterio de legalidad 

La estrategia del Gobierno, para llevar adelante la te

sis política de la RENOVACION MORAL consistió en unir -



dos -vertientes importantes de la acción gubernamental: 

·la corducta de los servidores públicos individuales y -

el manejo de los recursos públicos por parte de las Se

cretarias de Estado de las empresas públicas . 

• • • Se llevó a cabo una profunda reforma legal de acue.!:, 

do· a un estricto régimen de derecho, basándose en la -

. tradición jurídica mexicana de sustentar Uxlo cambio -

con un régimen apropiado. 

La reforma legal trajo consigo una reforma administrat.i 

va fundamental que pennitió el cwnplimiento de los pre-

ceptos normativos, casi desde su inicio. Se prcmovieron, 

ante el Congreso de la Unión, modificaciones constitu -

cionales; también una fUleva ley federal de los servid.2, 

res públicos y se hicieron reformas al Código Penal. Es 

la trilogía sobre la cual se sustenta la renovación mo

ral, cuya finalidad consiste, primero, en combatir la -

arbitrariedad en el servicio p.lblico, que genera ilega

lidad y corrupción; y, segundo, mejorar la calidad de -

la gestión pública. ( 67) 

118 

Nosotros podemos resumir la legalidad, como el trabajar conforme a 

las leyes y reglamentos, es decir, adecuar las conductas a la nonnatividad -

establecida. 

67 .- Secretaría de la Contraloría General de la federación, Op. cit., p. 10 



- Criterio de honradez. 

La antes citada Secretaría menciona al respecto: 

En el servidor público el gobierno nexicano ha encontr,!. 

do W1 sector identificado con las aspiraciones reivindi 

catorias de las mayorías nacionales, porque proviene de 

ellas. Si hay servidores corn.iptos, no son, ni con rru -

cho, la generalidad. La existencia de algunos inmorales 

en la administración, no autoriza a hacer una general!-

zación irresponsable. 

El país no debe tolerar el desestÚll.llo de sus propios -

servidores a base de la denigración sistemática. Si --

bien la sociedad debe señalar. al corM..lpto, es preciso,

también, que reconozca al eficiente y premie la excele!!, 

cia. (68) 
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Por lo que debernos entender la honradez, como el deber de los ser

vidores públicos de no desvirtuar los fines, recursos humanos, materiales y

financieros, así cano la infonnación y las facultades que les fueron asigna

das con motivo de su empieo, cargo o cansi6n. 

- Criterio de lealtad 

Dicho concepto en base a los propios lineamient.os de la Secretaría 

de la Contraloría General de la Federación, se entiende cano: 11El deber que

consiste en guardar la Constitución, las Instituciones y el Orden Jurídico -

del País. (69) 

68. - Secretaria de la Contraloria General de la Federación, Op. cit., p. 10 
69 .- Ibidem, p. 1 Z 



- Criterio de imparcialidad 

Al respecto la ya antes citada Secretaría señala: 

Originalmente se llamaba "nepotismo" al favor o pri vil~ 

gio de que disfrutaban los sobrinos y allegados de los

Papas y jerarcas de la iglesia católica. En la actuali

dad el término se ha generaliza do y sirve para desig 

nar el hecho de la protección que dan algunos políticos 

o fWlcionarios públicos a sus parientes y amigos. (70) 
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En cuanto a este criterio, consideramos que es de suma importancia 

¡:ues qttlzas sea la parcialidad con que se actúa rruchas veces en la adminis -

tración pública, lo que da lugar a la corrupción casi siempre. 

De este roodo, para nosotros la imparcialidad seria, el deber que -

consiste en no desvirtuar el ejercicio de la fWlción, para beneficiar inte -

reses personales, familiares o de negocios. 

- Criterio de eficiencia 

La 111.1lticitada Secretaria puntualiza con relación a este criterio: 

La eficiencia ha sido entendida ccmímiente como la CaJ>!!. 

ciclad de una persona, una institución o una maquinaria, 

para obtener un re.su! tado concreto, según ciertas espe

cificaciones de tiempo y ahorro de energía. 

Desde el punto de vista de lo que se ha entendido como-

11filosofía de la administración p.iblica mexicana" sign,! 

70.- Secretaría de la Contraloría General de la Federación, Op. cit., p. 24 



fica el cumplir con la máxima diligencia aquello que -

sea propuesto como meta y evitar que la consecución de

dicha meta p.ieda ser obstaculizada. (71) 
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Pensamos, que si el total de los trabajadores al servicio del Esta 

do conociera y tuviera siempre en mente al realizar sus funciones este crit~ 

rio, nuestra administración pública sería casi la realización del ideal que

los legislado res y sociedad se han propuesto. 

Es obligación del servidor pu'blico el trabajar de manera responsa

ble, evitando el descuido, el abandono y la flojera, siempre cuidando la ca

lidad de su trabajo y evi tanda el ahí se va, ya que consideramos que es la

que va deteriorando una administración y más tarde a una sociedad. 

A continuación nos pennitimos transcribir las fracciones del artí

culo 47 que componen el Código de Corducta de la Ley de Responsabilidades, -

que hasta antes de la refonna que sufriera dicho precepto publicada en el -

Diario Oficial del 11 de enero de 1991, sólo contemplaba XXII fracciones, -

y que desafortwladamente a la fecha ha sido la única adición al ordenamiento 

que nos ocupa, pues consideramos que aun existen varias lagunas por aclarar. 

Artículo 47 

Todo servidor 

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio enco -

mendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que -

7L- Secretaría de la Contraloría General de la Federación, Op. cit., p. 8 



cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o -

implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo 

o comisión; 

II. Fontl.llar y ejecutar legalmente, en su caso, los -

planes, programas y presupuestos correspondientes a su

canpetencia, y cumplir las leyes y otras nonnas que de

terminen el manejo de recursos econánicos públicos¡ 

llI. Utilizar los recursos que tengan asignados para el 

desempeño de su empleo, cargo o comsión, las facultades 

que le sean atribuidas o la infonnación reservada a que 

tenga acceso por su función exclusivamente para los fi

nes a que están afectos; 

IV. Custodiar y cuidar la documentación e infonnación

que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve

bajo su cuidado o a 1a cual tenga acceso, impidiendo o

evitando el uso, la sustracción, destrucción, oculta -

miento o inutilización indebida de aquéllas; 

V. Observar buena conducta en su empleo, cargo o cani

sión, tratando con respeto, diligencias, imparcialidad

y rectitud a las personas con las que tenga relación -

con motivo de éste; 

VI. Observar en la dirección de sus inferiores jerár -

quicos las debidas reglas del trato y abstenerse de in

currir en agravio, desviación o abuso de autoridad; 
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VII. Observar respeto y subordinación legítimas con -

respeto a sus superiores jerárquicos inmediatos o medi.!. 

tos, cumpliendo las disposiciones que éstos dicten en -

el ejercicio de sus atrihlciones; 

vn. Corrunicar por escrito al titular de la dependen -

cía o entidad en la que presten sus servicios el incum

plimiento de las obligaciones establecidas en este art.f 

culo o las dudas fundadas que le suscite la procedencia 

de las órdenes que reciba; 

IX. Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo,

cargo o canisión des¡xiés de concluido el período para -

el cual se le design6 o de haber cesado, por cualquier

otra causa, en el ejercicio de sus funciones; 

X. Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado 

a no asistir sin causa justificada a sus labores por -

más de quince días contim.J.os o treinta discontirruos en

un año, así cerno de otorgar indebidamente licencias, -

pennisos o coodsiones con goce parcial o total de suel

do y otras percepciones, cuando las necesidades del se.!: 

vicio píblico no lo exijan; 

XI. Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo

º canisi6n oficial o particular que la Ley le prohiba. 

XII. Abstenerse de autorizar la selección, contrata -

ción, nanbramiento o designación de quien se encuentre-
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inhabilitado por resolución firme de la autoridad com~ 

tente para ocupar un empleo, cargo o canisión en el !:>e!. 

vicio público. 

XIII. Excusarse de intervenir en cualquier fonna en la

atención, tramitación o resolución de asuntos enlos que 

tenga interés personal, familiar o de negocios, inclu -

yendo aquéllos de los que pueda resultar algún benefi -

cio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta 

el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terce -

ros con los que tenga realciones profesionales, labora

les o de negocios, o para socios o sociedades de las -

que el servidor público o las personas antes referidas

formen o hayan fonnado parte. 

XIV. 'Infonnar por escrito al jefe inmediato y en su -

caso, al superior jerárquico, sobre la atención, trámi

te o resolución de los asuntos a los que hace referen -

cia la fracción anterior y que sean de su conocimiento; 

y observar sus instn.lcciones por escrito sobre su aten

ción, tramitación y resol1..h::ión, cuc1ndo ~l .s~rvitlor pJ. -

blico ne pueda abstenerse de intervenir en elles; 

XV. Abstenerse 1 durante el ejercicio de sus funciones

de solicitar, aceptar o recibir, por sí o por interpós!, 

ta persona, dinero, objetos mediante enajenación a su -

favor en precio notoriamente inferior al que el bien de 

que se trate y que tenga en el mercado ordinario, o --
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cualquier donación, empleo, cargo o comisión para sí, o 

para las personas a que se refiere la fracción XII, y -

que procedan de cualquier persona física o moral cuyas

actividades profesionales, ccmerciales o industriales -

se encuentren directamente vinculadas, reguladas o su -

pervisadas por el servidor público de que se trate en -

el desempeño de su empleo, cargo o comisión y que impl! 

que intereses en conflicto. Esta prevención es aplica -

ble hasta lU1 año después de que se haya retirado del e!!!_ 

pleo, cargo o comisión. 

XVI. DesempeñaI' su empleo, cargo o ccmisión sin obtener 

o pretender obtener beneficios adicionales a las contr!!_ 

prestaciones canprobables que el Estado le otorga por -

el desempeño de su función, sean para él o para las pe!: 

sonas a las que se refiere la fracción XIII; 

xvtr. Abstenerse de intervenir o participar indebidame!!, 

te en la selección, nanbramiento, designación, contrat.!_ 

ción, pranoción, suspensión, remoción, cese o sanción -

de cualquier servidor p.iblico, cuando tenga interés pe.!: 

sonal, familiar o de negocios en el caso o pueda deri -

var alguna ventaja o beneficio para él o para las pers~ 

nas a las que se refiere la fracción XIII. 

XVIII. Presentar con oportunidad y veracidad la declar!!_ 

ción de situación patrimonial ante la Secretaría de la

Contraloría General de la Federación, en los términos -
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que señala la Ley; 

XIX. Atender con diligencia las instrucciones, requer.!. 

mientas y resoluciones que reciba de la Secretaría de -

la Contrlaoría, conforme a la canpetencia de ésta; 

XX. Informar al superior jerárquico de todo acto, u -

omisión de los servidores públicos sujetos a su direc -

ción, que pieda implicar inobservancia de las obligaci_g, 

nes a que refieren las fracciones de este artículo, y -

en los ténni.nos de las nonnas que al efecto se expidan; 

XXI. Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda la -

información y datos solicitados por la institución a la 

que legalmente le canpeta la vigilancia y defensa de -

los derechos humanos, a efecto de que aquélla pueda CU!!! 

plir con las facultades y atribuciones que le corres?O!!. 

dan. 

XXII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que impli

que incwnplimiento de cualquier dis~sición jurídica r~ 

lacionada con el servicio público; y 

XXIII. Las demás que le impongan las leyes y reglamen

tos. 
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Tal cano podemos observar todos los deber•es contemplados en las -

XXIII fracciones anteriores, se encuentran dentro de un marco de legalidad,

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, que deben ser observadas por-
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todo servidor público en el desempeño de sus fwiciones, y que el incumpli -

miento de éstas, da lugar ala responsabilidad administrativa y a la aplicación 

de las sanciones previstas en el artículo 53 del mismo ordenamiento. 

Es imp:>rtante que retanemos la última parte del encabezado del ar

tículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores' Públicos

que establece ••• y cuyo incumplimiento dará lugar al procedinúento y a las

sanciones que correspondan,según la naturaleza de la infracción en que se Í!!, 

curra, y sin perjuicio d:? sus derechos laborales previstos en las nonnas es

pecíficas ••• 

Pues de lo anterior desprendemos la interrelación que surge para -

la :imposici6n de ciertas sanciones a los trabajadores de base, entre la Ley

de Responsabi.lidades y la Ley Burocrática, a efecto de no violar estos dere

chos laborales cano lo estudiaremos en los subsiguientes capítulos. 

Ahora analizaremos las causas o conductas que dan origen a la res

ponsabilidad laboral prevista en la Ley Federal Burocrática, y que a difere!!_ 

cia de la Ley de Responsabilidades, éstas se encuentran contempladas en va -

rios artículos y que a continuación transcribimos. 

Artículo 44. Son obligaciones de los trabajadores: 

I. Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y

esmero apropiado, sujetándose a la dirección de sus je

fes y a las leyes y reglamentos respectivos; 

II. Observar buenas costumbres dentro del servicio; 

III. Cwnplir con las obligaciones que les impongan las-



Condiciones Generales de Trabajo; 

IV. Glardar reserva de los asuntos que lleguen a su co

nocimiento con motivo de su trabajo; 

V. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro -

su seguridad y la de sus ccmpañeros; 

VI. Asistir puntualmente a sus labores; 

vn. No hacer propaganda de ninguna clase dentro de los 

edificios o lugares de trabajo; y 

VIII. Asistir a los Institutos de Capacitación, para me 

jorar su preparación y eficiencia. 

Artículo 45. La suspensión temporal de los efectos del

nanbramiento de un trabajador no significa el cese del

mismo. 

Soo causas de suspensión temporal: 

I. Que el trabajador contraiga alguna enfermedad que 1!!! 

plique un peligro para las personas que trabajan con él, y 

II. La prisión preventiva del trabajador, seguida de -

sentencia absolutoria o el arresto impuesto por autori

dad judicial o administrativa, a menos que, tratándose

de arresto e! Tribunal Federal de Conciliación y Arbi -

traje, resuelva que debe tener lugar el cese del traba

jador. 

Los trabajadores que tengan enccmendado manejo de fon -

dos, valores o bienes, podrán ser suspendidos hasta por 

sesenta días por el titular de la dependencia respecti-
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va 1 cuando apareciere alguna irregularidad en su ges -

tión mientras se practica la investigación y se resuel

ve sobre su cese. 

Artículo 46. Ningún trabajador podrá ser cesado sino -

por justa causa. 

En consecuencia, el nanbramiento o designación de los -

trabajadores sólo dejará de surtir efectos sin respons!!_ 

bilidad para los titulares de las dependencias por las 

siguientes causas: 

I. Por renuncia, por abandono de empleo o por abandono

º repetida falta injustificada a labores técnicas rela

tivas al funcionamiento de maquinaria o equipo, o a la

atención de personas, que ponga en peligro esos bienes

º que cause la suspensión o la deficiencia de Wl servi

cio, o que ponga en peligro la salud o vida de las per

sonas, en los ténninos que señalen los Reglamentos de -

Trabajo aplicables a la dependencia respectiva. 

II. Por conclusión del .ténnino o de la obra detenninan

tés de la designación. 

In. Por J?J..lerte del trabajador; 

IV. Por incapacidad permanente del trabajador, física -

o mental, que le impida el desempeño de sus labores; 

V. Por resolución del Trib.mal Federal de Conciliación

y Arbitraje, en los casos siguientes: 

a) Cuando el trabajador incurriere en faltas de probidad 
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u honradez o en actos de violencia, amagos, injurias, o 

malos tratamientos contra sus jefes o compañeros o con

tra los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fu~ 

ra de las horas de servicio. 

b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a -

sus labores sin causa justificada. 

c) Por destruir intencionalmente edificios, obras, ma -

quinarias, instrumentos, materias primas y demás obje -

tos relacionados con el trabajo. 

d) Por caneter actos inmorales durante el trabajo. 

e) Por revelar los asuntos secretos o reservados de que 

tuviere conocimiento con motivo de su trabajo. 

f) Por canprcmeter con su imprudencia, descuido o negl.!, 

gencia la seguridad del taller, oficina o dependencia -

donde pre$te sus servicios o de las personas que allí -

se encuentren. 

g) Por desobedecer reiteradamente y sin justificación,

las órdenes que reciba de sus superiores. 

h) Por concurrir, habitualmente al trabajo en estado de 

eni>riaguez o bajo la influencia de algún narcótico o -

droga enervante. 

i) Por falta canprobada de incumplimiento de las Condi

ciones Generales de Trabajo de la dependencia respecti

va. 

j) Por prisión que sea el resultado de una sentencia -

ejecutoria. 

En los casos a que se refiere esta fracción 

130 



131 

Cano podemos darnos cuenta algunas de las causas que contempla la

Ley Burocrática, podrían adecuarse a las previstas en la Ley de Responsabil! 

dades, pero otras de ellas constituirían además algunas de las responsabili

dades ya estudiadas. 

De los artículos antes transcritos, lo importante es destacar los

tipos de responsabilidad que acrrean dichas conductas, pues como observamos

sólo se contemplan la suspensión temporal y el cese del trabajador, por lo -

que consideramos que en virtud de la importancia de sus efectos de estas sa!!. 

cionesesq..es:ncontempladas por la ley en comento, ya que sin lugar a duda -

son las únicas sanciones administrativas que afectan verdaderamente la esfe

ra laboral de un trabajador. 

Así, podemos observar que algunas de las causas que maneja la Lcy

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, y que dan lugar a la su!!_ 

pensión temporal y al cese no son precisamente infracciones si se dieran di

chos supuestos, ya. -que no es factible hablar de responsabilidad para que se

dé el cese, la n1.1erte del trabajador; contrario a las conductas que señala -

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que al darse 

los supuestos, todos consti.tuyen responsabilidad administrativa. 



CAPITULO r.v 

PROCEDIMIENTO PARA LA APUCACION DE SANCIONES 

4.1. GENERAUOADES DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMDIACION DE RESPONSA 

BILIDADES, EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDO 

RES PUBLICOS. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, C!!_ 

DD señalamos en el capítulo anterior, establece un c6digo de conducta en su

artíéulo 47 dOnde· enuncia en sus XXIII fracciones las obligaciones de los -

servidores públicos, y que viene a ser el marco dentro del cual debe darse -

su actuación. 

El incwnplimiento de dichas obligaciones nos da origen a una o va

rias responsabilidades, y que tal como hemos repetido en otros párrafos, tr.!_ 

tándose de trabajadores de confianza no existe ningún problema ni procedí -

miento especial para la aplicación de las sanciones a que se hagan acreedo -

res. 

Hablando de los servidores públicos en general, sí como resultado-
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de su conducta se incurre tanto en res¡xinsabilidad administrativa como penal, 

debemos considerar de suma importancia lo preceptuado en los artículos 23 y-

109 constitucionales, ya que tanto la Ley Federal de Responsabilidades de -

los Servidores PúblicosJ así. como el C6digo Penal vigente contemplan sanci2 

nes de la misma naturaleza, verbigrancia, la destitución e inhabilitación -

del empleo, cargo o cootlsión públicos, y que no obstante que ambos procedi -

mient<:>s son autónomos se deben preservar los principios con.sagrados por los

citados artículos constitucionales, de que nadie pJes ser juzgado dos veces

por el m.i.sroo delito y de que no podrán imponerse dos veces, por Wta sola con 

ducta, sanciones de la misma· naturaleza. 

Por otro lado, podemos seña.lar que, tanto el hecho de que el artí

culo 4º de la Ley Federal de Responsabilidades como el artículo 109 constit~ 

cional dispongan que los procedimientos para la aplicación de sanciones se -

desarrollarán autónomamente, sólo confirma el carácter orginario de los pro

cedimientos disciplinarios de la Administración Pública frente a la indepen

dencia del Po::ler Judicial, lo que significa que dependierdo de la gravedad y 

peculiaridad de las circunstancias del caso, puede anticiparse al proceso j~ 

dic::ial, desarrollarse sinultáneamente o iniciarse con posterioridad. 

De lo anterior debemos entender, que la autonanía a que se refiere 

el artículo 109 constitucional, alude únicamente a la independencia (Xlramen

te procedimental de la imposición de sanciones por la Administración Pública 

y por el juez. de la jurisdicción penal, con relación a una misma conducta i!l 

fractora; pero ésto no quiere decir que, frente al principio de garantía, 

puedan ambos concluir en la imposición de sanciones de la misma clase en re

lación con igual conducta. 



El fundamento legal del régimen de responsabilidades af!. 

ministrativas de los servidores públicos lo encontramos 

en los artículos 109, fracción III, 113 y 114, párrafo

tercero, de la Constitución, así cano en la Ley de Res

ponsabilidades. 

El objeto del susodicho 1·égimen de responsabilidades a_!! 

ministrativas es el selvaguardar la legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de 

las funciones, empleos, cargos y canisiones, públicos.(72) 
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Por refonnas y adiciones a la Ley Orgánica de la Administración I'!! 

blica Federal, p.iblicadas en el Diario Oficial de la Federación de 29 de di

ciembre de 1982 y con vigencia a partir del 1° de enero de 1983, particular

mente en su artículo 32 bis, se creó la Secretaría de la Contralor:ía General 

de la Federaci6n, a la que se otorgaron facultades y atrib.lciones en el or -

den del control, de carácter nonnativo, de vigilancia y fiscalización, de -

evaluaci6n y de control disciplinario en lo tocante a los servidores pibli

cos, y que para efecto de ésto último se le otorgan amplias facultades -

en la Ley de Responsabilidades reglamentaria del Título Cuarto de nuestra -

Constitución. 

Expuesto lo anterior, podemos canenzar a analizar el Título Terce

ro de la ley antes invocada, relativo a la responsabilidad administrativa -

de los trabajadores de base, ya que como lo hemos venido señalarx:lo respecto 

a los empleados de confianza no existe ninguna restricción para su aplica -

72.- José Barragán y otros, Op. cit., p. 131 
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Ción.· 

Debemos mencionar que previo el procedimiento administrativo que -

~~~la el artículo 64 de la ley en cita, que en lo sucesivo llarnarem:ls -

Ley de Responsabilidades, es necesario agotar ciertas fases que podríamos de 

naninar preparatorias, tales como las de: -recepción, admisión, tramitación e 

investigación, y sin las cuales no sería factible la iniciación de procedí -

miento alguno. 

Si consideramos que el inicio de una ivestigación es originado por 

la recepción de una queja o denuncia, es importante que conozcamos las defi-

niciones y diferencias de éstas. 

QUEJA.- La acción por la que una persona física o moral 

hace del conocimiento de la autoridad respectiva, el i,!! 

cumplimiento de las obligaciones que las disposiciones

l~ales y administrativas imponen a algún servidor pú -

blico y manifiesta los agravios que con dicha conducta

u anisión le causan. 

DENUNCIA.- La acción por la que una persona física o ~ 

ral hace del conocimiento de la autoridad respectiva el 

incwnpllmiento de las obligaciones Que las disposicio -

nes legales y administrativas imponen a algún servidor

público, mm cuando dichos actos u omisiones no le ori-

ginan agravios personales. (73) 

73.- Secretaría de la Contraloría General de la Federación, GUIA PARA LA 
APLICACION DE RESPONSABILIDADES EN EL SERVICIO PUBLICO, Mexico 1985, 
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Cano podemos observar ~a ~iferencia estriba esencialmente, en los

agravios que directamente le cause la conducta irregular del servidor p.íbli

co, pero lo cual no afecta para la admisión de la queja o denuncia que p.tede 

. ·ser presentada ya sea por particulares o por los mismos servidores pu'blicos, 

por faltas administrativas imputables a servidores públicos sujetos a su di

rección, o a su jefe inmediato o mediato o a sus compañeros de trabajo. 

Cada dependencia y entidad cuenta con una oficina receptora de qu~ 

jas y denuncias que a su vez dependen de una contraloría interna, y ésta a -

su vez de la Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 

Al captarse la queja o denuncia es integrada la infonnación conte

nida en ella, para que en base a los criterios establecidos por la propia ~ 

cretar!a, se dé inicio al procedimiento disciplinario correspondiente, tal -

cano lo establece el artículo 49 de la Ley de Responsabilidades. 

Algunos de los criterios son la competencia para conocer de las -

qu~jas o denuncias por parte de las diversas contralorias internas: el rech!!,. 

zarse aquellas que sean anónimas, salvo que 1t:$.llturUI interesantes por la ri

queza del material probatorio accxnpañado, lo que vendría a ser una investig!!_ 

ción oficiosa; el otorgar todas las salvaguardas legales a los quejosos o d.!:, 

nunciantes confonne al art~culo 50 del ordenamiento citado y, archivar de -

plano toda pranoción que ·resultare notoriamente infundada, trivial o imprOC,!! 

dente. 

El paso a seguir tras la admisión de la queja o denuncia es la ra-



137 

tificación de la misma, siendo este el acto jurídico por medio del cual las

contralor.ias internas le piden. al quejoso o denunciante que confirme los he -

chas asentados en su queja o demmcia respectivrurente 1 sosteniendo que los -

considera ciertos 1 y por lo tanto, que mantiene la acusación en sus mismos -

términos. 

Ya sea durante el acto de ratificación o con posterioridad durante 

la investigación o substanciación del procedimiento administrativo, los que

josos podrán ampliar su queja o denuncia, además de que podrán aportar mate

rial probatorio. 

Una vez admitida la queja o denuncia presentadas direc't.l!rente ante 

la Secretaría de la Contraloría General de la Federación serán turnadas a ·

las contralorias internas que corresporidan, o bien, de las captadas por di -

chas órganos se dará inicio a la etapa de investigación. 

Tratándose de quejas o denuncias en contra de contralores internos 

de las dependencias o entidades de la Administración Pública, éstas se envi!!_ 

rán a la Secretaría de la Contraloría General de la Federación para su aten

ción. 

La investigación que se realiza tiene como finalidad determinar la 

existencia o no de aquellos elementos que motivaron la queja o denuncia, co

rroborándose los hechos asentados en ellas y si los mismos pueden ser const! 

tutivos de violaciones a las obligaciones preceptuadas en el artículo 47 de

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que dan ori

gen a la responsabilidad administrativa. 
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De todas las actuaciones que se practiquen con motivo, ya sea de -

la investigación en primera instancia y posteriormente del procedimiento si

hubiese lugar a éste, se dejará constancia por escrito, así cano declaracio

nes de testigos, los cuales deberán contener nanbre y.firma de quienes inte.!:. 

vengan en las mismas y apercibiéndolos de las sanciones en que incurren --

quienes faltaren a la verdad, de acuerdo a lo previsto por el artículo 66 de

la propia ley. 

:'ara dar inicio al procedimiento contemplado en el artículo 64 de

la Ley de Responsabilidades se cita al servidor p..iblico, haciéndosele saber

su presunta responsabilidad, así como la hora, lugar y día en que tendrá ve

rificativo dicha audiencia, y su derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que a 

su derecho convenga, por sí. o por medio de un defensor. 

Con base en lo establecido en el artículo 67 de la ley que nos -

ocupa, el titular de la dependencia en la que preste sus servicios el traba

jador, podrá designar a un representante para que asista y participe en las

diligencias, pero como podeoos darnos cuenta ésto es opcional, ya que el ci

tado precepto señala que ºpodrá" más no señala que deberá, pero en cambio, -

sí sefiala cano una obligación el que se dé vista de todas las actuaciones a

la dependencia o entidad. 

Entre la fecha de citación y la audiencia deberá mediar un plazo -

no menor de cinco ni mayor de quince días hábiles. 

Es importante que destaqueioos que en todo roomento, la notificación 

debe ser ordenada y realizada por autoridad competente para ello, con apego-
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estricto a las disposiciones legales, para tener finalmente éxito en la con

clusi6n del procedimiento por si se llegase a otras instancias. 

Aun cuando el Título III de la Ley de Responsabilidades, no nos ~ 

bla del ordenamiento jurídico de aplicación supletoria, de acuerdo a cri te -

rios jurisprodenciales entendemos que se refiere al Código Federal de Proce

d.inúentos Civiles, ya que en dichos criterios se sostiene que la ley civil -

por contener los principios generales que rigen en las diversas ramas del O!, 

recito, es la ley supletoria también en materia administrativa, por lo que a

continuación transcribimos algunos de estos criterios como son: 

PROCEDIMIENTOS AIMINISTRATIVOS, SUPLETORIEDAD DEL CODI

GO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. Siendo la propie

dad industrial materia administrativa, debe estimarse -

supletoriamente aplicable el Código Federal de Procedi

mientos Civiles, lo mismo que de todos los Procedimien

tos y Leyes Administrativas Federales, Sexta Epoca, Te!. 

cera Parte, Vol. LXXIII, Pág. 40. 

Reproduciendo el criterio sustentado en la toca 68/65 -

11 La Previsora", S.A., Ccmpañía Mexicana de Seguros Gen!::, 

rales, se sostiene que el ordenamiento de referencia --

11 ••• dr.:Le estimarse supletoriamente aplicable (salvo -

disposición expresa de la Ley respectiva) a todos los -

procedimientos administrativos que se tramiten ante au

toridades federales11 • (74) 

74·- Secretaría de la Contraloría General de la Federación,op. cit., p. 37 
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Una vez, que de la investigación previa al procedimiento, se des -

· prende que existen suficientes elementos que presumen la constitución de re~ 

ponsabilidad administrativa la autoridad competente, que en estos casos se -

rán las contralorias internas, a través de sus unidades de quejas y denun -

cias, emiten lo que podemos denominar un acta administrativa de presunta r~ 

ponsabilidad la cual contendrá una relación suscinta de los hechos materia -

de la presunta responsabilidad imputada al servidor público, misma que se -

anexa al citatorio, mediante el que se le hace saber la fecha y hora en que

tendrá verificativo la audiencia de ley, así cano su derecho a ofrecer prue

bas, y alegar en la misna lo que a su derecho convenga por sí o por medio de 

un defensor, y tratándose de los trabajadores de base que es el tema que nos 

ocupa, deberá marcarse copia de dicho citatorio al sind.icato de trabajadores 

al cual pertenezca, preservándose en todo momento los derechos laborales y -

sindicales de estos empleados. 

De .este modo. es cano se da inicio al pricedimiento administrativo 

disciplinario contemplado en el artículo 64 de la Ley Federal de Responsabi

lidades de los Servidores Públicos, y cano podemos apreciar, es en este rno -

mento cuando se empieza a dar un tratamiento especial por así llamarlo a di

chos trabajadores, quedando sujeto el procedimiento no sólo a la ley en co -

mento sino también a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es't:!! 

do. 

Durante la audiencia de ley el trabajador a través de nedios prob;!, 

. torios, tratará de desvirtuar la materia base de la acusación, lo cual podrá 

hacer por sí ml$I00 1 o a través de una persona que lo represente p.idiendo ser 

personal del sindicato al que pertenezca. 
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Una vez desahogado el procedimiento administrativo, se procede a -

analizar los elementos con_ que se cuentan dardo valor probatorio a las pnie

bas que se hubieren aportado durante la investigación y en la misma audien -

cía de ley, resolviéndose dentro de los tres días hábiles siguientes sobre -

la responsabilidad o inexistencia de ésta, mediante la emisión de una resol.!!, 

ción que podrá ser : 

- Condenatoria 

- Absolutoria 

- De abstención de sancionar 

En cuanto a la resolución condenatoria, ésta desde luego traerá -

aparejada la imposici6n de una sancién administrativa, pero que por sus efes_ 

tos algunas de ellas afectan su situación laboral, siendo dichas sanciones -

las siguientes: 

ARTICULO 53 

Las sanciones por falta administrativa consistirán en:: 

:i:. Apercibimiento privado o p!blico; 

II. Amonestación privada o pública; 

m. SUspensión 

IV. Destitución del puesto; 

V. Sanción econánica; e 

VI. Inhabilitación tElnporal para~ empleos, -

cargos o canisiones en el servicio público. 

Cuando la inhabilitación se imponga como :consecuencia -

de un acto u anisión que implique lucro o cause daños -



y perjuicios, será de seis me!ies a tres años si el mcm

. to de aquéllos no excede de cien veces el salario míni

mo mensual vigente en el Distrito Federal y de tres 

años a diez años si excede de dicho límite. 
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En cuanto a la imposición de las sanciones contempladas en las -

fracciones I, ll y V no existe ningún procedimiento especial para su aplica

ción, con relación a los trabajadores de base tal cocm lo prescribe el artí

culo 56 de la Ley de .Responsabilidades, pues las mismas serán aplicadas por -

el superior jerárquico. 

Si además del resultado del procedimiento administrativo, se dedu

ce que también procede la aplicación de una sanci6n econánica, por haber -

existido wi daño al Erario Federal, dicha sanción se impondrá en términos de 

los artículos 64 y 75 de la Ley Federal de Responsabilidades, donde se esta

blece que las sanciones económicas CQ\Stituirán créditos fiscales a favor -

del Erario Federal y se harán efectivas nediante el procedimiento econánico

coactivo de ejecución, teniendo la· prelación prevista para dichos créditos• -

sujetándose en tc:do a las disposiciones en esta materia. 

Lo anterior implica, que la imposición de las sanciones econánicas 

serán independientes de las demás previstas por el artículo 53 del ordena -

ndento a que nos hemos ven.ido refiriendo. 

El problema surge al tratar de imponer las sanciones consistentes

en suspensión, destitución e inhabilitación a los trabajadores de base, que

de acuerdo a nuestra Cr.rta Magna en primer ténnino y en segurdo a la Ley de-
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·Responsabilidades en sus 3rtículos 56 fracción II y 75 segundo párrafo, que

c;lan sujetos a las leyes respectivas, que en el caso viene a ser la Ley Fede

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Al quedar los servidores pjblicos de base sujetos a otro ordena -

miento, obvi:imente quedan sujetos a otro procedimiento con diferentes térmi

nos y prescripciones, y dándosele a la resolución emitida el carácter de di.!::, 

tamen para que de acuerdo a la Ley Federal Burocrática, se demanden ante la

autoridad canpetente que en este caso resilta ser el Tribmal Federal de C~ 

cialiación y Arbitraje, cano lo estudiaremos más adelante. 

Podemos señalar que si la destitución es resuelta por el Tribunal

Federal de Conciliación y Arbitraje, sin haber sido precedida por el proced! 

aiento administrativo, dicha resolucic.Yi tiene sólo el carácter resci.-;orio de 

una relación contractual, es decir, de la relaci6n laboral entre el Estado y 

el servidor público, por lo que no es inscrita en el Registro de Servidores

Públicos Sancionados. En cambio, aquél que es dictado por la Secretaría de -

la Contraloría General de la Federación o por las contralor!as internas de -

los diversos organismos y entidades o por los tribmales laborales, pero -

siempre y cuando su ex.citación se debió a la previa substanciación del p~ 

dimiento administrativo, no constituye una mera rescisi6n de la relaci6n CCJ!! 

tractual laboral, sino Wl3 auténtica imposición de sanciones quedando in.ser.!. 

ta en el Registro de Servidores Públicos Sancionados e .inhabilitados, según

sea el caso. 

Es importante que retomenns el p.lllto de prescripción que señalamos 

en párrafos anteriores, p.ies coroo veremJs al pasar a nuestro siguiente punto, 
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exi~te·. ~ gran diferencia_ en cuanto a ténninos manejados por. 18 Ley de Res-

pcasabilidades y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,-

1~ cual crea una serie de problemas al momento de demandar ciertas sanciones 

para que surtan SUB efectos ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi-

traje por ser este el órgano ccmpetente y tratar de no violar sus derechos -

laborales de los trabajadores al servicio del Estado, disponiendo al respec;:

to el ordenamiento citado en primer ténnino lo siguiente: 

ARTICULO 78 

Las facultades del superior jerárquico y de la Secreta -

ría para imponer las sanciones que esta Ley prevé se su-

jetarán a lo siguiente: 

I. Prescribirán en tres meses si el beneficio obtenido 

o el d.3ño causado por el infractor no excede de diez v~ 

ces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Fe

deral, o si la responsabilidad no fuese estimable en d!. 

nero,. El plazo de presc:ripci6n se contaI'á a partir del

día siguiente a aquél en que se hubier~ incurrido en la 

responsabilidad o a partir del memento en que h..tbiese -

cesado, si11fue de carácter continuo; y 

II. En los demás casos prescribirrán en tres años 

Tal vez, al analizar el artículo antes citado, pensemos que los -

términos manejados resultan ser considerables para llevarse a cabo un proce

dimiento 1 pero lo cierto es, que en cuanto a que la conducta irregular con -

lleva un daño que excede diez veces el salario mínimo diario vigente en el -

Distrito Federal, efectivamente el término resulta ser lo bastante amplio ~ 
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ra·r>c:>.P.escribir ·las facultades para imponer las sanciones respectivas, pero 

e~ ~~.iiY; _el problema surge cuando la conducta es lo suficientemente grave, 

c<m:1 por ejemplo el intervenir en la adjudicación a algún proveedor que haya 

conCursado en una licitación sin cumplir con los requisitos establecidos. y -

del que se desprenda un beneficio para el servidor público, pero sin que se

pueda determinar el daño, o bien éste no existió, entonces la prescripción -

se da en tres meses y que en nuchos de los casos debido a las cargas de tra

bajo de las autoridades que conocen de los asuntos, se dejan de aplicar las

sanciCWles correspondientes al hacer valer dicha prescripción los trabtijado -

res afectados. 

Por otro lado, en cuando a ambos plazos manejado$ por el artículo-

78 de la Ley de Responsabilidades, al tratarse de aplicar ciertas sanciones

cano son: la suspensión, la destitución e inhabilitación, tal CClllk> lo ~'tu!! 

lizamos en párrafos anteriores, los plazo.g varian para hacer valer las faetJ! 

tades del Estado (pat.:.SO) ante la autoridad canpetente y que surtan efectos

' dichas sanciones, y cano veremos más adelante los plazos contemplados en la-

ley Wrocrática resultan ser menores, lo que trae cano consecuencia la impo-

sibilidad de la imposición de dichas sanciones al pretender agotar el proce

dimiento previsto por ambos procedimientos. 

En cuanto a las resoluciones absolutorias, consideramos que las -

mismas no tiene mRyor explicación que, el de ser aquellas en las cuales fue

ron desvirtuadas, o bien, justificada la conducta del servidor público dura.!! 

te la audiencia de ley mediantelos medios probatorios idóneos, por lo cual -

se le exime de cualquier responsabilidad derivada de la queja o denuncia, --
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··. -~n j1ue ·é~~ ~uiera decir que se le exenta de cualquier responsabilidad que

re~ta~ de. otros actos. 

FinalJEnte, por lo que se refiere a las resoluciones de abstenci&t 

de sancionar, ést.as encuentran su funiamento en el artículo 63 de la Ley Fe

deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos que precep~a lo si 

ptlente: 

La dependencia y la Secretaría, en los mibitos de sus -

respectivas canpetencias, podrán abstenerse de sancio -

nar al infractor, por una sola vez, cuando lo estimen -

pertinente, justificando la causa de la abstenci6n, 

siempre que .se trate de hechos que no revistan gravedad 

ni constituyan delito, cuando lo ameriten los anteced~ 

tes y circunstancias del infractor y el daño causado -

por éste no exceda de cien veces el salario mínimo dia

rio vigente en el Distrito Federal. 

PodemJs señalar que evidentarEmte esta resoluci6n viene a ser una

re90lución absolutoria. 

la resolución de abstención de sancionar debe reunir cier:tos requ! 

sitos .importantes, ya que ccwno venos aun cuando no existe la inposición de -

alguna sanción, en cambio, sí existe la infracción a la ley, por lo que des-

tacarelBOS tales requisitos. 

- abstenerse de sancionar al infractor, por una sola ·. -

vez. 



- cuando se estime pertinente, justificando la causa, -

que los hechos no revistan gravedad ni constituyan del! 

to. 

- cuando lo ameriten los antecedentes del infractor. 

- cuando el daño causado por éste no exceda de cien ve-

ces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Fe

deral. 
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Por lo que hace al primer pmto, consideramos que es acertado, ya

que no sería justo manchar el expediente personal de un trabajador que tenga 

tal vez veinte años de servicio, Por alguna situación intrascendental, pero

que taq>oeo serán solapados en lo sucesivo más infracciones por insignifi -

cantes que: :éstas parezcan. 

Respecto al siguiente ~to, creemos que es éste el de mayor impo!, 

tancia, por la diversidad de criterios y pm.tos de vista de quienes están f.!, 

cul tados para la aplicación de la ley / pues tendríamos que establecer pa.r.íÍ!r!!' 

tros para señalar qué constituye un hecho grave, pues respecto a si tal he -

cho es un delito, no existe ningún problema, y por otro lado el problema de 

qué poderoos considerar cano pertinente y cano justificante. 

CwmJo hablamos de antecedentes del infractor,, paderoos pensar en -

que si éste ha sido reincidente, o bien, no sólo que se le haya sancionado -

con anterioridad,sim q.e ~antecedentes negativos en el desempeño de su ~ 

pleo, cargo o ccrnisión. 

En cuanto al último punto re la ti va al monto del daño causado, ere.!! 
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mos que por lo obvio qli~ ·resulta no requiere de mayor explicación. 

Una vez emitida la resolución que da por concluido el procedimien

to acb:inistrativo disciplinario, ésta surtirá sus efectos al nunento de ser

notificada tratándo.se de eq>leados de confianza, pero en cuanto a los traba

jadores de base la suspensión y destitución, tal caoo lo dispone el artículo 

75 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se su

jetarán a lo establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio -

del Estado. 

De acuerdo al propio ordenamiento que prevé y dispone la aplica -

ción del procedimiento administrativo disciplinario, así ccmo de las sancio

nes respectivas, en su artículo 71 encontramos un medio de implgnación deno

minado recurso de revocación el cual es obligatorio agotar, tratándose de ~ 

soluciones emitidas por el superior jerárquico antes de pre ter.ter pranover -

el juicio de nulidad ante el Tribmal Fiscal de la Federación, cano otro me

dio de impugnación previsto también en el mismo ordenamiento en su artículo-

70; en cuanto al recurso de revocación. éste es optativo tratándose de reso

luciones dictadas por la Secretaría de la Contraloría General de la Federa -

ción. 

Respecto al recurso de revocación, éste deberá ser interp.iesto con 

fonne a lo señalado por el artículo a que hicimos referencia con anteriori -

dad, siendo. que deberá ser presentado dentro de los quince días siguientes

ª la fecha en que surta efectos la notificación de liti resolución recurrida,

ante la propia autoridad que la emitió. 



Dicho recurso: deberá sujetarse a las siguientes normas: 

Artículo 71 

l.a9 resoluciones que dicte el superior jerárquico, en -

las que imponga sanciCWleS administrativas, podrán ser -

impJgJJadas por el servidor p.íblico ante la propia auto

ridad, mediante recurso de revocación, que se interpon

drá dentro de los quince días siguientes a la fecha en

que surta efectos la notificación de la resolución ~ 

M'ida. 

I. Se iniciará mediante escrito en el que deberán ex -

presarse los agravios que a juicio del servidor ¡:úblico 

le cause la resoluci6n, acanpañando copia de ésta y -

constancia de la notificación de la mism, así ccmo la -

proposici6n de las pruebas que considere necesario ren

dir; 

II. La autoridad acordará sobre la admisibilidad del I'!? 

curao y de las pruebas ofrecidas, desechando de plano -

las que no fuesen idóneas para desvirtuar los hechos en 

que se base 1a .. resoluci6n. 

Las pruebas admitidas se desahogarán en Wl plazo de ci!!. 

co días que a solicitud del servidor público o de la ª.!!. 

toridad, podrá ampliarse una sola vez por cinco días, -

más; y 

III. Concluido el período probatorio, el superior jerá.!: 
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quico emitirá resolución en el acto, o dentro de los 

tres días siguientes, notificándolo al interesado. 
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Tal ccm> precisaroos en párrafos anteriores además del recurso que

acabamos de estudiar tenemos otro medio de i..m¡1ignación que es el juicio de -

nulidad, el cual se encuentra contemplado en el articulo 70 de la ley que h.!:_ 

mos venido invocando y que señala: 

Los sujetos sancionados podrán impuganar ante el Tribu

nal Fiscal de la Federación las resoluciones administr,!_ 

tivas por las que se les impongan las sanciones a que -

se refiere este Capítulo. Las resoluciones anulatorias

dictadas por ese tribmal, que causen ejecutoria, ten -

drán el efecto de restituir al servidor público en el -

goce de los derechos de que hubiese sido privado por la 

ejecución de las sanciones anuladas, sin perjuicio de -

lo que establecen otras leyes. 

Consideramos de gran importancia señalar e incluso transcribir lo

dispuesto en el articulo 73 de la Ley de Responsabilidades, debido a la con

fusión que el mismo podría crear con respecto a lo que señalamos en algún ~ 

mento, en cuanto a agotar primerarrente el recurso de revocación y posterior

mente el juicio de nulidad ante el Trib.mal Fiscal de la Federación. 

EL ~rvidor público afectado por las resoluciones admi

nistrativas de la Secretaría podrá optar entre interp:>-



ñer el recurso de revocación o imp.ignarles directamente

. ante el Tribmal fiscal de la Federación. 

La resolución que se dicte en el recurso de revocacic5n -

·será taot>ién inp.ignable ante el. Tribunal Fiscal de la F!!. 

deracilin. 
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Podemos constatar que en primer témüno se refiere a resoluciones

mdtidas por la Secretaría únicamente, por lo que s6lo en esos casos es oJ>t!. 

tivo para el servidor público agotar previamente al juicio de n.ilidad, el ~ 

cur.so de revocaci6n. 

Por otro lado, consideramos que en virtud de que, en contra de las 

resoluciones emitidas por el Tribmal Fiscal de la Federación, s6lo le queda 

cea:> único recurso el de amparo al servidor público, pero tanando en cuenta

el principio de definitividad que rige a este juicio de garantías, es que d.!:, 

ben agotarse tanto el recurso· de revocación en principio, y pasterionnente -

el juicio de nulidad. 

Para concluir con los recursos a que tienen cano derecho estos tr!_ 

bajadores diremos que finalmente sólo quedaría por agotar, el recurso de re

visión ante la SUprema Corte. 

De igual forma que la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser

vidores Públicos da la posibilidad de impugnar las resoluciones administrat.!_ 

vas, mediante las que se imponen las sanciones respectivas, también o.a facu! 

tad a la Secretaría y al superior jerárquico, de impugnar aquellas resoluci,2_ 
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nes absolut.orias d:ictadas por el Tribinal Fiscal de la Federación, por lo -

que nos pemit:lmo!t transcribir el artículo respectivo. 

Artículo 74 

Las resoluciones absolutorias que dicte el Triblllal Fi!, 

cal de la Federación pcxirán ser impugnadas por la seer~ 

taría o por el superior jerárquico. 

Con respecto a lo anterior, el autor José Luis Soberanes Fenlárxiez 

señala que: 

• • • Contra la sentencia de este ú1 timo procede, si son-

ab9olutorias (propianente de anulación), el recurso de

revisi6n ante la Suprema Corte de Justicia, que piede -

ser interp.lesto por la Secretaría de la Contraloría o -

por el superior jerárquico; sin mi>argo, la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos debió -

precisar más respecto de su procedencia, de acuerdo con 

el texto del inciso I, pfo. tercero del Art. 104 de la-

ConstitucicSn, y no dejarlo en forma tan vaga ccxno lo h!!, 

ce el Art. 74 de esa ley. (75) 

En virtud de lo antes transcrito, consideramos deamai.q>Ortancia y 

para mayor claridad citar y transcribir el procepto constitucional antes re-

ferido. 

75.- DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, Taoo VII Rep-Z, UNAM Instituto de Inves
tigaciones Jurídicas, Méxlco 1984, pa 52 



Artículo 104. Corresponde a los tribunales de la feder!!,. 

ción conocer: . . 

1.- De todas las controversias 

Las leyes federales 

Procederá el recurso de revisión ante la Suprema Corte-

de Justicia contra las resoluciones definitivas de di -

chas trib.u!.i'.!.les administrativos, sólo en los casos que-

señalen las leyes :ft:derales, y siempre que esas resolu

ciones hayan sido dictadas caro consecuencia de un re -

curso interp.iesto dentro de la jurisdlcción contencioso 

administrativa. 
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Es de esta fonna cano se llega al final de todo un proced.imienw -

derivado del incunplimiento a las obligaciones a que están sujetos los traba 

jadores al servicio del Estado, pero que cano veremos en el siguiente punto, 

tani>ién quedan sujetos a otras disposiciones y normas. 

4.2. DIFERENCIAS EN LA APLICACION DE LA SUSPENSION Y DE LA DESTITUCION, 

RESPECTO DE LOS '.IRABAJAOORES DE BASE 

Como advertimos al estudiar en capítulos anteriores, los trabajad.!!_ 

res al servicio del Estado denaninados también servidores públicos, quedan -

sujetos en cuanto a su actuación por W1a parte a la Ley Federal de Responsa-

bilid:Jides de los Servidores Públicos y por otra a la Ley Federal a los Trah!!. 

jadorea al Servicio del Estado, encontrando su fWKiamcnto en el artículo 123 
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apartado 1•e11, fracción XII qi:..e ordena: 11 Los conflictos indivi -

duales, colectivos e intersindical~s serán sometidos a un Trib!!, 

nal Federai de Conciliaci6n y Arbitraje, integrado según lo pr~ 

visto en la Ley Reglamentaria11 • 

En seguida y sólo como referencia señalaremos que dicho 

precepto habla también, de que aquellos conflictos entre el Po

der Judicial de la Federación y sus servidores serán resueltos

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia·. de la Nación. 

Ahora bien, ya que hemos hablado en el punto que antec,!!_ 

de sobre las sanciones a que se hacen acreedores los trabajado-

res al servicio del Estado, por incumplimiento a las obligacio-

nes preceptuadas en la Ley de Responsabilidades y que acarrea -

la responsabilidad administrativa, tal como pudimos apreciar, -

no existe ningún problema para la aplicaci6n de ciertas sancio

nes como el apercibimiento y la amonestación pública ambas en -

su doble aspecto, es decir, privada o pública. 

El problema lo encontramos al pretender aplicar las sa~ 

clones consistentes en suspensión, destitución e inhabilitaci6n, 

pues consideramos que en virtud de que dichas sanciones afectan 

la relación laboral de estos trabajadores, es que tienen un tr~ 

tamiento especial por así decirlo para su aplicación. 
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De acuerdo a la propia Constitución en su artículo 123, apartado -

' "B'•-·; ·fracción IX se ordena que; 11Los trabajadores s6lo podrán ser suspendi -

dos o cesados por causa justificada, en los ténninos q.le fije la ley. 

Por otro lado, la Ley Federal de Resp:.m.sabilidades de los Servido

res Pu'blicos en su artículo 56, en sus fracciones ll y V dispone: 

ll. La destituciOO del empleo, cargo o canisión de los-

servidores píblicos, se demandará por ,el suparior jerá!:_ 

quico de acue~ con los procedimientos consecuentes -

con la naturaleza de la relaci6n y en los términos de -

las leyes respectivas. 

V. La inhabilitación para desempeñar un eopleo, cargo

º comisión en el servicio p.íblico será aplicable por ~ 

soluciéct jurisdiccional, que dictará, el 6rgano que co

rresponda según las 1 eyes aplicablesSl 

Más adelante, en su articulo 75, segundo párrafo señala: 11Tratánd,2 

se de los servidores p1blicos de base, la suspensión y la destitución se su-

jetarán a lo previsto en la ley correspondiente11 • 

Como pcdemos observar los trabajadores públicos denominados de ba

se de alguna manera encuentran protección en cuanto a su estabilidad en el -

empleo, cargo o comisión que desempeñan. 

De la misma ~ra en que la Ley de Responsabilidades cuenta con -
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código de coru.Jucta en su articulo 47,. la ley Ff!deral Durocrátlca ordena en -

su articulo 44 las obl igacionc.s de estos trabajadores de la siguiente fonna: 

Son obligar.iones de los trabajadores: 

!. Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado, -

sujetándose a la dirección de sus jefes y a las leyes -. 

y reglDmentos respectivos; 

II. Observar buenas cost.umbres dentr·o del servicio; 

III.Cwnplir con las obligaciones que les impongan las -

Condiciones Generales de Trabajo; 

V. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su 

seguridad y la de sus compañeros; 

VI.Asistir puntualmente a su::; labores; 

VII. No hacer propaganda de nin.::,nuna clase dentro de los 

edificios o lugares de trabajo; y 

VIII. Asistir a los Institutos de Capacitación, para me 

jor·ar su preparación y eficiencia. 

~ lo anterior, podemos resaltar la manera en que este ordenamien

to se ínter-relaciona con otras disposiciones y nonnas, específicamente en -

sus fraccioneS :r y Ill, donde se da cabida a la Ley Federal de Responsabili

dades de los Servidores Públicos. 

En seguida la Ley Burocrática nos habla sobre las causas que origj_ 

nan la suspensión temporal del servidor público y que son: 

Artículo 45. La sus~sión temporal de los efectos del-



ncd:>ramiento de un trabajador no significa el cese del

mianJ, 

Son causas de suspensicln temporal: 

I. ~ el trabajador contraiga alguna enfennedad que -

iqJlique un peligro para las personas que trabajan con

e'l., Y 

n. La prisión preventiva del trabajador, seguida de -

sentencia absolutoria o el arresto impueeto por autori

dad judicial o administrativa, a menos que, tratándose

de arresto, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi

traje, resuelva que debe tener lugar el cese del traba

jador. 

Los trabajadores que tengan encomendado manejo de fon -

doa, valores o bienes, podrán ser 9.lSpendidos hasta por 

sesenta dias por el titular de la dependencia respecti

va, cuando apareciera alguna irregularidad en su ges -

tión mient.ras se practica la investieación y se resuel-

ve sobre su cese. 
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Podelros decir que aquí, la suspensi6n más que como una sanci6n, -

aparece como una medida cautelar equiparable a. la prevista en el artículo 64 

fracción rv de la Ley de Responsabilidades queddispone: 

IV. En cualquier manento, previa o posteriormente al e!. 

tatorio al que se refiere la f1•acción I del presente ª!. 



tículo, la Secretaria podrá determinar la suspensión -

temporal de los presuntos responsables de sus cargos, -

empleos o canisiooes, si a su juicio así conviene para

la conducción o contin.iación de las investigaciones. La 

auspensión temporal no prejuzga sobre la responsabili -

dad que se impute. La detenn:inaci6n de la Secretaría h.!!, 

rá constar expresamente esta salvedad. 
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Por otra parte, en cuanto al término establecido para dicha SUSJJe!!. 

sifu temporal, existe una gran diferencia entre ambos ordaiamientos de apli

cación, por si quisieramos tomar ambas cerno medidas disciplinarias, pues -

mientraJ:I. que la Ley Burocrática establece un plazo no mayor de sesenta días, 

la Ley de Responsabilidades ordena: 

Artículo 56 

Para la aplicación de las sanciones a que hace referen

cia el artículo 53 se observarán las siguientes reglas: 

I. El apercibimiento, la amonestaci6n y la suspensión -

del enplecJ, cargo o cOJnsión por un período no menor de

tres días ni mayorde tres meses, serán aplicables por -

el superior jerárquico. 

Si pretendiéramos tomar a las dos como sanción, violariamos lo es

tiipulado en la Ley Burocrática, al aplicar una suspensión por tres meses 

siendo éste el plazo máximo que contempla la Ley de Responsabilidades. 

Consideramos importante señalar que además el término de 60 días -
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de que habla de la Ley Burocrática, no significa que durante ese tiempo se -

deban concluir las investigaciones o procedimientos que lleven a la comprob.!_ 

ción de la falta, pues las mismas pueden exceder dicho plazo, pero en cambio 

es cierto, que el trabajador no puede pennanecer suspendido por un plazo ma

yor al establecido, tal como se sostiene en la siguiente Jurisprudencia: 

ARTICULO 45 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL -

SERVICIO DEL ESTADO. INTERPRETACION DEL PARRAFO FINAL -

DEL. El párrafo final del artículo 45 de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado no establece 

Umi tación alguna acerca del tiempo de duraci6n de las

investigaciones practicadas en relación a irregularida-

des atrib.údas a los trabajadores del Estado, pues el -

término de 60 días establecido en ese precepto se refi~ 

re al máximo del período de suspensión imponible a los

trabajadores que tengan encomendado manejo de fondos, -

valores o bienes; es decir, el límite señalado se refi!:, 

re concretamente a suspensión, no a la práctica de las

investigaciones administrativas, máxime que no consti~ 

ye excepción al lapso de cuatro meses establecido en el 

artículo 113 del mismo Ordenamiento para disciplinar --

las faltas canetidas por los trabajadores. 

Infonne del Presidente de la H. Suprema Corte de Justi

cia de la Nación, de 1977 1 Cuarta Sala,IJ€; 961. (Ejeo.rt:cr.ia) 

Una vez que ya hemos analizado lo relacionado con la suspensión -

contemplada en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, y-

que encontramos una gran diferencia en cuanto al carácter que como sanción -

tiene en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, pa-
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sareroos a hablar ahora de la destitución o cese de los empleados públicos e~ 

UD resultado de una responsabilidad administrativa y que por sus efectos dá

por terminada la relación laboral entre el trabajador y el Estado. 

De esta manera la Ley burocrática señala las causas por las que ~ 

eirá ser cesado, y dejar de surtir efectos el nombramiento del trabajador sin 

responsabilidad para el titular de la dependencia, por las siguientes cau -

sas: 

Articulo 46 

Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa causa. 

F.n consecuencia, el nombramiento o designación de los -

trabajadores sólo dejará de surtir efectos sin respons!!, 

bilidad para los titulares de las dependencias por las

siguientes causas: 

I. Por renuncia, por abandono de empleo o por abandono 

o repetida falta injustificada a labores técnicas rela

tivas al funcionamiento de maquinaria o e.quipo, o a la

atención de personas, que ponga en peligro esos bienes

º que cause la suspensión o la deficiencia de un servi

cio, o que panga en peligro la salud o vida de las per

sonas, en los ténninos que señelen los Reglamentos de -

Trabajo aplicables a la dependencia respectiva. 

II. Por conclusión del térndno de la obra detenninantes 

de la designación; 

JU.Por 111Jerte del trabajador; 

IV. Por incapacidad pennanente del trabajador, física o 

mental, que le impida el desempeño de sus labores; 



V. Por resolución del Trib.mal federal de Conciliaci6n 

y Arbitraje en los casos siguientes: 

a) Cuando el trabajador incurriere en faltas de probi -

dad u honradez o en actos de violencia, amagos, in ju --

rias, o malos tratamientos contra sus jefes o canpañe -

ros o contra los familiares de unos u otros, ya sea de.!}_ 

tro o fuera de las horas de servicio. 

b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a -

sus labores sin causa justificada. 

c) Por destn.dr intencionalmente edificios, obras, ma -

quinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos 

relacionados con el trabajo. 

d) Por caneter actos innorales durante el trabajo. 

e) Por revelar los asuntos secretos o reservados de que 

tuviere conocimiento con motivo de su trabajo. 

f) Por canpraneter con su imprudencia, descuido o negl! 

gencia la seguridad del taller, oficina o dependencia -

donde preste sus servicios o de las personas que allí -

se encuentren. 

g) Por desobedecer reiteradamente y sin justificación,-

las 6rdenes que reciba\de sus superiores. 

h) Por concurrir, habifualmente al trabajo en estado de 

embriaguez o bajo la influencia de algún narc6tico o -

droga enervante. 

i) Por falta c001probada de cumplimiento de las Condici2_ 

nes Generales de Trabajo de la dependencia respectiva. 
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j) Por prisi6n que sea el resultado de una sente~c~a -

ejecutoria. 

En los casos a que se • • • • • • • • • • • • • • • 
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Como podemos advertir ~n cuanto a las primeras cuatro fracciones -

del artículo antes transcrito, dan lugar a la terminación de los efectos del 

nombramiento de manera forzosa y en fonna unilateral por el titular de la de 

pendencia. 

Por otro lado, podemos darnos cuenta que la fracción V en sus di -

versos incisos contempla lo que propiamente podríamos denominar faltas admi

nistrativas, ya que incluso si retan.anos aquéllas causas que se mencionan en 

el artículo 4 7 de la Ley de Responsabilidades, veriamos que algunas de las -

causales señaladas en la Ley Burocrática encuadran en el otro ordenamiento -

en mención. 

Lo importante es que resaltemos que dichas causas previstas en la

fracción V del ordenamiento invocado, así ccxno las mencionadas en el artícu

lo 47 de la Ley de Responsabilidades, deberán hacerse valer para la tennina

ci6n de los efectos del nanbramiento, ante el Tribunal Federal de Concilia

ci6n y Arbitraje, por ser ésta la autoridad canpetente. 

AL respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha conside

rado que si por alguna circWtStancia el titular de la dependencia no hiciere 

valer dichas causales ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje -

para obtener su autorización para la destitu::i.cn o c:e;e, pero en cambio 1 lnce valer 
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dichas causales en vía de excepción 1 este Tribunal no puede negarse a es ti -

marlas, tal como apreciaremos en las siguientes JurisprudeÓcias: 

'.IRABAJAIJORES AL SERVICIO DEL EsrAIJO 1 CESE DE LOS, SIN -

AUTORIZACION DEL TRIBUNAL DE ARllITRAJE. Cuando el titu-

lar de una dependencia burocrática expone por vía de e!_ 

cepción las causas que motivaron el cese de un trabaja

dor del Estado, El Tribunal de Arbitraje, no puede ne -

garse a estimarlas, aunque no haya acudido al mismo pa

ra obtener su resoluci6n previamente al cese, porque S:!:, 

mejante acto de indefensi6n no lo autoriza ningún orde

namiento legal. 

Apéndice el Semanario Judicial de la Federación de 1975 

Cuarta Sala, Pág. 256. (Jurisprudencia 270). 

'l'RABA.JADOP.ES AL SERVICIO DEL EsrADO, CESE DE LOS, SIN -

Al!OORIZACION DEL TRIBUNAL DE ARllITRAJE. SALARIOS CAIDOS 

La inobservancia de la obligación del ti tu.lar de una d~ 

pendencia burocrática de acudir ante el Tribunal Fede -

ral de Conciliaci6n y Arbitraje, para obtener resolu -

ciórí previamente al cese de un trabajador 1 se resuelve

en el pago de daños y perjuicios cuando no se comprueba 

el moti.vo del cese, consistente en el pago de los sala -

rios dejados de perci.bir por el trabajador 1 pero cuan

do se denuestra el motivo del cese, el trabajador no -

tiene derecho al pago de salarios caídos, atento a lo -

dispuesto en el último párrafo del inci.so j) de la fra_g, 



ción V del artículo 46 de la Ley Federal de los Trabaj!!, 

dores al Servicio del Estado. 

Semanario Judicial de la Federación, Séptima Epoca, Vo-

lumen 46, Quinta Parte, Pág. 49. (Ejecutoria). 
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Si analizamos detenidamente lo establecido en tales Ejecutorias, -

podemos señalar que no sería necesario agotar el procedimiento establecido -

en la Ley Burocrática para la imposición de la destitución que como sanción

conternpla la Ley de Responsabilidades, agotándose sólo el procedimiento a -

que se refiere este último ordenamiento, y en su caso hacerlo valer por via

de excepci6n. 

Ya que hemos expuesto las causas por las que un trabajador público 

ruede ser destituido o cesado, pasaremos a estudiar dos elementos que consi-

deramos de suma importancia para que puedan darse dichas sanciones y que son; 

la prescripción y los requisitos del procedimiento. 

Pa('a mayor canprensión transcribiremos la definición que sobre -

prescripción nos da el autor Rafael de Pina Vara, siguiendo lo preceptuado -

por el artículo 1135 del Código Civil: 11 ••• como el medio de adquirir bienes 

(positiva) o de liberarse de obligaciones (negativa) mediante el transcurso-

del tiempo y bajo las condiciones establecidas al efecto por la Ley". (76) 

De las dos fornias o carácteres que adopta la prescripción, para --

76.- Supra, DICCIONARIO DE DERECHO, 9t1 ed., Ed. Pornia, S.A., México 1980, 
p. 384. 



165 

nuestro estudio nos debe importar la prescripciOn negativa, 

pues es ésta la que puede hacer valer en un momento dado el se.!: 

vidor público para liberarse de sus obligaciones. 

Al respecto el autor Mario de la Cueva sostiene que: -

de las dos formas de prescripción, en materia laboral sol~ 

mente se encuentra regulada la prescripción extintiva, también-

llamada negativa o liberatoria 11 • (77) 

Así tenemos que la Ley Federal de los Trabajadores al -

Servicio del Estado respecto a las facultades de los funciona -

rios para suspender, cesar o disciplinar a sus trabajadores 

prescriben en cuatro meses, contando el término desde que sean-

conocidas las causas, conforme a lo dispuesto por el articulo -

113, fracción II, inciso e) del ordenamiento invocado. 

En cuanto a los requisitos que se deben contemplar para 

la imposición de las sanciones señaladas en el párrafo que ant!:, 

cede, ea necesario que transcribamos el artículo de la Ley Bur.2. 

crática ilustrativo, que señala: 

Articulo 46 Bis 

Cuando e1 trabajador incurra en alguna de las 

causales a que se refiere la fracción V del -

77.- Supra, EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, Tano I, 70 ed., Ed. Po -
rrúa 19Bl, p. 593 · 



artículo anterior, el Jefe superior de la of! 

cina procederá a levantar acta administrativa, 

con intervenci6n del trabajador y un represe~ 

tante del sindicato respectivo, en la que con 

toda precisi6n se asentarán los hechos, la d~ 

claraci6n del trabajador afectado y las de 

los testigos de cargo y de descargo que se 

propongan, la que se firmará por los que en -

ella intervengan y por dos testigos ~e asis -

tencia, debiendo entregarse en ese mismo acto, 

una copia al trabajador y otra al representaE· 

te sindical. 

Si a juicio del titular procede demandar ante 

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitr~ 

je la terminación de los efectos del nombra -

miento del trabajador, a la demanda se acomp~ 

fiarán, como instrumentos base de la acción, -

el acta administrativa y los documentos que,

al formularse 1 ésta se hayan agregado a la mi!! 

ma. 
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Una vez que ya tenemos los dos elementos que de alguna 

manera regi~án nuestro procedimiento laboral y que son la pres

cripción de cuatro meses, y por otro lado el requisito de proc~ 

dibilidad consistente en el levantamiento de un acta administr~ 
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ti va, podemos analizar· .·faS .p·roblemáticas derivadas de ambos PU!!, 

tos, así como las contraposiciones de los procedimientos preví~ 

tos en la Ley Burocrática y en la Ley de Responsabilidades. 

Si los trabajadores al servicio del Estado quedan suje-

tos a dos ordenamientos diferentes, con términos distintos, nos 

preguntamos de qué manera se cumplen con los dos, sin infringir 

ningún precepto y sin dejar de aplicarlos y más aún, sin violar 

los derechos laborales de estos empleados públicos. 

Pues bien, mientras que la Ley de Responsabilidades nos 

habla en su artículo 78 de dos términos para la prescripción, -

dependiendo de que el daño no sea estimable en dinero, o bien,

no exceda de diez veces el salario mínimo diario vigente en el

Distri to Federal, estableciendo para estos casos un término de-

tres meses, mientras que en aquellos casos en que exceda dicho

monto el plazo de prescripción será de tres años. 

Si nos encontramos en el primer supuesto del párrafo, -

anterior, pensamos que no ha:r mayor probléma puesto que el ténnino de 

prescripción que se maneja no excede al previsto en el artículo 

113, fracció e) de la Ley Burocrática y que además estamos fre~ 

te a una falta mínima que conforme a la Ley de Responsabilida -

des, tal vez la sanción no sea de las que requieran un procedi-

miento distinto al de dicho ordenamiento por no afectar a fondo 

la situación laboral del trabajador público. 
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El problema lo encontramos en aquellas faltas que de 

inicio parecen ser de gran relevancia y gravedad y que en algu

nos casos el daño estimable pueda exceder de diez veces el sal~ 

rio mínimo diario vigente en el Dist.ri to Federal, pero que en -

el primer momento no se cuenten con los elementos necesarios p~ 

ra demostrar la responsabilidad del servidor público, y por lo

tanto se tengan que llevar a cabo diversas diligencias para su

comprobación y demandar la destitución o cese del trabajador a~ 

te el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. 

Una vez que ya conocemos el procedimiento a seguir de -

acuerdo a la Ley de Responsabilidades, expondremos de manera g~ 

neralizada el procedimiento previsto por la Ley Burocrática an

te el Tribunal Federal de Conci1iación y Arbitraje, contemplado 

en el artículo 127-Bis de este ordenamiento: 

El procedimiento para resolver las controver

sias relativas a la terminación de los efec -

tos del nombramiento de los trabajadores ante 

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra 

je, se desarrollará en la siguiente forma: 

I. La dependencia presentará por escrito su 

demanda, acompañada del acta administrativa y 

de los documentos a que se alude en el artícu 

lo 46-Bis, solicitando en el mismo acto el d.!:. 



sahogo de las demás pruebas que sea posible -

rendir durante la audiencia a que se refiere

la siguiente fracción; 

II. Dentro de los tres días siguientes a la 

presentación de la demanda se correrá trasla

do de la misma al demandado, quien dispondrá

de nueve días hábiles para contestar por es -

crito, acompañando las pruebas que obren en -

su poder, señalando el lugar o lugares en do~ 

de se encuentren los documentos que no posea, 

para el efecto de que el Tribunal los solici

te, y proponiendo la práctica de pruebas du -

rante la audiencia a la que se refiere la 

fracción siguiente; y 

III. Fijados los términos de la controversia 

y reunidas las pruebas que se hubiesen presentado, con

la demanda y la. contestación, el Tribunal citará a 1.ma

aurliencia que se celebrará dentro de los 15 días si -

gitlentes de recibida la contestación, en la que se des.!_ 

bogará prueba.s,se escucharán los alegatos de las par -

t.es y se dictarán los puntos resolutivos del laudo,que 

se ~ dentro de los cinco días siguientes a la f!:_ 

dl.tl. 00 la m1.etrac:iál de la audiencia, salvo cuando a j.dcio 
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del Tribunal se requiera la práctica de otras diligen -

cias para mejor proveer, en cuyo caso se ordenará que -

se lleven a C'.abo y lUla vez desahogadas se dictará el -

laudo dentro de quince días. 
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Ahora bien, si analizrunos detenidamente los artículos 46, 46 Bis y 

127 Bis de la Ley Burocrática, podemos damos cuenta que para la presenta -

ción de la demanda ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje para 

la destitución o cese de un trabajador plblico de base, es necesario agregar 

a dicha demanda las actas administrativas necesarias incluyendo las de testi 

gos, así como la documentación soporte. 

Si concideramos que las pruebas que se tienen en los primeros mo -

mentas en que se conoce la conducta irregular, son suficientes para demos -

trar su responsabilidad, y ésta es lo suficientemente grave para solicitar -

su destitución, consideramos que no hay mayor problema para demandar su cese 

ante la autoridad canpetente. 

De acuerdo al párrafo anterior y en concordancia con lo preceptua

do en el artículo 116 de la Ley Burocrática, con la presentación de la deman 

da quedará interrumpida la prescripción. 

Pero en cambio, cuand_o se tiene conocimiento de la conducta irregu 

lar de Wl trabajador, pero no se cuenta en esos momentos con las pruebas ne-

cesarías para demostrar su responsabilidad ya sea porque la docwnentación h!!_ 

ya sido sustra1da con anterioridad al inicio de la investigación, y sólo se

tengan presuncionales, por lo que no es factible presentar la demanda ante -
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el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, -en cambio, es conveniente agotar el 

procedimiento administrativo previsto en el artículo 64 de la Ley de Respo_n

sabilidades, para tratar de obtener las pruebas necesarias. 

Retcmando un poco lo que señalamos en párrafos anteriores, la dife 

rencia de ténninos en cuanto a prescripeión es totalmente distinta, por lo -

que quizas al contarse ya con las pruebas suficientes, no se haya cumplido

con el ténnino de prescripción contemplado en la Ley de Responsabilidades -

por ser más amplio 1 pero en cuanto al ténnino previsto en la Ley Burocrática 

sí haya concluido, y ya no sería posible demandar la destituci6n del serví -

dar público. 

Cano ~eroos darnos cuenta el problema estriba en cuanto a los té!:_ 

minos de prescripci6n contemplados en ambos ordenamientos, y aún más cuando

analizamos las diversas ejecutorias que al respecto ha emitido la suprema -

Corte de Justicia en las que observamos, que no existen criterios unifonnes

sobre el rr.anento en que debe empezar a computarse el ténnino previsto en la

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

F..n relación a lo antes señalado nos daremos cuenta cerno mientras -

que en algunas ejecutorias el ténnino de cuatro meses debe empezar a compu -

tarse a partir de la fecha de tenninación de la investigación administrativa; 

otras sostienen que no basta que concluya la investigaci6n sino que el térm! 

no prescriptorio corre desde que el titular o el órgano que tenga atribucio

nes legales para dictar sanciones tenga conocimiento de los hechos; y otras

más disponen que la investigación adrninistrati va no p.iede, salvo casos deb!. 

danv!nte justificado por la naturaleza de las diligencias, prolongarse por --
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más tiempo del ténnino prescriptorio de cuatro meses. 

Para mayor ejemplaridad nos permitiremos transcribir algunas de di 

chas ejecutorias ce.no lo son: 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, PRESQUPCION DE -

LAS ACCIONES PARA CESAR, SUSPENDER, O DISCIPLINAR A LOS. 

DEBE AGOTARSE LA INVESTIGACION AJX.IINISl'RATIVA. Es hasta 

la fecha en que el ti tul ar tiene certeza de que el tra

bajador canetió la falta, cuando está en posibilidad de 

tener los datos necesarios para ejercecitar o no las as_ 

ciones derivadas de la Ley Federal de los Trabajadores

al Servicio del Estado que, en su artículo 113, frac -

ci6n II, inciso c), expresa que en cuatro meses prescr! 

be la facultad de los flmcionarios para suspender, ce -

sar o disciplinar a sus ,trabajadores y, ésto s61o acae

ce cuando ha agotado la investigación administrativa -

respectiva, la que resulta benéfica a los trabajadores, 

p.ies con ello se les dan amplios márgenes para su deferi.. 

sa. 

Semanario Judicial de la Federación, Séptima época, Vo

lumen 10, Q.tlnta parte, pág. 68 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, CESE DE LOS. PRES -

CRIPCION DE LA ACCION DE AllrORIZACION. CTMl'l1f0 DEL TERM!_ 

NO. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del -

Estado establece en su artículo 113, fracción II, inci · -



so c), que prescribe en cuatro meses la facultad de los 

funcionarios para suspender, cesar o disciplinar a sus

trabajadores, contando el ténnino desde que sean conoci 

das las causas, conforme al precepto legal citado, no -

puede considerarse que la prescri pci6n comenzará a co -

rrer desde que el Departamento Jurídico de la dependen

cia respectiva tenga conocimiento de las faltas en que

incurrió el trabajador, porque si tales actos ya fueron 

del conocimiento del superior inmediato de aquél, cano

no se señala por la Ley que la prescri pci6n comenzará a 

correr a partir de que el departamento jurídico de cada 

dependencia p.ieda ejercí tar la acci6n c;o1Tes¡xmdiente, -

sino desde que los funcionarios conozcan de ellas, la -

acción que se ejercite con posterioridad al término de

cuatro meses, tomando en conaideración la fecha en que

el superior jerárquico del trabajador conoci6 de los he 

ch os, se considerará prescri t.a. 

Semanario Judicial de la Federación, Séptima época, Vo

lumen SO, Quinta parte, pág. 30. (Ejecutoria). 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PRF.sCRIPCION. LAS 

GESTIONES AIM!NISTRATIVAS ANTE EL TITULAR DE LA DEPEN -

DENCIA,' NO LA INTERRUMPEN. De confonnidad con lo dis -

puesto por el artículo 116 de la Ley Federal de 10$ Tr_!. 

bajadores al Servicio del E.atado, la prescripcion se i!!_ 

terrumpe solamente con la presentación de la demanda --
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respectiva ante el Tribunal Federal de Conciliaci6n y -

Arbitraje, o cuando la persona a cuyo favor corre la -

prescripción reconoce, por escrito o por hechos induda

bles, el derecho'de aquella contra quien prescribe. En

esa virtud, no estando comprendidas en dicho precepto -

las gestiones administrativas que el trabajador haga 8!!. 

te el Titular de la dependencia, no intern.L-::.pen la p:·e~ 

cripci6n. 

Semanario Judicial de la Federación, Séptima época Vol!:!. 

rmn 46, Quinta parte, ~g. 60. 

'lRABA.JAOORES AL SERVICIO DEL F.STAOO, DESPIDO. PRESCRIP

CION DEL DERECHO PARA EFECTUAm:o. El derecho del patrón 

para efectuar el despido de un trabajador comie:.nza a C!!_ 

?Ter cuando concluye la investigación e investigaciones 

que sea necesario efectuar para determinar la responsa

bilidad en que el trabajador haya incurrido. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación,de 1975, 

Cuarta Sala, pág. 257. (Jurisprudencia Nº 272). 

'lRABAJAOORES AL SERVICIO DEL F.STAOO, COMPUTO DE LA PRF.§. 

CRIPCION EN LOS CASOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 113, -

fRACCION II 1 DE LA LEY DE LOS. De acuerdo con lo dis -

¡::u esto por el artículo 113, fracción II, inciso c), de

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es~ 
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do 1 el ténnino para prescripci6n de la acci6n que puede 

ejercitar el ~atado en el caso previsto en el artículo-

46, fracción V, del Ordenamiento citado, para solicitar 

aut.Clrización para c~sar a los trabajadores sin respons!!. 

bilidad para el Estado, debe canputarse desde el día s! 

glliente al de la conclusi6n de la investigación admini!_ 

trativa que se practique al efecto, ya que la finalidad 

perseguida con estas inve$tigaciones, en los términos -

del artículo 46 bis de dicha Ley, consiste precisamente 

en allegar los medios de convicci6n para tener un cono

cimiento exacto de la conducta de los trabajadores y e~ 

tar en condiciones de decidir si procede o no ejercitar 

la acci6n. 

Infonne del Presidente de la H. Suprema Corte de Justi

cia de la Nación, de 1978, Sala Auxiliar, pág. 32. (Ej~ 

cutoria). 
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1:al como podernos darnos cuenta, existen serias lagunas por no lla

marles contradicciones respecto al momento en que debe etnpezar a c001p1tarse

la prescripción, p.i.es mi.entr·as que algunas salas de la corte sostienen que -

es necesario agotar una etapa de investigaci6n, otras sostienen lo contrario, 

y efectivamente la ley es específica al señalar en su artículo 113, fracción 

ll, inciso e), que el término se contará desde el roornento en que sean conoci 

das las causas. 
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Consideramos que lo más acertado es agotar la llarMda investiga -

ción udmi.nis.trativa sin que ésta quede comprendida dentro del ténnino pres -

criptorio, y así agotarse el procedimiento administrativo disciplinario pre

visto por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, P!. 

ra allegarse caoo se señala en una de las jurisprudencias anotadas, de los -

redios de convicción, y poder determinar la responsabilidad o no, del servi

dor público. 

Si bien es cierto, que durante el procedimiento seguido ante el -

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, podrán ofrecerse y desahogárse 

las pruebas con que se cuenten, también es cierto, que de no contarse en los 

maoontos procesales adecuados con dichas pruebas no será posible la destitu

ción o cese del trabajador, y, en cambio si llevaroos a cabo en primera instan 

cla el procedimiento discipl.inario contemplado en la Ley de Responsabilida -

des quizas sea más largo el tiempo para obtener pruebas, y aún cuando hayan

prescrito las facultades para cesar a1 trabajador, por lo menos se le pueda

imponer alguna de las demás sanciones que prevé· este último ordenamiento en 

su artículo 53. 

Por otro lado, corno lo mencionamos en algún párrafo del presente -

capítulo, la destitución o cese de un trabajador pÚblico impuesta por el Tr!._ 

b.mal Federal de Conciliación y Arbitraje sin haber sido precedido por el -

procedimiento de la Ley de Responsabilidades , sólo tendrá el carácter reci

sorio de una relación contractual y no de nna sanción. 

Del mismo modo es conveniente que destaquemos lo mencionado en. la

segunda Jurisprudencia, con relaci6n a que la prescripción deberá correr de~ 



177 

de el a.om!.'!lto en que aean coriocidaG las causas sir. importar si el Depart;aioo!!. 

to jurícl!.co ha tenido ct.inocimiento de loa her.hot•, le,.. cual consideramos ilóg! 

e.o, puC'.s de se1• así, no tendrían ninguna raz6n de ser y t::xistir para la viCa 

jurídica la espec!.ficac.".ón de órganos, funciones y facultados. 

For últ_ifl'o, rn· cuanto a este p.L!lto diremos que por lo que rPspec

ta a la sanción dencminada i~bilitación, c..uando al trabajador ~e lE: sigue .. 

un pro<..•ed,jmitntQ ww ve:: quo ha dejado !.o-U eDplE'O, car[;o o com:.sién no hnbrá

mayur problema pUt::s ésta surtirá sus efectos al n.anento de ;.a notificuciCín,

y c.uando el trabajador !!:~ encuentra laborando, es 16gico que se:.le deba se~ 

rar en primer lugar de su empleo a través de la destitución o cese del cunl

ya conocemos el procedimiento a seguir, sin que con ésto pensemos que se .-

aplican dos sanciones por una misma conducta, pues de no ser así, sólo esta

ríamos hablando de una suspensión, que no le impediría continuar laborando -

en el mismo cargo o empleo al servidor público al concluirse el ténnino ... 

4. 2 .1 GARANT:rA5 LABORALES DE LOS EMPLEADOS DE BASE. 

Al hablar de garantías no debemos olvidar que no sólo coroo emplea

dos plblicos o como trabajadores, sino como simples ciudadanos gozamos como

sabemos de garantías individuales ciue no son otra cosa· que los derechos hum!. 

nos mínimos a que t.eneroos derecho como in-!i viduos o personas • 

• • • , y a este respecto, puede decirse que en materia de 

derechos humanos en nuestro país tenemos tres fuentes -



distintas de generación de los mismos y son, en su or - . 

den: nuestra Constitución Política en el capitulo co --

rTespondiente a las garantías individuales; el Pacto In 

ternacional de Derechos Civiles y Políticos, y la Con -

vención Americana sobre Derechos humanos, llamada Pacto 

de San José. (78) 
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De lo anterior, podemos señalar que independientemente de la posi

ción que el individuo en particular tenga dentro de una organización socio

jurídica, es una persona, y por lo tanto le corresponden los derechos que -

westras leyes reconocen. 

Tal caoo lo señalamos en párrafos anteriores, miestra Carta Magna

reconoce y consagra dichas garantías individuales, y que para JUlestro es tu -

dio es necesario analizar aquella garantía consagrada en el artículo 13 de -

ruestro ordenamiento supremo, y que a la letra dice: 

Nadie p.iede ser juzgado por leyes pri vaclas ni por, tri-

bunales especiales, ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Aquí encontramos un importante principio denaninado igualdad de to 

dos los hanbres ante la ley y ante los tribunales. 11es perfectamente conoci

da la génesis de este principio que fue uno de los energidos con motivo de -

la Revolución Francesa de 1789 y 1 esencialmente, consiste en que frente a la 

78.- Lic. 5ergio Vela Treviño y otros, LOS DERECHOS DE LOS SERVIDORF.S PUBLI
COS, Revista Mexicana de .Jusiticia 97, Ed. P.G.R., P.G • .J.D.F. E INACI 
PE Nº 3, Vol. V, Julici-Septiembre, México 1987, p. 89 
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ley todas las personas tienen la misma calidad y jerarquía y deben recibir -

idéntico tratamiento11 • ( 79) 

Como expusimos no sólo nuestra Constitución Política consagra di -

cho principio de igualdad, pues también ha sido preocupación a nivel intern!!_ 

cional cano podemos constatarlo a través de los documentos a que nos referi

roos en párrafos anteriores, ya que tratándose del Pacto Internacional en el

artículo 14 párrafo primero, que establece que todas las personas son igua. -

les ante los tribunales y Cortes de Justicia, y en cuanto a la Convenci6n a-

que hicimos referencia en su artícu1o 24 estipula que todas las personas son 

iguales ante la ley, y en consecuencia, tienen derecho. sin discriminación a --

igual protecci6n de la ley. 

Al respecto consideramos que dicho principio de igualdad ante la -

ley, no se viola dependiendo desde el punto de vista con que se vea, pues C.2, 

too hemos venido estudiando a diferencia de los servidores públicos de con -

fianza, los empleados de base están sujetos a un tribuna 1 especial además de 

las autoridades a que están sujetos como el resto de los trabajadores públi-

coa. 

Sólo podríamos pensar que el Tribunal Federal de Conciliación y A!:_ 

bitraje es un tribunal previamente establecido, y no creado exprofeso para -

conocer de ciertos casos y por no señalar que se trata de un tribunal espe -

cial, lo llamaríamos tribunal especializado. 

79.- Lic. Sergio Vela Treviño y otros, LOS DERECHOS DE LOS SERVIDORES PUBLI
.f.Q§., Revista Mexicana de Justicia 87, Ed. P.G.R., P.G.J.D.F. e INACIPE
Nº 3 Vol. V., Julio-Septiembre,México 1987, pág. 89 
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Pero volviendo a retanar, el que s61o aquellos trabajadores den~ 

nadas de base cuentan con tribunal especial o especializado, nos percatamos

de la infracción a dicho principio pues en virtud de la categoría del. servi

dor público se le otorgan más derechos, e incluso quedan protegidos por -

otros ordenamientos cano lo es la Ley Federal de los Trabajadores al Servi -

cio del Estado, mediante la que se les otorga a estos trabajadores derechos

adicionales con relación a los trabajadores denominados de confianza. cano es 

el derecho a formar parte de un sindicato al señalar lo siguiente: 

Artículo 68. 

En cada dependencia s6lo habrá un sindicato. En caso de 

que concurran varios gn.tpos de trabajadores que preten

dan ese derecho, el Trib.mal Federal de Conciliación y

Arbi traje otorgará el reconocimiento al mayoritario. 

Artículo 69. 

Todos los trabajadores tienen derecho a fonnar parte del 

sindicato correspondiente, pero una vez que soliciten y 

obtengan su ingreso, no podrán dejar de formar parte de 

él, sal va que fueran expulsados. 

Este derecho que como ya señalamos, podríamos llamar adicional pa

ra los servidores públicos de base, consideramos que resulta injusto, pues -

mientras que el resto de los trabajadores no cuentan siquiera con un ordena

miento que les otorgue garantías adicionales a las que como individuo o per

sona tienen, desafortunadamente dentro de nuestra Adnrl.nistración Pública la

función que tienen dichas asociaciones no es la más indicada para una buena -
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administración. 

Aun cuando no profundizaremos sobre la eficiencia con que actúan -

los sindicatos dentro de nuestra Administración Pública por no ser tema de -

n.iestro estudio 1 si creemos conveniente mencionar que actualmente y en la -

gran mayoría de los casos, el trabajador aprovecha este derecho para actu.ar

dentro de sus labores con irresponsabilidad, ineficiencia e indiferencia, y

que finalmente son la imágen de una mala administración, sirviendo éstas asg, 

c.iaciones como solapadoras de malos trabajadores, por lo que actualmente al

referirnos a los empleados públicos, nos referimos con el vocablo despectivo 

de 0 burocrataa11 • 

Por lo que hace al principio de desigualdad ante la ley, encontra

nr::>S otras discrepancias pero dentro del ámbito penal, y concretamente en el

Título Décimo del Código Penal para el Distrito Federal en materia del orden 

coaún, y para toda la Replblica en materia federal, por ser este título el -

que contiene las nonnas aplicables para los casos de delitos C()IJ)E'!tidos por -

servidores pÚblicos. 

Aquí encontrasoos una desigualdad más en contra de los empleados -

de confianza, pues dicha categoría constituye la agravación de la pena al e!!. 

ta.blecerse en el citada ordenamiento lo siguiente: 

Artículo 213. 

Para la individualización de las sanciones previstas en 

este tí tul o 1 el juez tomará en cuenta 1 en su caso, si -

el servidor público es trabajador de base o funcionario 



o· ~P..lea:do de confianza, su antigüedad en el empleo, -

~=:.a·ntecedentes de servicio, sus percepciones, su gra

'."do 'de instrucción, la necesidad de reparar los daños y-

perjuicios causados por la conducta ilícita y las cir -

cunstancias especiales de los hechos constitutivos del

delito. Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de -

funcionario o empleado de confianza será una circuns'ta!!. 

cia que pcxirá dar lugar a una ®-a•a::.:.,¡¡ de la pena. 

Destacamos que la parte donde la norma del C6digo Penal 

crea un principio notorio de desigualdad está en el úl-

·timo:- párrafo, a partir del enunciado que establece que 

sin perjuicio de la aplicación de las reglas generales

para la individualización de la pena, la catogoría de -

funcionario o empleado de confianza será una circunsta!!. 

cia que podrá dar lugar a agravación de la pena. (80) 
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Pódemos percatarnos COOK> se van dando más desigualdades frente a -

la ley. 

El sistema de responsabilidad en el servicio píblico trata de" sal

vaguardar los derechos laborales del trabajador pero sólo de aquél que tiene 

la categoría de base, pues son éstos los que contemplan otras nonnas específ.!_ 

cas como lo señala la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú-

blicos que dispone: 

Artículo 47 

Todo servidor público tendrá las siguientes obligacio -

80.- Lic. Sergio Vela Treviño, Op. cit., pág. 91 y 92 



nes para slavaguardar la legalidad, honradez, lealtad,

imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en

el desempeño de su empleo, cargo o canisión y cuyo in -

cumplimiento dará lugar al procedimiento y a las san -

clones que correspondan, según la naturaleza de la in -

fracción en que se incurra, y sin perjuicio de sus dere 

chos laborales previstos en las normas específicas que

al respecto rijan en el servicio de las Fuerzas Annadas : 
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En cuanto a los servidores públicos de base, la instrumentación -

del procedimiento administrativo crea una desigualdad más, pJ.CS mientras que 

para estos empleados es Wla instancia aparte en la que podrán probar su ino

cencia, para el resto de los trabajadores dicho procedimiento administrativo 

en su única instancia. 

Para los trabajadores de base la resolución que recae al final del 

procedimiento administrativo, no menoscaba el ejercicio de los derechos labo 

rales de dichos servidores públicos, ya que ésta no los priva de tales dere

chos, sino que constituye el inicio para demandar ante los tribunales del -

trabajo que correspondan, el cese o destitución del servidor público respon

sable, apegándose a las leyes de la materia. 



CAPl'FULO Y 

IAS SAllCl:<JIE.S Y SUS EFECral 

5, 1 • AUTORIDADES CCMPETENTES PARA LA IMPOSICION DE LAS SANCIONES A SER

VIDORES PUBLICOS DE CONFIANZA, 

Tratándose de servidores públlcos de confianza tal cano hemos ven!_ 

do señalando, sólo quedan sujetos a la Ley Federal de Responsabilidades de -

los Servidores Públicos, esto es en cuanto a su actuación dentro de la Admi-

nistración Pública. 

La desviación de dicha conducta como sabemos, da origen al finca -

miento del procedimiento administrativo disciplinario, en virtud de la res -

ponsabilidad administrativa., llegándose finalmente a la emisión de una reso

lución mediante la que se realiza la imposición de las sanciones correspon -

dientes. 

De igual forma, hemos visto cómo sólo algunas de estas sanciones,-

afectan la esfera laboral de dichos trabajadores tal cano la suspensión y la 
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destituci6n del empleo, cargo o comisión. 

En cuanto a los órganos que p..ieden intervenir en la detenninación

de las responsabilidades administrativas son básicamente cuatro: las wdda -

des de quejas y denuncias, las contralor!as internas , los titulares de las

dependencias del. .Ejecutivo Federal en general y la Secretaría de la Contralo 

ría General de la Federaci6n en particular. 

Respecto a las unidades de quejas y denWlcias, diremos que son of!. 

cinas receptoras mediante las que se inician los procedimientos, y que di -

chas oficinas deben existir en todas las dependencias y entidades de la admi 

rú.straci6n pública. 

La Ley Federal de Respansabilidades de los Servidores Públicos di!_ 

pone lo siguiente: 

Artículo 49 

En las dependencias y entidades de la Administraci6n ~ 

blica se establecerán unidades específicas, a las que -

el público tenga fácil acceso, para que cualquier inte

resado ¡uedn presentar quejas y denuncias por incumpli

nd.ento de las obligaciones de los servidores públicos 1 -

con las que se iniciará, en su caso, el procedimiento -

disciplinario correspondiente. 

La secretaría establecerá las normas y procedimientoS -

para que las instancias del público sean atendidas y I'!:. 
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sueltas. con eficiencia. 

En cuanto a las· contralorias internas, éstas s6lo se establecen en 

las dependencias y no así en las entidades, organismos descentralizados o elJ!. 

presas de participación estatal mayoritaria donde actuará la contraloría in

terna de la dependencia en la que estén coordinados sectorialmente, tal como 

lo precisa la Ley de Responsabilidades al señalar: 

Artículo 57 

Tcxlo servidor público deberá denunciar por escrito a -

la contraloría interna de su dependencia los hechos que, 

a su juicio, sean causa de responsabilidad administrati 

va imputables a servidores plblicos sujetos a su direc

ción. 

la contraloría interna de la dependencia detenninará si 

existe o no responsabilidad administrativa por el inCU!!!. 

plinrl.ento de las obligaciones de los servidores públi -

cos, y apli<:ará, por acuerdo del superior jerárquico,·.:. 

las sanciones disciplinarias correspondientes. 

En lo que respecta a las entidades, la denuncia a que -

se refiere el primer párrafo de este artículo será rec! 

biela por el coordinador sectorial correspondiente. 

El superior jerá~uico enviará a la Secretaría copia de 

las denuncias cuando se trate de infracciones graves o

cuando, en su concepto y habida cuenta de la naturaleza 

de los hechos denunciados, la Secretaría deba conocer -



El caso o participar en las investigaciones. 

' !' 

. Artículo 60 

·La contraloria interna de cada dependencia será campe -

tente para imponer sanciones disciplinarias, excepto --

las econánicas cuyo monto sea superior a cien veces el-

salario mínimo diario del Distrito Federal, las que es-

tán reservadas exclusivamente a la Secretaría, que co -

nunicará los resultados del procedimiento al Titular de 

la dependencia o entidad. En este último caso, la con -

traloría interna, previo informe al superior jerárquico, 

turnará el asunto a la secretaría. 
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Coroo podemos darnos cuenta aquí las contralorias internas además -

de ser receptoras de las quejas o denuncias, también tienen la facultad de -

imponer las sanciones correspondientes, pero siempre previo acuerdo con su -

superior jerárquico que conforme al ordenamiento a que hemos venido haciendo 

referencia serán: 

Artículo 48 

Para los efectos de esta Ley se entenderá por Secreta -

ría 1 a la Secretaría de la Contraloría Genera1 de la Fe 

deraci6n. 

Para los mismos efectos, se entenderá por superior je -

rárquico al titular de la dependencia y, en E71 caso de

las entidades, al coordinador del sector correspondien

te, el cual aplicará las sanciones cuya imposición se -



' ·:,le atribuya a través de la contraloría interna de su d~ 

pendencia. 
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Por última, tenernos a la Secretaría de la Contraloría General de -

la federación, el más importante organismo para la aplicación de las respon

sabilidades administrativas a los servidores públicos, en virtud de lo expr~ 

feso de su creación. 

Cano sabemos, es esta Secretaría la piedra fundamental del progra

ma de renovaci6n moral de la sociedad propugnado por el ~residente Miguel

de la Madrid. 

Podemos decir, que dicha dependencia es canpetente para conocer de 

los asWltos que no correspondan a las contralorias internas y, en cuanto a -

las reglas para tal competencia los artículos 56 y 58 de la Ley Federal de -

Responsabilidades de los Servidores Públicos las establecen. 

Tratándose del apercibimiento, la amonestación, la suspensión y la 

destitución de servidores p.1blicos de confianza, son im¡x.testas por el supe -

rior jerárquico, por otro lado, la inhabilitación el mismo artículo 56 invo

cado, en su fracci6n V, lo reserva a un órgano jurisdiccional sin que sea -

Jrecisado, por lo que se deja a la legislación penal. 

En consecuencia deciJOOs que a la Secretaría de la Contraloría Gene 

ral de la Federaci6n le corresponde la aplicación de sanciones cuyo monto -

sea superior al equivalente a 100 días de Salario núnimo en el Distrito Fecl!:, 

ral, ya que siendo inferior la cantidad, cano lo señalamos anterionnente es-
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competencia de las contralorias internas. 

Por último, nos referiremos a la sanción económica derivada de be

neficios obtenidos ¡ · daños y perjuicios causados por incumplimiento a sus -

~' y que afectan al Brario Público, en donde de acuerdo al artícu

lo SS del ordenamiento a que hemos venido haciendo referencia, se aplicarán

dos tantos del lucro obtenido y de los daños y perjuicios causados • 

. Dicha sanción será aplicada por el superior jerárquico cuando no -

ex.ceda de un monto equivalente a cien veces el salario mínimo diario vigente 

en el Distrito Federal, y por la Secretaría cuando sean superiores a esta -

cantidad, confonne al artículo 56, fracci6n VI de la ley en canento. 

Cano podemos damos cuenta, un el.mento importante para detenninar

la canpetencia de la Secretaría de la Contraloría General de la Federación -

lo constituye el monto a que ascienden los daños y perjuicios / PJ.CS de esta

manera piede determinarse quizás la gravedad de una falta o la importancia -

de un asunto. 

Para finalizar este punto, creeroos conveniente señalar que tratán

dose de los poderes Legislativo y Judicial federales, dichos poderes estable 

cen sus propios o°t-ganos y sistemas para poder exigir responsabilidades a sus 

servidores públicos. 
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5. 2. EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, COMO UNICA AUfOR!_ 

DAD C<Jo!PETENTE, TRATANDOSE DE TRABAJADORES DE BASE. 

Empezaremos por señalar que con el propósito de salvaguardar los -

." der;echos laborales de los trabajadores al servicio del Estado, llamados tam

bién servidores públicos, pero en concreto los denaninados de base, para la

aplicación de ciertas sanciones contempladas por la Ley Federal de Responsa

bilidades de los Servidores PÚblicos, es necesario ocurrir al Tribunal Fede-

ral de Conciliación y Arbitraje. 

"Puede afinnarse que se trata de un tribunal administrativo depen

diendo fonnalmente de la Secretaría de Gobernación; aun cuando cabe cementar 

·que el trib.mal ha tenido independE'!ncia en su actuación ••• 11 (8t) 

De acuerdo al articulo 123 de rruestra Constitución es competencia-

de dicho Tribunal, el conocer de los conflictos que se susciten entre los Pf!. 

de res de la Unión, el gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores. 

Dicho Tribunal fue 11 
••• creado por el estatuto de 1938 se le rati-

ficó en la reforma de 1941 y más tarde elevado a la categoría de institución 

constib.lcional en la refonna p.iblicada en el D.O.F. del 5 de diciembre de --

1960." (82) 

SL- Rafael Bielsa, DERECHO AIMINISI'RATIVO, Tomo III, Ed. Roque de Palma, -
Buems Aires 1956, p. 719 

82.- Andrés Serra RojR.s, Op. cit., p. 431 
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En seguida .él mismo autor agrega: "La exposición de motivos de es

ta refonna constitucional precisó: se reitera en el proyecto el funcionamien 

to de un Tribunal de· Arbitraje al que, además se asignan, en forma expresa,- · 

funciones conciliatorias para el conocindento y resolución de los diversos -

conflictos que puedan surgir entre el Estado y sus servidores. 11 (83) 

No debemos confundir al Tribunal de Arbitra,ie con un tribunal es~ 

cial de los que prohibe el artículo 13 de nuestra Constitución Política, 

p:res cano señalamos en capítulos anteriores, más bien, estamos en presencia

de un tribmal especializado, que por sus características puede definirse co 

tro un tribunal de lo contencioso administrativo en materia laboral, pero nlll_!. 

ca un tribunal especial, pues está previamente establecido y no creado expr~ 

feso para ci?t.ermirm::s asuntos. 

Sin embargo, si lo vanos desde el punto de vista de que este tribu 

nal no abarca a la totalidad de los trabajadores al servicio del Estado, 

p.iesto que s6lo regula a los denanina:dos de base¡ consideramos que tal trib.J. 

na.l se convierte en un tril:unal especial, pues si bien, no fue creado para -

conocer detenninados asuntos, tampoco es general para todos aquellos servido 

res públicos, que pcir tener tan sólo dicha calidad debieran ser de la compe

tencia de ese tribunal. 

Por lo que hace a la organización del Tribunal Federal de Concilia 

ción y Arbitraje, la encontramos descrita en el artículo 118 de la Ley Fede

ral Burocrática, y que a continuación nos permitimos transcribir: 

83 .- Andrés Serra Rojas, Op. cit., P• 431 



El Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje será C.Q. 

legiado, funcionará en pleno y en salas, se integrará -

cuando menos con tres salas, las que podrán aumentarse

cuando así se requiera. Cada sala estará integrada por

Wl Magistrado designado {Xlr el Gobierno Federal, un Ma

gistrado representante de los trabajadores, designado -

por la Federación de Sindicatos de Tri1bajad11res al Ser

vicio del Estado y un Magistrado tercer árbitro que nom 

trarál. los dos primeros y que fungirá cano Presidente de 

la Sala. 

Además de las salas a que se refiere el párrafo ante -

rior, en las capitales de las entidades federativas po

drán fwtcionar las salas auxiliares del Trib.mal Fede -

ral de Conciliación y Arbitraje que el pleno considere

necesarias, integradas en igual forma que las salas. 

El pleno se integrará con la totalidad de los Magistra

dos de las salas y un Magistrado adicional, designado -

por el Presidente de la Re¡:ública, que fungirá coroo Pf"!! 

sidente del propio Trirunal. 
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Es importante resaltar una gran diferencia que se da, respecto de

las JW\tas de Conciliaci6n y Arbitraje, ¡:ues en dicho tribunal el represen -

tante del Gobierno Federal no viene a ser el Presidente de la Sala, sino que 

este Magistrado Tercer Arbitro es designado de conún acuerdo entre el repre 

sen tan te del Gobierno y el representante de los trabajadores, que a su vez -

es nanbrado por la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servició del

Estado. 
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Además del personal antes señalado el Tril:unal Federal de Concilia 

ci6n y Arbitraje· contará con un Secretario General de Acuerdos. El pleno CO!!, 

tará con el personal que sea necesario para atender los asuntos de su canpe

t.encia. En cada Sala y Sala Auxiliar, habrá un Secretario General Auxiliar y 

el número de Secretario.s de Acuerdos, Actuarios y personal administrativo, -

que sean necesarios para atender el volumen de asuntos; todo lo anterior en 

t.énninos del artículo 122 del ordenamiento a que hemos hecho referencia. 

Asindsmo, el Tribunal contará con el número de conciliadores nece

sario, los cuales además darán fe pública de los convenios que las partes -

celebren; por otro lado tendrá una Procuraduría de la Defensa de los Trabaja 

dores al servicio del Estado integrada por un Procurador y el rúnero de Pro

curadores Auxiliares que se juzgue necesario para la defensa de los intere -

ses de los trabajadores 1 y que siempre actuará en solicitud de éstos y en -

fonna gratuita. 

De acuerdo con el artículo 124-Bis de la Ley Federal Burocrática -

es competencia de las salas: " I. Conocer, tramitar y resolver los conflic -

tos individuales que se susciten entre los titutlares de las dependencias o

entidades y sus trabajadores, y que le sean asignados, de confonnidad con lo 

establecido en el Reglamento Interior; y ••• 11 

Ccxno estudiamos en el capítulo que antecede, de las sanciones que

contempla la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos só

lo la destitución o cese, nos lleva a una relación directa con el Tribunal -

Federal de Conciliación y Arbitraje 1 en virtud de que la resolución emitida

por las autoridades competentes para la aplicaci6n de dicho ordenamiento, -
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únicamente sirve de dictámen .Para demandar ante el órgano jurisdiccional co

rf.eSponcliente la imposición de tal sanción. 

Tal es la importancia que tie~~ este tribunal que la Supr.ema . Corte 

de Justicia, a través de di versas ejecutorias ha declarado como improcedente 

el promover el juicio de amparo, antes de ocurrir ante el Tribunal Federal -

de Conciliación y Arbitraje, tal cano lo podernos apreciar en las siguientes-

ejecutorias que a la letra dicen: 

TRABAJAOORES AL SERVICIO DEL ESrADO, AMPARO IMPROCEDEN

TE CONTRA EL CESE DE LOS. En virtud del Estatuto Juríci!. 

co, el Estado en sus relaciones con los empleados públi. 

cos, ha pasado a ser sujeto de contrato de trabajo, de

manera que al separar a uno de sus servidores públicos

no obra cuno autoridad sino como patrono; de lo que re

sulta que el amparo que se interponga cont1·a ese acto,

es improcedente, toda vez que el juicio de garantí~ s.2, 

lo procede contra actos de autoridad, atento .,__.lb_.-.P~ ""'. ·. 

visto por el artículo 103 constitucional, en sus frac -

cienes I, II y III. Por otra parte, en el EstatUto Juri 

dico se concede a los servidores del Estado un recurso-

ordinario para cuando estimen que fueron violados en su 

¡:erjuicio algunos de sus derechos, recurso mediante el

rual deben acudir primeramente a las Juntas de Arbitra

je, que según el artículo 99 de dicho Estatuto 1 son e~ 

petentes para conocer de los conflictos individuales --

que se susciten entre funcionarios de una unidad buro -



crática y de los intersindicales de la propia unidad, y 

-después en su caso, el Tribunal de Arbitraje, que tiene 

competencia para resol ver en revisión los conflictos in 

clividuales de que se ha hecho mérito. 

'IRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ANTES DE OCURRIR -

AL AMPARO, DEBEN HACERLO ANTE EL TRIBUNAL DE ARBITRA.JE. 

Cuando los trabajadores del Estado se vean afectados -

por actos de los titulares de las dependencias en que -

presten sus servicios, si· desean reclamar tales actos -

deben ocurrir al Tribunal de Arbitraje a proponer sus -

correspondientes quejas, antes de pranover el. juicio de 

garantías, pues si en lugar de agotar dicho medio de d~ 

fensa legal ocurren directamente al juicio de amparo, -

éste debe sobreseerse. 

Ambas jurisprudencias aparecen en el Apéndice al Semaf1!. 

rio Judicial de la Federación, de 1975, Cuarta Sala, -

págs. 250-253. 

'IRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ANTES DE OCURRIR -

AL AMPARO, DEBEN HACERLO ANTE EL 'llUBUNAL DE ARBITRAJE. 

Cuando los· trabajadores del Estado se vean afectados -

por actos de los titulares de las dependencias en que -

presten sus servicios, si desean reclamar tales actos -

deben ocurrir al Tribunal Federal de Conciliación y Ar-
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bitraje a proponer sus correspondientes quejas, antes -

de promover el juicio de garantías pues si en lugar de

.agotar dicho medio de defensa legal ocurren directamen

te al juicio de amparo, éste debe sobreseerse. 

Informe del Presidente de la H. Suprema Corte de Justi

ci.9 de la Nación de 1981. Cuarta Sala, pág. 159. 
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Respecto al procedimiento para resol ver sobre la tenninación de -

los efectos del nanbramiento de un trabajador público, la Ley Federal Buro -

crática nos señala de manera concreta lo siguiente: 

Artículo 127 Bis. 

El procedimiento para resolver las controversias relat.!, 

vas a la temtl.nación de los efectos del nombramiento de 

los trabajadores ante el Tribunal Federal de Concilia -

ci6n y Arbitraje, se desarrollará, en la siguiente fo.!, 

ma: 

r. La dependencia presentará por escrito su demanda,

acanpañada del acta administrativa y de los documentos

ª que se alude en el artículo 46 Bis, solicitando en el 

mismo acto el desahogo de las demás pn¡ebas que sea po

sible rendir durante la audiencia a que se refiere la -

siguiente fracción. 

rr. Dentro de los tres días siguientes a la presenta -

ción de la demanda se correrá traslado de la misma al -

demandado, quien disporx:lrá de nueve días hábiles para -



contestar por escrito, acompañando las pruebas que ~--

obren en su poder, señalando el lugar o lugares en don-

de se encuentren los documentos que no posea, para el -

efecto de que el Tribunal los solicite, y proponiendo -

la práctica de pruebas durante la audiencia a la que se 

refiere la fracción siguiente; .Y 

ll'.I. Fijados los términos de la controversia y reunidas 

las pruebas que se hubiesen presentado con la demanda y 

la contestación, el Tribunal citará a una audiencia que_ 

se celebrará dentro de los quince días siguientes de re 

cibida la contestación, en la que se desahogarán prue -

bas, se escucharán los alegatos de las partes y se die-

tarán los puntos resolutivos del laudo, que se engrosa-

rá dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la 

celebraci6n de la audiencia, salvo cuando a juicio del-

Tribunal se requiera la _práctica de otras diligencias -

para mejorar proveer, en cuyo caso se ordenará que se -

lleven a cabo y, una vez desahogadas se dictará el laudo 

dentro de quince días. 
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De esta manera llegamos a la conclusión de un conflicto mediante -

la emisión de lo que la Ley de los servidores del Estado denanina resolución 

laudo o detenninación, y que no es más que la senteÓcia dictada por el Trih!!_ 

na!. 

Los _laudos dictados por el Tribunal pueden ser congruentes o incO!!. 
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.·'. ~~ntes según la naturaleza jurídica de los mismos, de· 10 que el maestro -

.·.Aildrés Se~ra Rojas nos dice: 

El laudo congruente es aquel que guarda confonniclad de

extensión, concepto de alcance entre el fallo y las pr!!,. 

tenciones de las partes fornularlas durante el juicio. 

El laudo incongruente es aq11el que no guat"Cla confnrmi -

dad entre las pretensiones demandadas y el texto i16gi.

co de la resolución. (84) 

En cuanto a los laudos emitidos por el Trib.mal Federal de Conci .. -

liación y Arbitraje no procede recurso alguno, tal corm lo establece el art.i 

culo 146 de la ley de aplicación y que nos pennitimos transcribir, señalando 

que: 

Las resoluciones dictadas por el Tribunal Federal de -

Conciliación y Arbitraje será inapelables y deberán ser 

cumplidas, desde luego, por las autoridades correspon -

dientes. 

Prommciado el laudo, el Tribunal lo notificará a las -

partes. 

Las resoluciones o laudos del Tribunal sólo pueden ser canbatidas -

nediante el eje~cicio del juicio de amparo, encontrándonos con jurispruden -

cias si.i.stentadas por la SJprema Corte sobre el particular corro son: 

84.- Supra Op. Cit., p. 436 



ESTADO PATRONO. PUEDE PEDIR AMPARO CONTRA EL TRIBUNAL -

DE ARBITRAJE (ahora TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y-

ARB:ITRAJE). No existe ya razón para negar en fonna abso 

luta, el derecho de ocurrir a la vía de amparo a los 6.r_ 

ganos del poder público cuando ellos, en realidad, por

actos del propio poder, que autolimitando su soberanía-

y creando derechos públicos subjetivos en beneficio de-

los particulares con quienes tienen relaciones de cará.E, 

ter jurídico, se han colocado en el mismo plano que los 

propios particulares, para dirimir sus conflictos de i!! 

ter~, litigando ante un organismo que en rigor es ju -

risdiccional, aW'lque con jurisdlcci6n especial, como 6!!. 

cede tratándose del Trib.mal de Arbitraje, de acuerdo -

oon las disposiciones del Estatuto Jurídico par~·. ·.los -

Trabajadores al Servicio del Estado. En otros ·,tenninos,, 

cU.ando el Estado no hace uso libre de su soberanía, sirio, 

que, limitándola 1 sujeta la validez de sus ac~ a las~ 

decisiones de un organiSIOO capacitado para juzgar de -

ellas, resulta equitativo, lógico y justo, que tenga ~ 

peditas las mismas vías que sus colitigantes, ante la -

jurisdicci.6n creada en defensa de sus intereses, y as:í

hay que concluir que puede usar de los recursos, tanto

ordinarios cano extraordinarios, equivalentes para am -

bas partes. 

Infonne del Presidente de la H. Suprema Corte de Justi

cia de la Nación, de 1981, Cuarta Sala, P.ág. Sl (Juris

prudencia Nº 73). 
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LAUDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

PORCEDENCIA DEL /IMPARO DIRECTO CONTRA LOS. Los laudos -

del Tribunal de Arbitraje, hoy Tribunal Federal de Con

ciliación y Arbitraje, son sentencias definitivas con· -

tra las que no cabe recurso alguno, por lo que en su -

contra no procede el amparo promovido ante un Juez de -

Distrito, sino el directo, o sea aquél en que la Supre

ma Corte conoce en única i.nstanc ia. 

Informe del Presidente de la H. Suprema Corte de Justi

cia de la Naci6n, de 1981, Cuarta Sala, pág. 76 (Juris

prudencia Nº 107). 
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Como pcx:lemos darnos cuenta la misma vía resulta tanto para el Esta 

do (patrón), como para el trabajador, lo cual nos pareee justo pues de esta

fonna ambas partes parecen estar en el mismo nivel, dejando el Estado de ac

tuar con su investidura de poder, como ocurre en otras circunstancias. 

Es_ de esta manera, como el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi 

traje viene a ser la única autoridad canpetente para la aplicaci6n de la de.!. 

tituación o cese, contemplado por la Ley. Federal de Res¡xmsabilidades de los 

Servidores Públicos, tratándose de los de 11 base11 • 

Por último, señalaremos que los conflictos entre el Poder Judicial 

de la Federación y sus servidores, serán resueltos en única instancia por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 



CONCLUSIO.NE·s 

1. - En wi Estado de Derecho el ámbito de acción de los Poderes 

Nblicos está detenninado por la Ley y los agentes estatales responden ante 

éste por el uso de las facultades que expresamente se les confiere, es de -

cir se les exige que sean responsables. La irresponsabilidad del servidor -

píblico genera ilegalidad, inmoralidad y corrupción. Tampoco hay responsabi 

lidad cuarx:lo el afectado no p.iede exigir fácil, práctica y eficazmente el -

cumplimiento de las obligaciones de los servidores p.iblicos. 

2 .- Que cano servidor público debe trabajar de manera respof19!!. 

ble, siempre cuidando la calidad de ai trabajo, evitando el descuido, el -

abandono y la deficiencia, que es lo que deteriora a una administración y -

más tarde a Wla sociedad. 

J.- Por otro lado, como ciudadanos tenemos la oblig~ 

ción de exigir de los servidores públicos una actuación eficaz

y honesta, denunciando los actos irregulares de dichos emplea -

dos, y la obligación tle abstenerse de participar en tales actos. 

4.- Si ccxno estudiamos en el capítulo corresponcfunte a~ 
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tes, .pu~. apreciar la fonna en que nuestros diferentes cuerpos nonnativos 

yas sea en ordenamientos ·generales, o bien, en disposiciones específicas, -

ctesde el .Juicio de Residencia hasta nuestra Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, ha sido una preocupación regular el marco jurídi 

co de acb.lación de quienes tiene encanendada 18: ardua tarea de la función IJ!!. 

blica, no basta crear disposiciones u organismos cano la actual Secretaría -

de la Contraloría General de la Federación, sino más bien educar a rwestra -

sociedad, fanentar la confianza en la misma, más importante resulta prevenir 

actos de corrupción que sancionarlos. 

s.- Es necesario evitar figuras como el nepotisroo, .que en la mayo

ría de los casos es perjudicial para una buena administración, se crean fav!!. 

ri tlsmos al actuar con parcialidad, y aún más grave que eso es el hecho de -

que quizás la persona que llegue a desempeñar algún empleo, cargo o canisión 

no tenga la capacidad, y los conocimientos que se requieran. 

6. - Es de vi tal importancia que nuestro régimen vigente de res pon-

sabilidades so renueve, adecuándose a las necesidades de nuestro tie:mpo, pe

ro no con refonnas al vapor, sino con pleno conocimiento de las necesidades

Y de los problemas existent.es, dándose autonomía a los órganos de aplicación, 

exigiendo responsabilidad no sólo a servidores públicos de apoyo o mandos ~ 

dios, sino también a niveles superiores, es quizás y nuy probable que la co

rTUpción de rruestra Administración Pública tenga alú sus orígenes. 

7 .- Que las asociaciones (sindicatos) no sólo sirvan de protecci6n 

para solapar al trabajador flojo¡ que de la ndsma fonna en que lo protege, -

le exija cumplir con el mínimo de deberes a que tiene obligación como parte-
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de la sociedad en la que vive, y ¿ por que no?, estinular a quien se lo tnef'!:. 

ce. 

·S.- No es ¡x>sible, que mientras algunos servidores del Estado cu~ 

tan con disposiciones o asociaciones (sindicatos), que protegen en demasia -

sus derechos laborales, otros tengan el mínimo de dichas garantías, como es

el caso de los empleados de confianza, consideramos que existe una gran desi 

gualdad frente al derecho, si tomamoS en cuenta que tarito el trabajador de -

base cano el de confianza, con trabajadores al servicio del Estado por su -

propia voluntad, y con la misma obligación y responsabilidad de una buena ag. 

tuación frente a la sociedad. 

' 9.- Debe existir uná mayor unifonnidad de criterio..'"I incluso en las 

jurisprudencias sustentadas por las diferentes salas de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, en cuanto a los momeo.tos en que empieza a canputarse

la prescripción para demandar la destituc~ón o.cese de un trabajador ante el· 

Tri~l Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, para evitar que las facultades 

de los titulares de las dependencias prescriban. 

10.- Es necesario que exista una coherencia entre los términos para 

agotar el procedimiento administrativó di.Sciplinario previsto en la Ley Fede 

ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, con el establecido en -

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, para evitar la no 

procedencia de la aplicación de ciertas sanciones, dejando impJne la falta -

canetida. 
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